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Güñio 17) · 
el Reglamento del Congreso; 

Cámara de Representantes". 

- 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
ARTICULO 19 Funcicnamiento y organización del Congreso. El 

-presente estatutó contiene las normas reglamentarias sobre reuniones 
·Y funcionamiento del Senado, la Cámara de Representantes Y el Con- 
greso de la República en pleno. . 

ARTICULO 29 Principios de interpretación del Reglamento. En la 
-interpretación y aplicación de las normas del presente Regla,mento, 
se tendrán en cuenta los siguientes -principios: . 

1. Celeridad de los procedimientos. Guardada la correccíén formal 
de los procedimientos, las normas del Reglamento deben servir para 
impulsar eficazmente el desarrollo de las labores de to:io orden del 
Congreso. . · · 

2. Corrección formal de los procedimientos. Tiene por objeto sub- 
sanar los vicios de procedimiento que sean corregibles, en el entendido 
que as! se garantiza no sólo la constitucionalidad del proceso °:e forma- 
ción de las leyes, sino también los derechos de las mnyorias y las 
minorías y el ordenado adelantamiento de las discusiones y votaciones. 

3. Regla de mayorías. El Reglamento debe apUcarse en forma tal 
que toda decisión refleje la voluntad de las mayoria_s p�,��en-tes en la 
respectiva sesión y consulte, en todo momento, la Just1,:1a y el bien 
común. 

4. Regla de minorías. El Reglamento garantiza el derecho de las 
minarlas a ser representadas, a participar y a expresarse tal como lo 
determina la Constitución. 

ARTICULO 3Q Fuentes de interpretación. Cuando en el presente 
Reglamento no se encuentre disposición aplicable, se a.cudirá a las 
normas que regulen casos, materias o procedimientos semejantes y, 

. en su defecto, la jurisprudencia y la doctrina constitucional. 
ARTICULO 49 Jerarquía de la Constitución. La Constitución es 

norma de normas. En todo caso de incompatibilldad entre la Consti- 
. tución y esta ley de Reglamento u otra norma jurídica, se aplicarán _ 
las disposiciones constitucionales. 

ARTICULO 59 Jerarquia del Reglamento. En desarrollo y aplica- 
ción de este Reglamento se entenderán como vicios de procedímíento 
insubsanables de la Constitución Politica: 

1. Toda reunión de Congresistas que, con el propósito de ejercer 
funciones propias de la Rama Legislativa del Poder Públíco, se e�ect�e 
fuera de las condiciones constitucionales. En este evento sus deci- 
siones carecerán de validez, y a los actos que realice no podrá dá.rseles 
efecto alguno. 

2. El vulnerarse las garantías constitucionales funcfamentales. 
PARAGRAFO. Sobre reformas constitucionales prevalecerá lo di.s- 

puesto en el articulo 379 constitucional. 
ARTICULO 69 Clases de funciones del Congreso. El Congreso de 

la República cumple: 
1. Función constituyente, para reformar la Constitución Poli- 

tica mediante actos legislativos. 
2. Función legislativa, para elaborar, interpretar, re::ormar y de- 

rogar las leyes y códigos en todos los ramos de la legislación. 
3. Función de control político, para requerir y emplazar a los :Mi- 

nístros del Despacho y demás autoridades y conocer de Ias acusaciones 
que se formulen contra altos funcionarios del Estado. La moción de 
censura y la moción de observaciones pueden ser algunas de las con- 
clusiones de la responsabilidad politica. 

4. Función judicial, para juzgar excepcionalmente a los altos fun- 
cionarios del Estado por 'responsabílídad politica. 

5. Función electoral, para elegir Contralor General de la Repú- 
blica, Procurador General de la Nación, Magistrados de la Corte Cons- 
titucional y de la Sala Jurisdiccional Disciplinarla del Consejo Supe- 
rior de la Judicatura, Defensor del Pueblo, Vicepresidente de la Repú- 
'blíca, cuando hay falta absoluta, y Designado a la Presidencia en el 
periodo 1992-1994. · 

6. Función administrativa, para establecer la organización y fun- 
cionamiento del Congreso Pleno, el Senado y la Cámara de Represen- 
tantes. 

7. Función de control público, para emplazar a cualquier persona, 
natural o juridica, a efecto de que rindan declaraciones, orales o 
escritas, sobre hechos relacionados con las indagaciones que la Comi- 
sión adelante. 

8. Función de protocolo, para recibir a Jefes de Estado o de Go- 
bierno de otras naciones. 

TITULO I 
DEL CONGRESO PLENO 

CAPITULO PRIMERO 
De la integración, inauguración y funciones. 

SECCION 1• 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 79 Integración del Congreso. El Congreso de la Repú- 
blica está integrado por el Senado y la Cámara de Representantes. 

-Sus miembros representan al pueblo, y deberán actuar consul- 
tando la Justicia y el bien común. Son por consiguiente, responsables 
ante la sociedad y frente a sus electores del cumplimiento de las 
obligaciones propias de su investidura . 

ARTICULO 8Q El Cctngreso en un solo cuerpo. El Congreso se 
reúne en un solo cuerpo únicamente en los casos determinados por la 
Constit:ución Política ( articulo 18 del Reglamento). 

ARTICULO 9Q Sede del Congreso. El Congreso tiene su sede en la 
capital de la República. 

ARTICULO 10. Participación con voz. Podrán intervenir ante el 
Congreso pleno el Presidente de la Repüblica o quien haga sus veces, 

· los Jefes de Estado·y/o de Gobierno de otras naciones, los Ministros 
del Despacho y, por ende, los miembros del Senado y la Cámara de 
Represen tan tes. 

ARTICULO 11. Actas! De toda sesión del Congreso pleno se levan- 
tará el acta respectiva. Tratándose de la últíma sesión, el acta será. 
considerada y aprobada antes de cerrarse la reunión, o facultarse a 
su Mesa Directiva para la debida aprobación. 

SECCION 2• 
Sesión inaugural del periodo congresal. 

ARTICULO 12. Junta Preparatoria. El día 20 de julio en el 
inicio del cuatrienio constatucíonat, en que de conformidad con la 
Constitución Polltica deba reunirse el Congreso en un solo cuerpo para 
la instalación de sus sesiones, y a partir de las 3 p.m., los Senadores 
y Representantes presentes en el Salón EHptico o en el recinto seña- 
lado D9C8 ta] efecto SA canstitnir6n ar T-,m+n Dto + • 
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ARTICULO 13. Presidente y Secretario. La reunión de la Junta 
Preparatoria será presidida por el Senador que lo hubiere sido del Se 
nado en la última legislatura; a falta de éste, el Vicepresidente, que 
lo será el Representa.nte a la Cámara que hubiere presidido de igual 
manera, la legislatura anterior. En defecto de éstos, el Senador a quien 
corresponda el primer lugar f)Or orden alfabético de ·apellidos. Si 
hubiere dos o más Senadores cuyos apellidos los coloquen en igualdad 
de condiciones, preferirá el orden altabét.icD en el nombre. 

Como Secretario ( ad hoc) servirá el Congresista designado por el 
Presidente de la Junta Preparatoria. 

ARTICULO ·14. Quórum, apremio a ausentes, comisión.. Constjtui 
da la Junta Preparatoria se procederá a verificar sl ·hay quórum deli 
bera torio, llamando a lista a los Senadores y Representantes de cuya 
elección se tenga noticia oficial. Si no lo hubiere se apremiará por el 
Presidente a los ausentes para que concurran en el menor término a 
la sesión, dictando las medidas que, con arreglo a la Constitución y 
a la ley, sean de su competencia. 

F.sta.blecido al menos el quórum para. deliberar, el Presidente de la. 
Junta Preparatoria designará una comisión de Oongresístas, con par 
ticipación de cada partido o movimiento politioo que tenga aiiento en 
el Congreso, para que informe al Presidente de la República que el 
Congreso pleno se encuentra reunido para su instalación eonstltueíonal. 

La sesión permanecerá abierta hasta el momento en que regresen 
los comisionados y se presente en el recinto el Presidente de la Repú 
blica para proceder a la instalación. 
' ARTICULO 15. Instalación y clausura de las sesiones. Las sesio 
nes del Congreso serán instaladas y clausuradas conjunta y pública 
mente por el Presidente de la República. En el primer evento esta 
ceremonia no será esencial para que el congreso ejerza legit1lllan1ente 
sus funciones. 

Si el Presidente no se presenta. al recinto, procederá a tal decla 
racíón el Presidente de la ,Junta Preparatoria. 

El acto de instalación se efectuará poniéndose de pie los miembros 
de la Junta para dar respuesta afirmativa, a la síguíente pregunta 
:formulada por quien presida la reunión: 

PARAGRAFO. El Congreso pleno no podrá abrir sus sesiones ni 
deliberar con menos de una cuarta parte de sus miembros. 

ARTICULO 16. P03esión del Presidente. Instaladas las sesiones del 
Congreso, el Presidente de la Junta Preparatoria j.urará ante SWI míem 
ros de la siguiente manera: 

Invocando la protección de Dios, juro ante esta 
Corporación sostener y defender la Constitución y 
leyes de la República, y desempeñar fielmente los 
deberes del cargo. 

ARTICULO 17. Posesión de les Congresistas. Posteriormente, el 
Presidente de la Junta Preparatoria tornará el juramento de rigor a 
tos Congresistas presentes. Con ello se cumplirá el acto de la 
posesión como requisito previo para el desempeño de sus funciones y 
se contestará afirmativamente a la 1iguiente pregunta: 

Invocando la protecelón de Dios, ¿juráis sostener y 
defender la Constitución y las leyes de la República, 
y desempeñar fielmente tos deberes del eargo? 

Este juramento se entenderá prestado para todo el .período cons 
' tuciona.l. Quienes con posterioridad se Incorporen al Congreso, debe 
in posesionarse ante el Presidente de la Cámara respeetíva para 
sumir el ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 18. Atribuciones del CongrtflO pleno. Son atribucionés 
eonstttucíonales del Congreso pleno: 

1. Posesionar al Presidente de la República, o al Vicepresidente, 
cuando haga sus veces. 

2. Recibir a Jefes de F.stado o de Gobierno de otros países, 
3. Elegir Contralor General de la República. 
4. Elegir Vicepresidente de la República cuando sea menester reem 

plazar al elegido por el pueblo. Asi mismo, proveer el cargo cuando se 
presente vacancia absoluta. . 

5. Reconocer la incapacidad física del Vicepresidente de la Repú 
blica, la cual origina una taita absoluta. 

6. Elegir los Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura. 

7. Decídír sobre la moción de censura con arreglo a la Constitu 
ción y este Reglamento. 

8. Decretar la formación de nuevos departamentos, siempre que se 
cumplan los requisitos exigidos en la Ley Orgánica del Ordenamiento 
Territorial y una vez verificados los procedimientos, estudios y con 
sn)ta popular .dispuestos poi· la Constitución Politica. 

ARTICULO 19. Funciones del Presidente del Con�reso. El Presiden 
te del Senado es el Presidente del Congreso, y a él corresponde desem 
peñar las funciones siguientes: 

l . Convocar, presidir y dirigir las sesiones del Congreso pleno. 
2. Llevar, con el Vicepresidente del Congreso, que lo es el Presidente 

de la Cámara, la r.epre.sentación de la Rama Legislativa del Poder Pü 
bllco ante las otras Ramas, gobiernos, entidades públicas o privadas 
nacionale.s o extranjeras. 

3. Reempln.zar al· Prel!idente de la República en los casos de vacan 
cia o de falta del Vicepresidente de la República y de los Ministros del 
Despacho. 

4. Coordinar _el trabajo y las buenas relacíones entre las camarae 
Y sus miembros, estableciendo los v1nculos de comunicación necesarios 
para un eficaz trabajo legislativo. 

CAPITULO SEGUNDO 

l)e .los funcionarios elegidos por el Congreso. 

_ ........ - .. TICI.ll.,:Q 20. ··,es i!� e1ecm6ñ ddéoi1,reso. Correspondenl 
r.:o11gr���¡··1�n.:> c1� .. r &: : ... ,l ... ::.,�· Ce1:c,::...l d:1 la Rcpü'.Jll;::i, :11 ".'i:::pr· ) 
i.,'\'?n!e ti. la RepuJJka e;. el caso de falta absoluta y a los Maai•.tradoa' 
cff" .:.". CJ.la. Jurbdlccionc.l �cipllna.i:ia�del ccnseío. Sµperior de la Ju. 
di ·at• ,.... ..,, · · · · . .·' �� . 

ARTICULO 21. Convocatoria. Los candidatos propuestos a la con 
síderacíón del Congreso pleno serán presentados oficialmente por las 
corporaciones o institµciones postulantes o por los miembros del Con 
greso, en el término que señalen las disposiciones vigentes. Se adJun 
taran copias auténticas de los documentos que acrediten las calldade$ 
exigidas para desempeñar el cargo, las que serán calificadas por la 
respectiva Comisión. 

El Presidente del Congreso citará, en forma personal y por escrito, 
con ocho (8) días de anticipación, a los Senadores y Representantes a 
una reunión especial del Congreso pleno, con el solo fin de proceder a 
la elección de que se trate. 

La citación deberé. contener el dia y la hora de cumplimiento de la. 
sesión y los nombres del candidato o candidatos postulados. 

ARTICULO 22. Renuncias. Sólo el Congreso podrá admitir la re 
n uncía que de sus cargos presenten el Contralor General de la Repú 
blica y los Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Con 
sejo .Superior de la Judicatura. 

En el evento de una vacancia definitiva, se procederá a una nueva 
elección, con un procedimiento similar y con las siguientes considera 

.ciones: Si el Congreso esté. reunido, en sesiones ordinarias, se dispondrá 
de díez dias para la presentación de los respectivos candidatos y diez 
más para la elección; si esté. en receso, el Presidente de la Rep'O.bllca 
convocará con tal finalidad y solicitará a las corporaciones postulantes 
el envio de los candidatos. En este último caso se guardarán razonablea 
términos de convocatoría para el ejercicio de la tunción constitucional. 

SECCION 1.' 

El Contralor General de la Repliblica. 
ARTICULO ·23. Elección. Su. elección se hará mediante el procedi 

miento siguiente: 
l. Los candidatos serán presentados en los primeros quince (15) 

días.síguíentes a la instalación de las sesiones, en el cuatrienio legis 
lativo. 

La elección se efectuará en el primer mes de sesiones de terna 
integrada. por candidatos presentados así: Uno por la Corte C¿nstltucio 
naí, uno por la Corte Suprema de Justicia y uno por el Consejo de 
Estado. 

· • 2. Declarada abierta la sesión por el Presidente del Congreso se 
pondrá a la consideración de los Congresistas presentes la terna' de 
candldatos y se procederá a la elección. 

PARAORAFO. En el easo de vacancia absoluta se procederá a nueva. 
elección. 

ARTICULO 24. Período. El Contralor General de la Repll.blica será. 
elegldo para un periodo de cuatro (4) años, que empezará a contarse 
a partir del primero ( 19) de septiembre de 1994. 

SECCION 2• 

El Vicepresidente de la Jtepúbliea. 
ARTICULO 25. Elección. En caso de falta absoluta del Vicepresi 

dente de la Repúbliea, el CQngreso pleno procederá a su elección obser 
vando el siguiente procedimiento: ' 

1. Presentada la vacancia absoluta del Vicepresidente, el Presi 
dente del Congreso dispondrá de diez ( 10) días para convocar al Con 
greso pleno con el nn de elegir el reemplazo. 

2. La citación se hará en forma personal y por escrito, con ocho 
(8) días de anticipación, a todos los Congresistas. En ella. se indicará 
fecha., hora y ca usa que origina la elección. 

3. Abierta la sesión, el Presidente del Congreso concederá. la pala 
bra para postular candidatos, del mismo partido o movimiento al que 
pertenecia el. Vicepresidente reemplazado. Sometidos a estudio y consí 
der.aclón los dJatintos candidatos, se abrirá el proceso de votación y, 
finalmente, se declarará electo el Vicepresidente de la República por 
el resto del periodo. . 

SECCION ll' 

Funciones. 

--i 
¿Declaran los Senadoret1 y Representantes presen 
tes, constitucionalmente instalado el Congreso de 
la República y abiertas sus sesione&? 



DIARIO OFICIAL Jueves 18 de junio efe 1992 Página 3 

;..- 

ARTICULO 26. I!•r."nicidlld física permanente. Los 'tnrormes médi 
cos y el cuad•·o siULomá•ico certificado, posibilitarán al Co�greso para 
declarar en estado de mcnacídad permanente al Vtcepres1dent� de la 
República. Tal d:>cla1ación se extenderá por esc�tt� y en un �érmm� no 
mayor de tres (3) días al Presídente de la Repubhca y al mismo Vice 
presidente. 

:.us l:a�il'rt'.clr., de !.: s�Ia urr 1crumal :>i"c:ip li§'a 
·i �·on:ot'jo §uptrinr til." la .;;udicatura. 

ARTICULO 27. om i;JO,,ición e luh•ga·arión. Sala ¡rurisdiccton�l 
Disciplinaria del Con uperior e a ;JU'd atura estará integrada 
por siete (7) Magistrados elegidos, cada uno, por el congreso Nacional 
de ternas enviadas por el Gobierno. 

Treinta (30) días antes del vencimiento del periodo, o dentro de 
los quince (15) días siguientes a la presentación de la falta absoluta, 
el Gobierno enviará al Presidente del Congreso sendas ternas para 
proveer los cargos res ectivos. 

ARTICULO 28. eriodc. os Magistrados de la .Sala �iurisdicclonal 
Disciplinaria serán elegt o para un período de ocho (8) años, contados 
a partir del primero (19) de septiembre de 1992. 

CAPITULO TERCERO 
La mación de censura. 

ARTICULO 29 . Concepto. Por moción de censura se entiende el 
acto mediante el cual el Congreso en pleno, y por mayorfa absoluta, 
reprocha la actuación de uno o varios Ministros del Despacho dando 
lugar a la separación de su cargo. 

ARTICULO 30. Procedencia. Se dará lugar al respecti.vo debate en 
el Congreso pleno y a la solicitud de la moción de censura: 

1. ·Cuando citado un Ministro por una de las Cámaras para respon 
der un cuestionario escrito, de conformidad con el articuló 135 ordi 
nal 8 de la Constitución Polltica, no concurriere sin excusa o fuere ella. 
rechazada mayoritariamente por la Corporación legíslatívn, y ésta haya 
aprobado, por mayoría de los votos de los asLstentes, una proposición de 
moción de censura. La materia del debate, en este caso, lo será el cues 
tionario que debla responder. · 

2. Cuando la proposición sea por iniciativa de la décima parte de 
los integrantes de la respectiva Cámara, y por asuntos relacionados con 
las funciones propias del cargo ministerial. En este evento los propo 
nentes deberán indicar con precisión los asuntos oficiales en que se 
fundamenta la iniciativa, para efecto de constituir los fur..damentos de 
la proposición de moción de censura que serviré. de base para adelantar 
el debate. 

ARTICULO 31. Convocatoria al Congreso pleno. Comprobada por 
In Mesa Directiva de la respectiva ca.mara que la mocíén de censura 
reúne los requisitos exigidos por el articulo 135 ordinal 9, su Presidente 
lo comunicaré. a la otra Cámara y al Presidente de la República, e 
inmediatamente informará al Ministro o Ministros interesados de los 
cargos que fundamentan la proposición de moción de censura. . 

Los Presidentes de las Cá.maras convocarán para dentro de los 
diez (10) días siguientes a la sesión correspondíente del Congreso pleno, 
si éste se hallare reunido en el periodo ordinario de sesiones o en las 
especiales. 

ARTICULO 32. Debate en el Conireso pleno. Reunido el Congreso 
en un solo cuerpo para adelantar el debate sobre la moción de censura, 
las deliberaciones, con la presencia del Ministro o Ministroa interesados, 
previa su comunicación, se observaran con el siguiente orden: 

1. Verificado el quórum, el Secretario de la Corporación dará 
lectura a la proposición presentada contra el respecttvo Ministro o 
Ministros. . 

2. Inicialmente se concederá el uso de la palabra a un vocero ·de 
cada partido, grupo o movimiento con representación congresional, 
bien para apoyar u oponerse a la moción; luegoal Ministro. El Presi 
dente del Congreso llmitará la duración de las 1ntervenc:iones en los 
términos de este Reglamento. 

PARAGRAFO. Si en un partido, grupo o movimiento no hubiere 
acuerdo sobre apoyo u oposición a la moción, se desígnará un vocero 
por cada una de las organizaciones politicas. 

3. Concluido el debate el mismo Presidente señalará día y hora, 
que será entre el tercero y el décimo día, para votar fa. moción de 
censura. 

TITULO JI 

DE LAS· DISPOSICIONES COMUN.ES 
AL SENADO DE LA REPUBLICA 

Y 'A LA CAl\fARA. DE REPRESENTANTES 
CAPITULO PRIMERO 

De las Disposiciones Generales 
SECCION 14 

Orden interno. 
ARTICULO 33. Sede de las Cámaras Legislativas. El Senado y la 

Cámara de Rep1·esentantes tienen su sede en la capital de la Repú 
blica. 

Por acuerdo entre ellas, las Cámaras podrán trasladar su sede a 
otro lugar y, en caso de perturbación del orden público, podrán reu 
nirse en el sitio que designe el Presidente del Senado. 

ARTICULO 34. Comisiones." En cada una de las Cámar� se orga 
nizaran Comisiones Oonstí tucionales Permanentes encargadas de dar 
primer deba.te a los proyectos de ley o de acto legislativo relacionados 
con los asuntos de su competencia, según lo determine la ley. 

·Asl mismo, funcionarán Comisiones legales, Comisiones especiales 
y ComLsiones accidentales. 
 ARTICULO 35. Actas. De las sesiones de las Ca.maras y sus Comi 
siones Permanentes, especialmente, se levantarán actas que conten 
drán una relación sucinta de los temas debatidos, las personas que han 
intervenido, los mensajes leidos, las proposiciones presentadas, las 
comisiones designadas, y las decisiones adoptadas. 

Abierta la sesión, el Presidente someterá a discusión, sin hacerla 
leer, el acta de la sesión anterior, puesta previamente en conocimiento 
de los miembros de la Corporación, bien por su publicación en la Ga 
ceta del Congreso, o bien mediante reproducción por cualquier otro 
medio mecánico. 

En consideración el acta, cada Congresista sólo podré. hablar una 
vez para reclamar acerca de las omisiones o inexactitudes en que se 
hubiere incurrido al redactaría, sin perjuicio del derecho de hablar 
sobre Ias reclamaciones que hagan otros Congresistas. 

Quien tenga observaciones las presentará por escrito a la secre 
tarla a fin de que se inserten en el acta siguiente. 

Tratándose de la última sesión, el acta será considerada y aprobada 
antes de cerrarse la reunión, o facultarse a su Mesa Directiva para la 
debida aprobación. 

Si el acta no estuviere totalmente elaborada para la sesión si 
guiente, el respectivo Secretario presentará y dará lectura a un acta 
resumida que servirá para el conocimiento y aprobación de la corpo 
ración o comisión. 

ARTICULO 36. Gaceta del Congreso. El Congreso pleno, el Senado 
y la Cámara de Representantes tendrán un órgano o medio oñcíal es 
crito de publicidad de sus actos, denominado Gaceta del Congreso. Los 
Secretarios de las Cé.maras serán los directores de las secciones res 

. pectivas. 

SECCION 2t 

Primera reunión. 

ARTICULO 37. Sesión inaugural. Instaladas las sesiones del Con 
greso, los Senadores y Representantes se reunirán por separado con el 
objeto de elegir sus Mesas Directivas y dar comienzo al trabajo legis 
lativo. 

ARTICULO 38. Presidentes y Secretarlos provisionales. La primera 
sesión del periodo legislativo del Senado y la Cámara de Represen 
tantes seré. presidida por el respectivo Congresista que en la última 
legislatura hubiere cumplido tal función; en su defecto, el Vtcepr_e 
sidente de la misma corporación, y en último término quien ocupe el 
primer lugar en el orden alfabético de los apelUdos. 

Como Secretarios actuarán los Subsecretarios de las respectivas 
corporaciones. A falta de éstos, el Presidente de cada una de las Cá 
maras designará un Senador o un Representante (ad noc), según el 
caso. 

Los Presidentes y Secretarios provisionales cumpltrán su función 
hasta tanto se efectúen las elecciones correspondientes y se proceda 
a su posesión en los términos de ley. 

SECCION 3:,. 

Ultima sesión. 

ARTICULO 39. Cierre de sesiones. En la última sesión el Presiden 
te del Oongreso pleno designará una Comisión de su seno para que 
informe, al Presidente de la República que el Congreso se encuentra 
reunido para clausurar sus sesiones. 

Antes de finalizar la reunión, el Secretario preparará el acta res 
pectiva en la cual expresará la circunstancia de ser la última sesión 
de la legislatura, con la. lista de los asistentes y el desarrollo de la 
misma, así como la circunstancia de haber sido discutida y firmada 
antes de cerrarse la sesión. ' 

Si el Presidente de la República, o quien haga sus veces, no se 
hiciere presente a la hora indicada en el recinto legislativo, declarará 
constitucionalmente cerradas las sesiones el Presidente del Congreso. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Dignatarios de las Cámaras 
SECCION 1• 

La Mesa Directiva. 

ARTICULO 40. Composición, periodo y no reelección. La Mesa Di 
rectiva de cada Cámara se compondrá de un Presidente y dos více 
presidentes, elegidos separadamente para un periodo de un año y a 
partir del 20 de julio. 

SECCION 3V. 
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De ras facultades y proldbkiones. 

ARTICULO 51. Fu11e.iones genel'ales. Son facultades de cada Oá 
mara: 

1. Elegir su Mesa Directiva. 
2. Elegir al secretar!& General y denu\s empleados que disponga 

la ley. 
3. Solicitar al Gobierno los informes que necesite, exceptuando 

los relativos a instrucciones en materia diplomét!ca o sobre negocia 
ciones de carácter reservado. 

4. Determinar la celebracl.óll de sesíenes reservadas en los térmt 
nos del presente reglamento. 

5. Proveer los empleos creados por la ley para el cumplimiento de 
sus runeionee, · 

BECCION 2" 

Las mlnoria.s tendrán participación en. las Primeras Vice,presíden ARTICULO 45. Vicepresidentes. Los Vicepresidentes, en su orden, 
clns de las Mesas Dlrectivas. de senado y Cámara, a través del partido sustituyen al Presidente, ejerciendo sus funciones en caso de vacancia, 
o movimiento mayoritario entre la.s minorlas. ausencia o imposibUidad de éste. Desempefian, además, otras funciones 

Ningún. Congresista podrá ser reelegido en la respectiva Mesa que les encomiende el Presidente o la Mesa Directiva. 
Directiva dentro dei mismo cuatrienio constitucional. La falta absoluta del Presidente se suple con una nueva elección, 

Las Mesas Directivas de las Cé.mara.s, y de sus Comisiones, serán para el resto del periodo; ·en la temporal, asume las funciones el Vicc 
renovadas cada año, para la legislatura que se inicia. el 20 de julio, y presiden� "'.'t .e. •1• f': ta, el CoQ.¡u·ettistr :<! ( ... Pl ,,rdi*f� � en 
ninguno de sus miembros podrá ser reelegido dentro del mismo cuatríe la respectt�, ;·: ... c .... ·.:. • _ __/ 
nio constitucional. '......... • ... � : 

Para.grafo .. En tratándose de Comisiones Constitucionales Perma r,i?: · . · · F. • =.;:::=; 
nentes, y Com1siones Legales habrá un Presidente y un Vlceprestdente, '.. ../ 
elegido por ma.yorfa cada uno separadamente y sin que pertenezcan al ARTICULO 46. Elección, J>erfodo, cauda.des. Corresponde a cada 
mismo partido o movimiento polittco. Cámara elegir al Secretario General para un periodo de dos años, 

ARTICULO 41. Atribuciones. Como órgano de· orlentacfón y direc contado a partir �el 20 de julio, fecha de instalación del cuatrienio· 
ción de la Cámara respectiva, cada Mesa Dírectiva cumplirá las si legislativo. Deber� reunir las mismas calidades señaladas para ser 
guientes runcíones; miembro ele la. respectiva corporación, además de condiciones profe 

1. Acioptar las aecisionG!s y, medidas necesarias y .procedentes para aíonnles Y experíencía en cargos similares no inferior a cinco (6) años, 
una mejor organización interna, en orden a una eficiente· labor legts o haber sido Congresista u ocupado el ca�etario General en 
tat.iva y administrativa. propiedad en cualquiera de las Cámaras. � 

2. Presentar, en asccío con la Mesa Dtreclitva de la otra .Cámara, · PARAGRAFO. No puede ser designado Secretario General, en pro 
el proyecto de presupuesto anual del Congreso, y envíarío al Gobierno piedad, un miembro del Congreso. 
para su consídcraetén en el proyecto de ley definftivo sobre rentas y ARTICULO 47. Deberes. son deberes del Secretario General de 
g�stos de la Nación. cada Cámara: 

3. S'olicttar Informes a los órganos encargados del manejo y orga 1. Asistir a todas las sesiones. 
nlsaeíón administrattva de cadn una de las Cámaras sobre las gestiones 2. Llevar Y firmar las actas debidamente. 
adelantadas y los planes a desarrollar, y controlar la ejecación del 3. Dar· lectura a los proyectos, proposiciones y demás documentos 
presupuesto anual crel Congreso. Y mensajes que deban ser leidos en sesión plenaria. 

4. Expedir las normas complementarlas de functonamiento de la 4. Informar sobre los resultados de toda clase de votación que se 
Secretarla General y las Secretarías de las Comisiones. cumpla en la corporación. 

5. Disponer la celebración de sesiones conjuntas de las Comisiones 5. Elaborar tas eomuntcacíones oficiales que deban ser enviadas 
Constitucionales Permanentes de la mísma o de ambas camaras, por el Presidente. 
cuando sea conveniente o necesaria su realización, y en acuerdo con la 6. Informar regularmente al Presidente de todos los mensajes y 
Mesa Directiva de la. otra Cdmara. en tra.tándoae del segando evento. documentas dirigidos a la corporación, y acusar oportunamente su 
Sendas resotuctone.s ast lo expresarán. . reeíbo, 

6. vtgtlar el funcionamiento de· la& Comisiones y velar po1· el 7. Mantener Qrganwado Y actualiza.do un registro de entrega y 
cumplimiento oportuno de las actividades encomendadas. devolución de los documentos Y mensajes enviados a las respectivas 

7. Sollcitar al Consejo de Estado la declaratoria de pérdida. de la comisiones. 
investidura de Congresista, en los términos del articulo 184 constitu 8. Coordinar la grabación de las sesiones plenarias y vigilar la 
cíonaí y el presente Reglamento. seguridad de las cintas magnetofónicas y las actas. 

8. Autorizar comisiones oficiales de Congresistas fuera de la sede 9. Entregar a sn sucesor, por rtgu1·oso inventario, todos los docu 
dcl Congreso, siempre .que no impliquen utilización de dineros del mentos, enseres Y demás elementos a su cargo. 
Erario Público. 10. Dirigir la formación del archivo legislativo de cada legislatura 

9. Expeettr· mociones de duelo y de reconocimiento euando ellas Y entregarlo a la oficina de archivo del Congreso, aeempañado de un 
sean eondueemes. . Inventario general Y un indiee de las diver.sas materías que lo eom 

10. Ejercer las demás. funciones que en el orden y gestión in·iema ponen. 
ne cada Cámara no estén adscritas a un órgano especifico, y las demás 11. Disponer la publicidad de la Gaceta del Con,reso. 
que e.sta.bleZca el Reglamento. 12. Elcpedir la.s ceruncactenes e informes si 110 fueren reserva 

ARTICULO 42 .. Beunioaes. Durnnte los periodos de sesiones', las dos que soliciten las autoridades o los particulares. 
Mesas Direetlvas se 1eunirán. por lo menos una vez a la semana, el dí& 13  Ma.ntt'lner debidamente vigilados y custodiados los expedientes 
y hora. c:¡ue sean convocadas por sus Presidentes, para resolver las con sobre investigaeiones que se adelanten en la cerporacíén a los altoa 
sulta&,. 'ligilar la organización y desarrollo de las comisiones. y adoptar funcio11ar1os del Gobierno, Y darles' el trámite debido. Ast mismo, las 
las medidas que aean neeesarías dentro de los límites legares. actas Y documentos que de ella emanen. 

De estas reuniones se. levantaré.n aetas que servirán de prueba de H. Dii.,J)Oner. de acuerdo con la Presidencia, de las instalaciones 
todos sus actos, constituyéndose. en documentes públicos. locativas de la co1·poración cuando se lo requiera.. 

Las decisiones siempr.e se tomarán por mayo.ria. 15  Los demás deberes que señale la corporación, la Mesa Direc 
tiva, y los ínherentes a la misma naturaleza del cargo. 

ARTICULO 48. Orranfzación del despae!ho. El Secretarlo de cada 
una de las Cáma.Eas es el jefe de la secretarta, y a él corresponde la. 
organización y buena marcha de su despacho. 

ARTICULO 49. Vacancias. Las faltas absolutas del Secretarlo se 
suplen con una nueva elección, en el menor término posible. Estando en 
receso la: corporación, será encargado el Subsecretario o funcionario 
que siga en jerarquia. Este mismo le reemplazará en caso de fafta. 
temporal. 

IEl Subsecretario será elegido por la respectiva Cámara para el 
periodo· constitucional de ésta. y deberl1 reunir las mismas calidades 
extg1das para ser seeretarro OeneraL 

·cumplirán los deberes que corresponden al ejereícío de su función 
y los que detennfnen las respectivas Mesas Directiva.s. 

ARTICULO 50. Secretarios de Comisiones. Las Comisiones Consti 
tucionales Permanentes tendrán un Secretario elegido por la respectiva 
Comisión. Tendrl\ las mfsmas calidades del Secretario General. Cum 
plirán los d"eberes que corresponden al ejercicio de su función y .tos 
que determinen las respectivas Mesas Directivas. 

CAPITULO TERCERO 

ARTICULO 43. Funciones. Los Presidentes de la.s Cámaras Legis 
Jatívas cumplirán las siguientes funciones: 

1. Presidir la respectiva Corporación. 
2 . Abrir y cerrar las sesíenes, una ve� ínstaladas. 
3. Cuidar que los miembros que conforman la Corporación que 

presiden concurran puntualmente a las sesiones, requiriendo· =eon 
apremio sl fuere el caso la presencia de los ausentes que no estén 
lega.Jmente excusados. 

4. Cumplir y hacer cumplir el Reglamento, mantener el orden 
,nterno J decidí? las cuestiones o dudas que se presenten sobre la. apli 
cación del mismo. 

5'. Repa1·t1r los proyectos l)l'esentados. para.. el estudio leg�ativo y 
Jrden&1 su debido trámite. 

6. Suscribir los proyectos de acto lcglsla\ivo y de ley aprobados en 
.as CQmlmo:nes y. en plenarias, asl con10 las respectivas actas. 

'1. IJe'fflr la tlebida represent.ación de la. Corporación. 
s. Designar las Comis1ones Accidentales que demande la Corpo� 

:,:m.ión. 
9. Dar curso, fuera de la sesión, a las comunicaciones y demás 

documentos o mensajes recibidos. 
10. Suscribir las eemuníeaeíones dirlgidru; al Presidente de la Re 

:aública, altos tribunales de justicia y a la otra Cémarn. 
11. Cuidat· de que el Secretario y demás empleados de la Corpo 

:::;u�ión cumplan debidamente sus funciones y deberes. 
12. Desempeñar las demás funciones dispuestas por la. ley. 
PARA.GRAFO. En cuanto no se apongan a essas all.1bueiones, simi 

Jures !unciones eumpítrán los Preslclente9 ele las Comisiones. 
ARTICULO ü. Decisiones prcsidencb::les. Las decialones de les Pre 

siden tes son apelables Inmediatamente ante la re.spectiva Corporación 
Legislativa, 
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6. Recabar del Gobierno la cooperación .de los organismos de la 
Administración Pública para el mejor desempeño de sus atribuciones. 

. 7. Organizar su pollcla. interior. 
8. Citar y requerir a las Mlntstro.s ·para que concurran a las sesio 

nes, bajo las condiciones constitucionales y "legales. s1-10.s Ministros no 
concurren, .sín .excusa aceptada por la respectiva: Cá:r:r:i.a,ra, ésta podrá 
proponer .mocíón de censura. • · · • •· . .  · 

ARTICULO· 52tP.rohibieiones ·a1 Congreso. Se prolúbe al Congreso 
y .a ca.d.a una -de las Cimans: 

1. Inmis�uir.se, por medio de resoluciones o de leyes, en asuntos de 
competencia privativa de otras autoridades. 

2. Exigir al Gobierno información sobre instrucciones en materia 
 diplomática o sobre negociaciones de carácter reservado. Si las Cá 
maras objetaren esta ealüicación, la Sala de Consulta y Servicio Civil 
del ·Consejo de E.,tado, en consulta directa soltcítada por los respectivos 
Presidentes de las .eorporacíones legislativas, absolverán los interro 
gantes formulados. 

3. Dar votos de aplauso a los actos of.iciales. 
4. Decretar a favor de personas o entidades, .donacícnes, gratüi: 

caciones, auxilios, indemnizaciones, pensiones u otras erogaciones que 
no estén destinadas a satisfacer créditos o derechos reeonoetdos con 
arreglo a la ley preexisten te. 

5. Decretar actos de proscripción o persecución contra personas 
naturales o j uridicas. ·· · · 

6. Autorizar viajes al exterior con dineros del Erario Público, salvo 
en cumplimiento de misiones especificas aprobadas ·por las tres cuartas 
partes de la respectiva CA.mara. En esta eventualldad el Presidente 
de la Comisión que se haya. designado tiene la responsabilidad de 
presentar un informe detallado de los eventos a los que asistió y de 
transmitir los mensajes y recomendaciones a que háya 'lugar, el cual 
será publicado en la Gaceta del C�ngr�. 

CAPITULO CUARTO 

De las Comisiones del_ Congrese. 

ARTICUOO 53. Clases. Durante el periodo constitucional funcio 
narán, en cada una de las Cámaras, las Comisiones Constitucionales 
Permanentes, las Comisiones Legales, las· comísíonee Especiales y las 
COm.isiones Accidentales. 

SECCION l' 
Comisiones Constitucionales Permanentes .. 

ARTICULO 54. Régimen aplicable. ;En el senaco y en la Cámara 
.de Representantes funcionarán Comisiones Permanentes. su compo 
·s!ción, competencias y forma de in tegraeíén &O� definidas ·po1· la ley., 
así como su funcionamiento. 

PARAGRAFO. Las Cámaras podrán autoriza� el cambio ·o trasladó 
que de Comisiones Constitucionales acuerden y soliciten los respectivos 
Integrantes. Dispuesto el cambio, los nuevos miembr:o.s :lo serán hasta 
el final del periodo constitucional. 

SECCION 2"' 

Comisiones Legales. .. 
ARTICULO 55. Integración, denominación y funcionamiento .. Ade 

más de las Comisiones Legales señaladas para cada una ele las Cámara.e; 
con competencias diferentes, a éstas corresponderá inte@:rar, aplicando 
el sistema del cuoeíente electoral y para el :Periodo eonstítucíonar, la 
Comisión de los Derechos Humanos y Audiencias, la Comisión de Etica 
y Estatuto del Congresista, y la Comisión de Acreditación Documental. 

Las Mesas Directivas de las Cámaras, en forma conjunta, salvo lo 
dispuesto en otras disposiciones, expedirán por medio de resolución· 
los reglamentos para el funcionamiento de la.s ccmíeiones Legales. 
I. Comisión de los n·erechos Humanos y Audiencias. 

ARTICULO 56. Composición y funcionamiento. Esta1·a conforma.da. 
por diez (10) Senadores y quince (15) Representantes y ;;>odrá sesionar 
conjuntamente. 

Se reunirá por lo menos una vez al mes. 
ARTICULO 57. Funciones. La comisión de Derechos Humanos y 

Audiencias tendrá las siguientes funciones: 
l� La derensa de los derechos humanos, cuyas garaY:Ltias sean vul 

neradas o desconocidas. 
En cumplimiento de esta función informará a las Plenarias de 

cada una de las Cámaras sobre .los resultacl'os alcanzados. 
2� La vigilancia y control sobre toda autoridad encagada de velar 

por el respeto de los derechos humanos, así como la promoción de las 
acciones pertinentes para que, en caso de incumplimiento, se apliquen 
las sanciones penales y disciplinarias correspondientes. 

3$ La celebración de nudJencias especínles en las qu,� los ciudada 
nos y representantes de gremios, colegios de proresíonates, asociaciones 
cívicas y sociales, puedan exponer temas de interés para la sociedad y 
el conocimiento del Congreso. 

En la.s audiencias, que serán públicas, se escuchará 11. los distintos 
sectores de la opinión nacional sobre aspectos de la leE:islación exis 
tente y sobre los proyectos que cursan en las Cámaras Legíslatrvas, a 
f.112 do tron,.rn"tir ]os ;nictativas de corécter nnnnlar 

4� Tramitar las observaciones que por escrito hagan llegar los 
ciudadanos can ·respecto a un proyecto de ley o de acto ieglsla·tivo . 

PARAGRAFO i. Laa organizaciones no gubernamentales podrán 
asi.ñir. .a las sesíones de esta Comisión cuando se .ocupe -del .tema de los 
derechos humanos, pudíendo hacer uso ele .la pe.labra par.a referíese a 
los aspectos que ·inte1esen a la opinión del Con,greso. 

. PARAGRAFO 2. Para el c.wnpllmiento de estos fines, .la Comisión 
pow·á darse su pr.opio reglan1e.n.to de opera tlvldad.. 

II. Cemisión ,ele ·Etica y ·Estatuto del Congresista. 

_ ARTICULO 58. Composlc.ión e integración. � ca.da una de las 
Cámaras funcionará una Comisión de Etica y Estatuto del ccngresísua, 
compuesta por once (11) miembros en e? Senado y diecisiete (17) en "la 
Cámara de Representantes. Serán elegidos dentro de los primeros 
quince (15) días de la fecha de instalación o sesión inaugural, para. el 
respectivo periodo constitucional. 

SI vencido .el .término no se hubiere efectuado la eleectéu, las 
Mesas Directivas de cada Cámara procederán ·a su integración, ;i:espe 
tando la representación que deben tener las minorlas. 

Las Cámaras conservarán la facultad .de integrarlas en todo tiempo. 
La Comisión. se pronunciará en reserva y por Ia unanimidad de los 

integrantes de ,esta·.célula congresional. · 
Se reunirá por lo menos una vez al mes y .se le prohíbe inmiscuilse 

por medio de· resoluciones ,en asuntos de competencia prJ.vativ.a de 
otras autoridades. 

ARTICULO 59. Funciones .. La .Comisión :de Etica ;y Estatuto del 
Congresista conoceré. del conflicto de lnterés ·y de las violaciones al 
régimen de incompatlbWdades e inhabilidades de los Congresistas. 
·As1 'mísmc, del comnertamíento indecoroso, :irregular o inmoral que 
.pueda afecta!' a aíguno de los miembros .de las Oámaras en .su gestión 
pública, de conformidad coa el Cóctigo de Etica expedido por el Con 
greso. Y si fuere ·el caJSO, de los funcionados o empleados que en ell11, 
presten sus servicios. 

Las plenarias serán informadas acerca de las conclusiones de la 
Comisión y adoptarán, luego .der respectivo debate .s1 a ello se .dtere 
lugar, las decisiones que autorizan y obltgan la Constitución Poutica 
y las normas .de este reglamento. 

III. Comisión de Acrcdltaci6n documental. 

�TICULO 60. Integración y funciones. Previa a la sesión ínaugu- 
ral de las Cámaras Legtslativa.s, la autoridad electoral enviará a cada 
una de ellas la lista de los Congresistas electos, quienes deberán iden 
tificarse ante el Presidente de la Junta Preparatoria. Con posterioridad 

·se harA. ante el Presidente de la correspondiente CA.mara. 
. En cada una de las Cámaras se disponcirA. la tntegraeíón �e ln. 
comisión de Acreditación Documental -a razón de cinco (5) miembros 
por cada corporación, y por el periodo constitucional. 
. Los documentos que acrediten .ías calidades exigidas de quienes 
. aspiran a ocupar cargos de elección del C.ongreso o de ·1a.s ca.mara.s 
Legislativas, serán revisados por la oomisíón dentro de los cinco ("5) 

. días .. siguientes a su presentación. El informe respectivo seré. evaluado 
por la plenaria de la corporación, antes de proceder a la elección del 
cas�  · 

ARTICULO 61. Objeciones. Cuando el respectivo Presidente obje 
tare los documentos por no hallarlos en la. forma legal, el Congresista. 
a quien esa credencial se refiera no tendrá voz ni voto en las delibera 
ciones hasta tanto se haga claridad en ello. 

En tratándose de objeciones a otros documentos presentados, éstos 
se remitirán a la autoridad postulante para que proceda a su correc 
ción en el término de los ocho (8) días siguientes, o para que disponga 
el envio de acreditación de quien ha de reemplazar. 

SECCION 3t 
Comisiones especiales. 

l. Comisiones adscritas a organismos nacionales o internacionales. 

ARTICULO 62. lntegraci6n y funciones. La ley puede establecer 
en forma permanente algunas Comisiones Especiales, con partictpa. 
cíón de Senadores o Representantes, o de unos y otros. 

· Pumplirán las funciones que determinen esas mismas disposiciones 
y podrán estar adscritas a organismos o instituciones nacionales o 
internacionales que tengan carácter decisorio o asesor. 

El Congreso puede, asimismo, autorizar la aflliactón a organismos 
Internacionales y hacer presentes delegaciones permanentes que lleven 
su vecería y representación. 

PARAGRAFO. Continuarán vigentes las disposiciones que actual 
mente autorizan estas participaciones. 

/ 
11. Comisiones especiales de seguimiento. 

ARTICULO 63. Comisiones especiales de vigilancia. En cada una 
de las Oámaras podrán establecerse comísíones especiales de seguí 
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miento, integradas por once (11) miembros en el Senado y quince (15) 
miembros en la Cámara, mediante el sistema de cuociente electoral. 

Serán comisiones especiales de seguimiento: 
1. Comisión de vigilancia. de los organismos de control público. 
2. Comisión de vigilancia del organismo electoral. 
.3. Comisión de vigilancia del proceso de descentralización y orde 

namiento territorial. 
Estas Comisiones tendrán el encargo especifico de vigilar el cum 

plimiento de las disposiciones constítucíonales y legales, de acuerdo 
con reglamentación que al efecto expidan las respectivas Mesas Direc 
tivas de ias Cámaras atendiendo a la naturaleza y finalidad de cada 
una de ellas, y rendirán los informes del caso y las propuestas de 
alternativas legislativas a las Comisiones Constitucionales Permanen 
tes y al pleno de cada una de las Cámaras. 

111. Comisión de crédito público. 

ARTICULO 64. Composición e integración. Habrá una comisión 
asesora de crédito público, interparlamentaria, compuesta por seis (6) 
miembros, y elegida por cada una de las Comisiones Terceras Consti 
tucionales mediante el sistema de cuociente electoral, a razón de tres 
(3) miembros por cada Comisión. 

ARTICULO 65. Informes y funciones. A través de las Comisiones 
Terceras de Senado y Cámara, la Comisión de Crédito Público presen 
tará informes al Congreso acerca de: 

1. Las operaciones de crédito externo autorizadas por ley al 
Gobierno Nacional, cuya finalidad sea el obtener recursos para la. 
financiación de planes de desarrollo económico y de mejoramiento social 
y para contribuir al equilibrio de la balanza de pagos. 

Para su cumplimiento la Comisión será convocada previamente 
por el Gobierno con el fin de íntormarla, así esté en receso el Congreso. 

2. Los correctivos que deban asumirse cuando a Juicio de la Comi 
sión el Gobierno esté comprometiendo la capacidad del pafs para 
atender el servicio o la deuda exterior más allá de limites razonables, 
o cuando las condiciones de Ios empréstitos resulten gravosas o in 
acepta:bles. 

3. Los demás que dispongan las leyes. 
PARAGRAFO. La Comisión de Crédito Público desempeñará las 

funciones indicadas en las leyes vigentes, en especial la Ley 123 de 1959, 
la Ley 18 de 1970, y la Ley 51 de 1989. Las demás que establezca la ley 
en forma permanente y común para ambas Cámaras. 

SECCION 4' 
Comisiones Accidentales. 

A:RTICUID 66. Integración y funciones. Para el mejor desarrollo 
de la labor legislativa y administrativa, los Presidentes y las Mesas Di 
rectivas de las Cámaras y sus Comisiones Permanentes podrán designar 
Comisiones Accidentales para que cumplan funciones y mísíones espe 
cificas. 

ARTICULO 73. Sanciones por irrespeto. Al Congresista que faltare 
al respeto debido a la corporación, o ultrajare de palabra a alguno de 
sus miembros, Ie será. impuesta por el Presidente, según la gravedad de 
la falta, alguna de las sanciones siguientes: · 

l. Llamamiento al orden. 
2. DeclaracióI'.l pública de haber faltado al orden y al respeto de 

bidos. 
3. Suspensión en el ejercicio de la palabra. 
4. Suspensión del derecho a intervenir en el resto del debate o de 

la sesión, y 
5. Suspensión del derecho a intervenir en los debates de la Corpo 

ración por mas de un (1) día y hasta por un ( 1) mes, previo concepto 
favorable de la Mesa Directiva. 

ARTICULO 74. Respeto a los citados. Quienes sean convocados o 
citados a concurrir a las sesiones tienen derecho, 'cuando intervengan 
en los debates, a que se les trate con las consideraciones y respeto 
debido a los Congresistas. El Presidente impondrá al' Congresista que 
falte a esta regla una de las sanciones de que trata el articulo anterior, 
considerando la infracción como un irrespeto al congreso. 

ARTICULO 75. Irrespeto por parte de los l\llnistros. Respecto de los 
Ministros del Despacho, cuando hubieren faltado a la Corporación (ple 
naria o comisión), podrá ésta imponerles alguna de las sanciones esta 

. blecidas en el articulo 73. 
ARTICULO 76. Orden de los concurrentes. El público que asistiere 

a las sesiones guardará compostura y silencio. Toda clase de aplausos 
o vociferaciones le está prohibida. Cuando se percibiere desorden o 
ruido en las barras o en los corredores el Presiden te podrá, según las 
circunstancias: 

1. Dar la orden para que se guarde silencio. 
2. Mandar salir a los perturbadores, y 
3. Mandar despejar las barras. 
ARTICULO 77. Suspensión de un asunto. Cuando por haberse tur 

bado el orden en las Cámaras o en sus comisiones, durante la consi 
deración de cualquier asunto, convenga diferirla a j uícío del Presidente, 
éste lo dispondrá hasta la sesión siguiente, y adoptada que sea por él 
tal determinación, se pasará a considerar los demás asuntos del orden 
del dia. 

iEsta determinación es revocable tanto por el Presidente mismo 
como por la Corporación o comisión, ante la cual puede apelar cualquier 
Congresista. 

SECCION 2f 

Orden del Dia. 

ARTICULO 78. Concepto. Entiéndese por Orden del Día la serie de 
negocios o asuntos que se someten en cada sesión a la información, 
discusión y- decisión de las Cámaras Legislativas y sus Coml.siones Per 
manentes. 

ARTICULO 79. Asuntos a considerarse. En cada sesión de las Cá 
maras y sus Comisiones Permanentes sólo podrán tratarse los temas 
incluidos en el Orden del D1a, en el siguiente orden: 

... 

•-, 

ARTICULO 67. Comisiones Accidentales Especiales. Para integrar · 
Comisiones de Congresistas que deban desplazarse al interior con dí- 
neros del Erario en eumplímíento de misiones especíñcas, deberá pro 
cederse de la siguiente manera: 

[.a Mesa Directiva presentará ante la Plenaria de la Cámara corres 
pondiente una proposición que contenga la Justificación, destino, ob 
jeto, duración, nombres de los comisionados y origen de los recursos 
que se pretenden utilizar. 

La aprobación de tal proposición requerirá la mayoria especial 
señalada en el numeral sexto del articulo 136 de la Constitución Poli 
tíea Nacional. 

CAPITULO QUINTO 

Del régimen de las sesiones. 

SECCION ¡u, 
Orden en las sesiones. 

ARTICULO 68. Ubicación de Congresista.s y Ministros. ·Tendrán si 
llas determinadas en el recinto legislativo los miembros del senado y 
la Cámara de Representantes, asi como los Ministros del Despacho. 

ARTICULO 69. Asistentes a las sesiones. Sólo podrán ingresar, du 
rante las sesiones, y en el recinto señalado para su reali�ación, los 
Senadores y Representantes, los Ministros del Despacho Y quienes pue 
dan participar con derecho a voz en sus deliberaciones, además del 
personal administrativo y de seguridad que se hara d1.s.puesto. _El Pre 
stdente podrá autorizar el ingreso de otras autondades Y particulares 
cuando no se afecte el normal desarrollo de las sesiones. 

ARTICULO 70. Asistencia de periodistas. Los periodistas tendrán 
acceso libremente cuando no se trate de sesiones reservadas. Se dispon 
drá de un espacio especial y de medios que den las facilidades para la 
mejor información. 

ARTICULO 71. Presencia de las barras. A las barras pueden ingresar 
libremente todas las personas, siempre que. �e tra�e de la celebración 
de sesiones públlca.s. Los Presidentes regularán el ingreso, cuando asi 
se exija, y controlarán esta asistencia. 

ARTICULO 72. Prohibición a los asistentes. Ninguna persona p�dré. 
entrar armada. al edificio de las sesiones, nt fumar dentro del recinto 

1. Llamada a lista. 
2. Consideración y aprobación del acta anterior. 
3. Votación de los proyectos de ley o de acto legislativo, o mocio 

nes de censura a los Ministros, según el caso, cuando así se hubiere 
dispuesto por la Corporación mediante proposición. 

4. Objeciones del Presidente de la República, o quien haga sus 
veces, a los proyectos aprobados por el Congreso, e informes de las 
comisiones respectivas. 

5. corrección de vicios subsanables, en actos del Congreso, remi 
tidos por la Corte Constitucional, cuando tuere el caso. 

6. Lectura de ponencias y consideración a proyectos en el respec 
tivo debate, dando prelación a aquellos que tienen mensaje de trámite 
de urgencia y preferencia, como los de iniciativa popular, y a los apro 
batorios de un tratado sobre derechos humanos o sobre leyes estatu 
tarias, y luego a los proyectos proveníentes de la ot1·a Cámara. 

Los de origen en la respectiva Cámara se tramitarán en riguroso 
orden cronológico de presentación de las ponencias, salvo que su autor 
o ponen te acepten otro orden. 

7. Citaciones, diferentes a debates, o audiencias previamente con 
vocadas. 

8. Lectura de los asuntos o negocios sustanciados por la Presiden 
cia y la Mesa Directiva, si los hubiere. 

9. Lectura de los informes que no hagan referencia a los proyectos 
de ley o de reforma constitucional. 

10. Lo que propongan sus miembros. 
PARAGRAFO. En el evento de celebrarse sesiones para escuchar 

informes o mensajes, o adelantarse debates sobre asuntos específicos 
de interés nacional, no rigen las reglas indicadas para el orden del 
día, 81 se trata de un debate a un Ministro, encabezará el orden del 
dla de la sesión. 

ARTICULO 80. Elabol'aclón y continuación. Las· respectivas Mesas 
Directivas fijarán el orden del día de las sesiones plenarias y en las 
Comisiones Permanentes. . 

cuando en una sesión no se hubiere agotado el orden del dla seña 
lado para ella, en la siguiente continuará el mismo orden hasta su 
nnpelz:ci 6n 
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ARTICULO 94. Debates. El sometimiento a discusión de cualquier 
·J;>roposlciOn o proyecto sobre cuya adopción deba resolver· la respectiva 
Corporación, es lo que constituye el debate. 

. El 11eba.t.'e emplem al abrirlo eJ Presidente y termina con la vota 
ción general. 

ARTICULO 95 .. Asistencia requerida. La. Presidencia declara abierto 
un debate y permite su desarrollo cuando e,;té presente, al menos, la 
.cuarta l)b.rte de los· inlem·bro.c de la Córporaclón. Las decisiones sólo 
pueden tomarse con las mayartas· diapuestu constltucionaimente. 

ARTICULO 96; Derecho a Intervenir. !rn los debntes que se cum 
plan en las sesiones plenarias y en las Comisiones, ademas de sus 
miembros y los Congresistas en general, Potirtm los Ministros y fun 
'Cfona1·ios invitados intervenir sobre temas relacionados con el eesem 
peño de sus funciones y íasíntetatrsas Iegtslativu por ellos presenta.dns. 
·Asi mísmo, potin\n hacerlo· por c:itacton Cle la. respectiva. CA.mara. 
. Sólo partieipara.n en· laS deciBlones, y por censisurente podrán votar, 
los mlernbros de las Corporaciones leg1Slat1vas (en plenarios o coml· 
&iones, t:on 5enadoroa o Representn.tea, segun el caso) .. 

La Corte Constitucional, el Consejo Buperi:Or de la Jud1caturn., la 
Corte Suprema de Juatteia, el Consejo de Estado, el Consejo Naeiona.l 
Electoral, el Procu1·a.cior Oener.a.l de la Nactón, el Co11t'r.Llot· Gene1·a1 
de la República, el Fiscal General de l& Nación y el. Defensor del tue· 
blo, al tener la facultad cie prcsentíilr proyec:tos de ley en materias 
relac;:loml.das con sus funciones, pueden de igual manem estar pre• 
sentl!s e ln.térvenil' para referirse a tales asuntos. 

Sesiones. 
SECCION 3t 

. Las Mesas Directivas de tas 011.maras podrán contratar los servi 
cios de televisión y radiodifusión privadas para transmitir en directo 
o diferido debates de especial importancia. La Radioclifusora Nacional a. 
solicitud de las Mesas Directivas de las Cámaras transmitirá gratuita 
mente debates parlamentarios de especial importancia. 

La autoridad estatal de televisión a las que se refiere los artículos 
'76 y 77 de la Constitución Polltlca garantizará. el acceso gratuito a las 
camaras Legislativas al servicio de televisión abierta y pan ello de 
berá poner a disposición de las Cámaras sendos espacios semanales de 
'treínta (30) minutos en horas de máxime. audiencia o triple A, que se 
transmítírán en los canales comerciales mixtos y privados de cobertura 
nacional, regional y local, con el objeto de informar a la Nación sobre 
las actividades desarrolladas por el Congreso y sus miembros. 

ARTICULO 83. Día, hora Y duración. Todos los dlas c1e la semana, En el Congreso de la :R.epúbllca se creará. un informativo que ga 
durante el periodo de sesiones, son hábiles para las reuntones de las rannee las declaraciones que cada Congresista quiera consagrar con 
Cá.rnaras Legislativas Y sus Comisiones, de acuerdo con el horario que respecto a sus actividades parlamentanas y opiniones sobre temas 
señalen las respectivas Mesas Directivas. relacionados con el ejercicio de su ínvestídura, Las Mesas Directivas 

Los días miércoles de cada semana se procederá. a 11:. votación de coordinarán lo pertinente para. su pubUcaclón y aseauraran la emí 
los proyectos de ley o de acto legislativo cuya discusión estuviere .cerra sión del mismo con una frecuencia no inferior a la de una vez al mes. 
da y sometida a consítreraclón de las plenarias. No obstante, los _demás Se gara11t1zari la inclusión del informativo como inserto en las 
dias serán ígualmente hé.blles para adoptarse tales decisiones, s�empre pubtícaeíones de los periódicos de amplia circulación nl!,cional. 
que mediare una citación oportuna y expresa a cada uno de los inte ARTICULO 80. Llamada a lista. Llegada la hora para la cual ha 
grantes de la respectiva Corporación legislativa. 'sídc convocada 111 sesión, cada uno de los Presidentes de las corpora 

, Las seaíonee plenarias durarán, al iSUal que en las Comisiones clones ordenarán llamar a lista para verificar el quórum constitucional. 
Permanentes, cuatro ( 4) horas a partir del momento en que el Prest En el a.eta respectiva .se harán constar los nombres de los asistentes y 
dente las declare abiertas. La suspensión ° prórroga, así como la de ausentes a la sesión, y las razones de excusa invocadas, con su trans 
claratoría de sesión permanente, requieren aprobación de la Corpora crípeíón textual. Su desconocimiento por el Secretario es causal que 
cíén respectiva. puede calíñcarse de mala conducta. 

Las sesiones de las Comisiones se veríñcarán en horas distintas de Para el llamado a Usta podrá. emplearse por el Secretario cualquier 
las plenarias de la Cámara respectiva. ·procedimiento o sistema técnico que apruebe o determine la Corpo 

ARTICULO 84. Citaciones. La citación de los Congresistas a las raeíen, 
sesiones plenarias Y a las de las Comisiones debe hacerse expresamente ARTICULO 90. ExcnSBs aceptables. Son excusas que permiten jus 
por la secretaria Y en oportunidad. .tificar las ausencias de los Cong1·esista8 a le.a sesiones, además del caso 

ARTICULO 85. Clases de sesiones. Las sesiones de las Cámaras Y fortuito, la fuerza mayor en los síguíentes eventos: 
·sus Comisiones son públicas, con las limitaciones establecidas en el' 1. La incapacidad ffsloa debidamente comprobada. 
presente Reglamento. 2. El cumplimiento de una comisión oficial fuera de la sede del 

Regl::unentar1amente se dividen en ordinarias, extraotdinarlas, es Congreso: 
pectares, permanentes y reservadas, 3. Le. autorización ezpresada por la Mesa Directiva o el Presí 

 Son teslonet ordinarias, las que se efectdan por derecho propio dente de la; respectiva. Corporación, en los casos indicados en el pre 
·durante los días comprendidos entre el 20 de julio Y el 16 de diciembre sente Reglamento .. 
y el 16 de marzo al 20 de junio, gozando las Cámaras de la. plenitud de PARAGRAFO. Las excusas por inasistencia serán envinda a la. 
atribuciones constitucionales; Comisión de acredítacíén documental de la respectiva Cá.ma1111 en los 

·  son sesiones extraordinaria.&, las que son convocadas por el Pre 'térmtaos dispue¡tos por el ai·ticulo 60 de este Reglamento. Su dicta 
sidente de la Repüblica, estando en receso constitucional el Congreso men sera presentado a la Mesa Directiva. Ja cual adoptará la decisión 
y para el ejercicio de atribuciones limitadas; .ñnal, de contoi.:mida.d con la. Constitución y l:l ley. 

 Son sesiones especiales, las que por derecho propíc convoca el ARTICULO 91. Inleiaclón de la ses.16n. Vertficndo el quórum, el congreso estando en receso, en virtud de los estados de excepción;  
_ s�n sesiones permanentes, las que durante la últimE1 media hora Presidente de cada Corporación declarará abierta la sesión, Y empleara 

de la sesien se decretan para. continuar con el orden del dia. hasta fl'na .la fórmula: 1 
lizar el dla, Si fuere el caso; y "Abmae la sesión y proceda el Secretarlo a dar lectura. al orden· del 

 Son sesiones reservadas, las contempladas en el articulo si dfa. para la. presente reunión"· · 
guíenté, ARTICULO 92. Apremln a ,utsentu .. Si llegada. la hora pa1·n. la 

ARTICULO 86. Sesiones reservadas. Sólo serán reservadas las se .íníeíaeíón de la sesión no· hubiere el quórum reglamentario, el Presí 
síones de las Cámaras y sus comisiones cuando a.si ellas lo diiipongan, dente a.premiara\. a quíenee no han concurrido pa.ra que lo hagan. 
a propuesta de sus· Mesas Directivas, 0 por. solicitud de un Ministro O . Transcurrida una hora. sin presentarse el quórum requeríao, los 
de la quinta parte de sus miembros, y en considera.ciOn a. la gravedad 'asístentea podrán retirarse hasta nueva convocatoria. 
del asunto que ímpusíere la reserva. A esta. determinación precederá . ARTICULO 93. Pl'ohi1dclón de sesiones. slmaltánea!I. Las Oomísío 
una sesión privo.da, en la cual exprese el solicitante los motivos en que nes Permanentes tendrán sesiones en. horas que no coíncídan con las 
tunda su petición. :plenarias, con las car.acteristi� que señala el presente Reglamento. 

Formulada la petición de sesión reservada, el Preslder ... te ordenaré. sECCION 4• 
.despejar las barras y concederé. la palabra. a quien la haya solicitado. Debates. 
Oida. la exposición, el Presidente preguntará si la Corporacl<>n o Comi 
sión quiere constltuinse en sesión reservada. Cpntestaaa. le. pregunta 
afirmativamente, se· declamrá abierta. le. sesión y se obs.ervat·a.n. los 
mismos procedimientos de laa sesiones püblíeas; 81 se contestare nega 
tivamente, en el acta de l&. sesión pública se deJaiA ccnstancía del 
hecho. 

¡:¡ secretario nevaré un libro especial y reservado para extender 
lo..,; actas de esta clase de sesiones, y otro para las propceicíones que 
en· ella se presenten. En el acta de la sesión publica sólo se ha.11\ men 
ción de haberse constituido la Corporación en sesión reservada, 

La& actas de las sesiones resenadas se extenden\n y ,!ert\.n apro 
badas en la misma sesión a que ellas se refieren, & menos· que el asunto 
deba eontmnar tratánc1ose en otra u otras sesíones símüarea, caeo en 
el cual el Presidente puede resolver que se deje la aprobación del acta 
para la sesión siguiente. 

ARTICULO 87. Iniciación de labor Je,tslativa. Al día mgulente de 
tnstaladils las sesiones del Congreso, cada una. de las Ct\miLras Sl! reu 
nirán por aeparado en el recinto leglSlati·VO destinado parn ello, o. ftn 
de dar comienzo a su labor constitucional. 

ARTICULO' ea. hbficfdad, OffcJna de Prensa e Inravis:ión. Las se 
siones de laa camaras y sus Comisiones teneran ta mis an1plla publi 
cidad y difusión por las oficinas de prensa.y comuníeacíones de .cada 
coi:poraciOn. A t.rav� de programas semanal.� d.e televtslón, .eomu 
meados periodisticos y transmisiones espectales de mdtc;cnfuston el 
Congreso se eomunícará con el país para informar permanentemente 
sobre sus actividades. · 

ARTICULO 81. Alteración. El orden del dia de las sesiones puede ser 
alterado por decisión de la respectiva Corporación o Comisión, a pro 
puesta de alguno de sus miembros, con las excepcional constitucio 
.nales. 

ARTICULO 82. Publicación. Los respectivos Presid·entes de las 
Cámaras y sus Comisiones Permanentes publicarán el orden del dia 
de cada seston, Para darle cumpllmiento será suñcíente disponer su 
fijación en un espacio visible de la correspondiente secretaria. 
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En todas Ias etapas de su trámite, en proyectos de ley o de refor 
ma constitucional, seré. oldo por las Cámaras un vocero de los ciuda 
danos proponentes cuando hagan uso de la iniciativa popular, en los 
términos contitucionales. · 

ARTICULO 97. Intervenciones. Para hacer uso de la palabra se 
requiere autorización previa de la Presidencia. Ella se concederá, en 
primer lugar, al ponente para que sustente su informe, con la proposi 
ción o razón de la citación; luego, a los oradores en el orden en que se 
hubieren inscrito ante la Secretaria. 

Ningún orador podrá referirse a un tema diferente al que se en 
cuentra en discusión, y su desconocimiento obligaré. a la Presidencia. a 
llamar la atención y suspender el derecho para continuar en la inter 
vención. 

Todos los oradores deben inscribirse ante la seeretana. Harán uso 
de la palabra por una sola vez en la discusión de un tema, con una 
extensión máxima de veinte (20) minutos. 

En el trámite de las leyes y reformas constitucionales, sus autores 
y ponentes podrán intervenir cuantas veces sea necesario. 

ARTICULO 98. Interpelaciones. En uso de la palabra los oradores 
sólo podrán ser interpelados cuando se trate de la formulación de pre 
guntas o en solicitud de aclaración de algún aspecto que se demande. 
Si la interpelación excede este llmite o en el tiempo de uso de la pala 
bra, el Presidente le retirará la autorización para interpelar y dis 
pondrá que el orador continúe su exposición. 

El orador podrá solicitar al Presidente no se conceda el uso de la 
palabra a algún miembro de la Corporación hasta tanto se dé respuesta 
al cuestionario que ha sido formulado, si se tratare de una citación. 

ARTICULO 99. Alusiones en los debates. Cuando, a juicio de la 
. Presidencia, en el desarrollo de los debates se hicieren alusiones que 
impliquen juicio de valor o inexactitudes, sobre la persona o la con 
ducta de un Congresista, podrá concederse al aludido el uso de la 
palabra por tiempo no superior a cinco (5) minutos, para que, sin 
entrar en el fondo del asunto en debate, conteste estrictamente a las 
alusiones presentadas. Si el Congresista excediere estos llmites, el Pre 
sidente le retirará inmediatamente la palabra. 

A las alusiones no se podrá contestar sino en la misma sesión o 
en la siguiente. 

Cuando la alusión afecte al decoro o dignidad de un partido o 
movimiento con representación congresional, el Presidente podrá. con 
ceder a uno de sus v.oceros el uso de la palabra por el mismo tiempo 
y con las condiciones indicadas en el presente articulo. 

ARTICULO 100. Réplica o rectificación. En todo debate quien fuere 
contradicho en sus argumentaciones por otro u otros intervinientes, 
tendrá derecho a replicar o rectíñear por una sola vez y por tiempo 
máximo de cinco (5) minutos. 

El Presidente, al valorar la importancia del debate, podrá ampliar 
o reducir el número y el tiempo de las intervenciones de los Con 
gresistas. 

ARTICULO 101. Intervención de los dignatarios. Ouando el Presi 
dente o alguno de los Vicepresidentes desearen tomar parte en el 
debate, abandonarán su lugar en la Mesa y no volverán a ocuparlo hasta 
que haya concluido la discusión del tema que se trate. 

ARTICULO 102. Duración de las intervenciones. No se podrá inter 
venir por más de veinte (20) minutos cada vez, prorrogables por el 
Presidente. En las sesiones plenarias el Presidente puede limitar el 
número de intervenciones sobre un mismo asunto. 

ARTICULO 103. Número de inte,venciones. No se podrá intervenir 
por más de dos veces en la discusión de una proposición o en su modi 
ficación, con excepción del autor del proyecto y el autor de la modi 
ficación. 

Y no se podrá hablar más de una vez cuando se trate de: 
1. Proposiciones para alterar o diferir el orden del día, 
2. Cuestiones de orden. 
3. Proposiciones de suspensión o que dispongan iniciar o conti 

nuar en el orden del día. . 
4. Apelaciones de lo resuelto por la Presidencia, o revocatoria. 
5. Proposiciones para que un proyecto regrese a primer debate. 
ARTICULO 104. Prohibición de intervenir. No podrá tomarse la 

palabra cuando se trate sobre: 
1. cuestiones propuestas por el Presidente al finalizar cada debate. 
2. Proposiciones para que la votación sea nominal, y 
3. Peticiones para declarar la sesión permanente. 
ARTICULO 105. Intervenciones escritas. No se permite la lectura 

de discursos escritos; esto no excluye las notas o apuntamientos toma 
dos para auxiliar la memoria, ni los informes o exposiciones con que 
los autores de los proyectos los acompañen. 

ARTICULO 106. Moción de orden. Durante la discusión de cualquier 
asunto, los miembros de la respectiva Corporación podrán presentar 
mociones de orden que decidirá la Presídencía inmediatamente. La 
proposición en tal sentido no autoriza para tratar a fondo el tema en 
díscusíón por el interviniente. 

ARTICULO 107. Aplazamiento. Los miembros de cada una de las 
Cámaras podrán solicitar el aplazamiento de un debate en curso, y 
decidir la fecha para su continuación. 

ARTICULO. 108. Cierre del debate. Cualquier miembro de la res 
pectiva Corporación podrá proponer el cierre del debate por suficiente 

ilustración, transcurridas tres (3) horas desde su iniciación, aun cuan .. 
do hubiere oradores inscritos. El Presidente, previa consulta con los 
miembros de la Mesa Directiva, aceptará o negará la proposición. Su 
decisión podrá ser apelada. 

Las intervenciones sobre suspensión o cierre de un debate no po 
drán exceder de cinco ( 5) mín u tos. 

ARTICULO 109. Suspensión. Los miembros de las respectivas Cá .. 
maras podrán proponer, en el desarrollo de una sesión, que ella sea. 
suspendida o levantada, en razón de una moción de duelo o por cir 
cunstancias de fuerza mayor. Estas proposiciones, sin necesidad de 
debate alguno, se someterán a votación. 

De la misma manera podrán solicitar, en cualquier momento la. 
verificación del quórum, a lo cual procederá de inmediato la Presid�n 
cia. Comprobada la falta de quórum se levantará la sesión. 

ARTICULO 110. Pre1ación de mociones. Con excepción de la mo 
c�ón de verificación _del quórum, el orden de su precedencia es el 
siguiente: 

1. Suspensión de la sesión. 
2. Levantamiento o prórroga de la sesión. 
3. Aplazamiento del debate sobre el tema que se discute. 
4. Cierre del debate por suficiente ilustración. 
ARTICULO 111. Retiro de mor.iones y proposiciones. El autor de 

una moción o propuesta podrá retirarla en cualquier momento, pero 
antes de ser sometida a votación o ser objeto de modificaciones. 

SECCION 5t 

Proposiciones . 

ARTICULO 112. Procedencia de las proposiciones. En discusión 
una proposición, sólo serán admisibles las solicitudes de: modificación, 
adició!l, suspensión, orden, informe oral o lectura de documentos, de 
claración de sesión permanente, y votación nominal o secreta. 

La solicitud de declaración de sesión permanente sólo será pro 
cedente en los últimos treinta (30) minutos de la duración ordinaria 
de la sesión. 

ARTICULO 113. Presentación de proposiciones. El Congresista 
autor de una prop�siclón de modificación, adición o suspensión, l� 
presentará por escrito y firmada, sin necesidad de incluir razones o 
argumentos. Puesta en discusión, podrá hacer uso de la palabra para. 
sustentarla. 

ARTICULO 114. Clasificación de las proposiciones. Las proposi .. 
clones se clasifican, para su trámite, en: 

1 .. Proposición principal. Es la moción o iniciativa que se presenta 
por pnmera vez a la consideración y decisión de una Comisión o de 
una de las Cámaras. 

2. Proposición sustitutiva. Fs la que tiende a reemplazar a la 
principal, y se discute y decide primero en lugar de la que se pretende 
sustituir. Aprobada la sustitutiva, desaparece la principal. 

3. Proposición suspensiva. Es la que tiene por objeto suspender el 
debate mientras se considera otro asunto que deba decidirse con pre 
lación, pero para volver a él una vez resuelto el caso que motiva la. 
suspensión. 

Se discute y resuelve separadamente de la principal y con prela .. 
ción a cualquiera otra que no sea de sesión permanente. 

. 4. Proposición modificativa. Es la que aclara la principal; varia 
su redacción sin cambiarle el contenido esencial de la misma; hace dos 
o más de la principal para su mayor comprensión o claridad; obtiene 
que dos o más temas, dos o más articules que versen sobre materia. 
igual, o similar, se discutan y resuelvan en una sola; o traslada lo que 
se discute a otro lugar del proyecto, o tema que se debate, por razones 
de conveniencia o coordinación que se aduzcan. 

5. Proposición especial. Es la que no admite discusión, y puede 
presentarse oralmente. Se considera la de suficiente ilustración, la de 
sesión permanente y la de alteración del orden del día. 

PARAGRAFO. No puede hacerse proposición sustitutiva de susti 
tutiva, ni modificativa de modificativa, ni suspensiva de "suspensiva, 
ni más de una proposición de las contempladas en este articulo fuera 
de la principal. 

ARTICULO 115. Condición para las proposiciones. En la discusión · 
de las proposiciones se .tendrá, por consiguiente, en cuenta: 

1. No se admitirá la modificación sustitutiva de todo el proyecto. 
y más que en la consideración de su aspecto formal lo deberá ser en 
su contenido material, es decir que no haya cambio sustancial en el 
sentido del proyecto. 

2. Propuesta una modificación no será admitida otra hasta tanto 
la respectiva Cámara no resuelva sobre la. primera. 

3. Negada una proposición de modificación continuará abierta la 
discusión sobre la disposición original. Sobre ella podrá plantearse una 
nueva y tíltima modificación. 

4. Cerrada la discusión, el Presidente preguntará: 
"¿Adopta la Comisión (o plenaria, según el caso) el articulo pro· 

puesto?". 
Si se trata de un articulo original aprobado; pero si se aprueba. 

una modificación, preguntará: 
''¿Adopta la Comisión (o plenaria, según el caso) la modificación 

propuesta?". 
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Aprobado el articulado de un proyecto, el Presidente élispondrá que 
el Secretario dé lectura al titulo del proyecto, y preguntará. seguida 
mente: 

"¿Aprueban los miembros de la Comisión (o Oorporaeíón, si se 
trata en sesión plenaita) el t:tulo leido?'', 

A la respuesta afirmativa, el Presidente expresara: 
"¿Quic1·e11 los Senadores (o Representantes) presentes que el pro 

yecto de ley (o de reforma constitucional) aprobado sea ley de la 
República (o acto legislativo)?". 

5. Aprobada una modificación, se tendrá por rechazado el articulo 
original, y podrá intervenirse paranuevas proposiciones. 

SECCION G� 
Quórum. 

Articulo 116. Quórum. Concepto y clases. El quórum es el número 
mínimo de miembros asistentes que se requieren en las Corporaciones 
legislativas para poder deliberar o decidir. 

Se presentan dos clases de quórum, a saber: 
1. Quórum deliberatorio. Para deliberar sobre cualquier asunto se 

requiere la presencia de por lo menos la cuarta parte de los miembros 
de la respectiva Corporación o Comisión Permanente. 

2. Quórum decisorio, que puede ser: 
 Ordinario. Las decisiones sólo podrán tomarse con la asistencia 

de la mayoría de los integrantes de la respectíva Corporac.ión, salvo que 
la Constitución determine un quórum diferente. 

 Calificado. Las decisiones pueden adoptarse con la asistencia, 
al menos, de las dos terceras partes de los miembros de le. Corporación 
legislativa. 

 Especial. Las decisiones podrán tomarse con la asistencia de 
las tres cuartas partes de los integrantes. 

PARAGRAFO. Tratándose de sesiones conjuntas de Ias Comisiones 
Constitucionales Permanentes, el quórum decisorio será el que se re 
quiera para cada una de las Comisiones individualmente consideradas. 

SECCION' '11! 
Mayorías. 

ARTICULO 117. Mayorías decisorias. Las decisiones que se adoptan 
a través de los diferentes modos de votación surten sus erectos en los 
términos constitucionales. La mayoría requerida, establecido el quórum 
decisorio, es la siguiente: 

1. l\layoría simple. Las decisiones se toman por la mayoría de los 
votos de los asisten tes. 

2. Mayoría absoluta. La decisión es adoptada por la mayoria de 
los votos de los integrantes. 

3. l\1ayorín calificada. Las decisiones se toman por los dos tercios · 
de los votos de los asistentes o de los miembros. 

4. Mayoría especial. Representada por las tres cuartas partes de 
los votos de los miembros o integrantes. 

ARTICULO 118. IUayoría simple. Tiene aplicación en todas las 
decisiones que adopten las Cé.maras Legislativas, cuando las disposi 
ciones constitucionales no hayan dispuesto otra clase de mayoría. 

ARTICULO 119. lUayoria absoluta. Se requiere para la aprobación 
de: 

j)La regulación sobre la capacidad de los organismos y entidades 
estatales para contratar (articulo 352 constituctonal). 

k) El ordenamiento terrttorta; (articulo 297 constitucional). 
4. Leyes estatutarias en una sola legíslatura .. Su modificación o 

derogación se adelanta con l:.i misma votación (articulo 153 consti 
tucional). 

5. Leyes que dispongan 'que el pueblo en votación popular decida 
si convoca una Asamblea Constituyente con la competencia, el periodo 
y la composición que las mismas leyes determinen (articulo 376, 
inciso 19 constitucional). 

6. Leyes que sometan a referendo un proyecto de reforma consti 
tucional que el mismo Cong1·eso incorpore a las leyes (articulo 378, 
inciso 19 constitucional) . 

· 7. Leyes que decreten la expropiación y, por razones de equidad, 
determinen los casos· en que no hay lugar al pago de indemnización 
(articulo 58 constitucional). · 

8. Leyes que reservan al Estado determinadas actividades estra 
tégicas o servicios públicos, por razones de soberanía o de interés social. 
En tal evento se deberé. indemnizar previa y plenamente a las perso 

. nas qúe en virtud de dichas leyes. queden privadas del ejercicio de 
una actividad licita (artículo 365, inciso 2). 

9. Leyes que limiten el ejercicio de los derechos de circulación y 
residencia, establezcan controles a la densidad de la población, regulen 
el uso del suelo y sometan a condiciones especiales la enajenación de 
bienes inmuebles con el fin de proteger la identidad cultural de las 
comunidades nativas y preservar el ambiente y los recursos naturales 
del Archipiélago de San Andrés, Provídencía y santa Catalina (articulo 
310, inciso 29 constitucional). 

10. La reconsideración, por las Cámaras en segudo debate, de un 
proyecto de ley objetado total o parcialmente por el Gobierno por 
razones de íncon veniencia ( articulo 167, inciso 29 constitucional). 

11 . La moción de censura respecto de los Ministros por asuntos 
relacionados con funciones propias del cargo (articulo 135, ordinal 9 
constitucional). 

ARTICUW 120. Mayorfa calificada. Se requiere para la aprobación 
de: 

Con dos tercios de los miembros: 
1. Leyes que reformen o deroguen los decretos legislativos dictados 

por el Gobierno durante el Estado de Guerra (articulo 212, inciso 49 
constitucional). 

2. Leyes que conceden amnistías o indultos generales por delitos 
politicos ( artículo 150, ordinal 17 constitucional). 

Con dos tercios de los asistentes: 
Se requiere en la sentencia definitiva pronunciada en sesión públi 

ca por el Senado, al acometer la instrucción de los procesos en las 
acusaciones que formule la Cámara de Representantes contra el Presi 
dente de la República o quien haga sus veces, los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y de la Corte Consti 
tucional, los miembros del Consejo Superior de la Judicatura y el 
Fiscal General de la Nación, aunque hubieren cesado en el ejercicio 
de sus cargos (articulo 175, constitucional). 

ARTICULO 121. Mayorfa especial. Es exigida para la aprobación o 
autorización de viajes al exterior, por parte del Congreso o de cada 
una de sus Cámaras, con dineros del erario. 

1. Reformas constitucionales en la "segunda vuelta", que corres 
ponde al segundo periodo ordinario y consecutivo de su trámite en el 
Congreso (articulo 375, inciso 2 constitucional). 

2. Leyes que den facultades extraordinarias al Presidente de la 
República (articulo 150, ordinal 10 constitucional). 

3. Leyes orgánicas que establezcan: 
a) Los Reglamentos del Congreso y de cada una de las Cámaras 

(articulo 151 constitucional). · 
b) Las normas sobre preparación, aprobación y ejecución del 

presupuesto de rentas y ley de apropiaciones (artículos 349, inciso 1, 
y 350 inciso 1 constitucional). 

e) Las normas sobre preparación, aprobación y eíeeucíón del plan 
general de desarrollo (articulo 342, inciso 1). 

d) La.s normas relativas a la asignación de competencias norma 
tivas a las entidades territoriales y entre éstas y la Nación (artículo 
·288 constitucional). · 

e) La. regulación correspondiente a la programación, aprobación, 
modificación, ejecución de los presupuestos de las entidades territoria 
les y de los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo, 
y su coordinación con el Plan Nacional de 'Desarrollo (articulo 352 
constitucional). 

f) Las atribuciones, los órganos de administración, los recursos 
de las regiones y su participación en el manejo de los Ingresos prove 
nientes del Fondo Nacional de Regallas (articulo 307, Incíso 2 consti 
tucional). 

g) La definición de los principios para la adopción del estatuto 
especial de cada región (articulo 307. inciso 2 constitucional). 

h) El estableeímíentc de las condíclones, previo concepto de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial, para solicitar la conversión de 
la región en entidad territorial, y postertor referendo de los eluda 
danos de los departamentos interesados (articulo· 307, inciso 1 cons 
titucional). · 

1) El establecimiento de los requisitos para que el Congreso 
Nacional pueda decretar la. formación de nuevos departamentos (ar 
ticulo 297 constitucional). 

SECCION 8' 
Votaciones. 

ARTICULO 122. Concepto de votaeíén. Votación es un acto colec 
tivo por medio del cual tas Cámaras y sus Comisiones declaran su 
voluntad acerca de una iniciativa o un asunto de interés general. Sólo 
los Congresistas tienen voto. 

ARTICULO 123. Reglas. En las votaciones cada Oongresísta debe 
tener en cuenta que: 

1. Se emite solamente un voto. 
2. En las Comisiones Permanentes sólo pueden votar quienes las 

integran. 
3. El voto es personal, intransferible e indelegable. 
4. El número de votos, en toda votación, debe ser igual al número 

de Congresistas presentes en la respectiva corporación al momento 
de votar, con derecho a votar. Si el resultado no coincide, la elección 
se anula por el Presidente y se ordena su repetición. 

5. Todas las proposiciones deben· ser sometidas a discusión antes 
de votarse, con las excepciones establecidas en este Reglamento. 

6. En el acto de votación estará presente el Secretario. 
ARTICULO 124. Excusa para. votar. El Congresista sólo podrá excu 

'sarse de votar, con autorización del Presidente, cuando al verificarse 
una votación no haya estado presente en la primera decisión, o cuando 
en la discusión manifiesta tener conflicto de intereses con el asunto 
que se debate. 

ARTICULO 125. Lectura de la proposición. Cerrada la discusión 
se dará lectura nuevamente a la proposición que haya de votarse. 

ARTICULO 126. Presencia del Congresista. Ningún Senador o Re 
presentante podrá retirarse del recinto legislativo cuando, cerrada la 
discusión, hubiere de procederse a la votación. 

ARTICULO 127. Decisión en la vota�lón. Entre votar afirmativa 
o negatívamente no hay medio alguno. Todo Congresista que se 
encuentre en el recinto deberá votar en uno u otro sentido. 
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Para abstenerse de hacerlo s.óle se aulioriza en los tmninos del 
presente Reglamento. 

AR'FICULO 128. l\lodos de votach'm. Ha.y tres modos de votación, 
n saber: La ordinaria, la nominal y l'a secreta. 

!.a vetación ordinaria. se- usará en teaos lE>s casos en a.ue la Cons 
titución, la ley o el reglamento no hubieren requerido votación na 
mi·nal. 

ARTICULO 129·. Votación ordinaria. Se efectúa dando los Congre 
sistas, con la mano, un golpe sobre el' pupitre. El Secretario informará 
sobre el resultado de la votación, y sl no se pidiere en el acto la verifi 
cación, se tendrá por exacto el íntorme. 

Si se pidiere la verificación por algún Senador e Repi.·esentaute, 
en su caso, se procederá de este modo: los que quieran el SI se pondrán 
de ple,. permaneciendo, en es.ta. postura. mientras son cantados por el 
Secretario y se publica su número. Sentados, se· procederá. seguida 
mente con los. que quieran el NO y se ponen a su vez de pie; el Secre 
tario. los. cuenta e informa su número y el resultado de la votación. 

El Congresista puede solicitar qae su· voto conste en el acta, indi 
cándolo en forma. inmediata y públicamente. 

Podrá emplearse cualquier procedimiento elect.rónico que acredite 
el sentido del voto de cada Congresista. y el resultado total de la 
votación. 

ARTICULO 130; Votación nominal. Si la respectiva Cámara sin 
discusión, así lo acordare, cualquier Cong1·esista podrá solicitar qt;e la· 
votación sen nominal y siempre que no deba ser secreta caso en el 
cual se votará siguiendo el orden alfabético de apellidos. ' 

En estas votaciones se anunciará el nombre de cada uno de los 
Congresistas, quienes contestarán, individualmente, "Si" o "No". En 
el acta se consignará el resultado de la. votación en el mismo orden en 
que se realice y con expresión del voto que cada uno hubiere dado. 

ARTICULO 13.1. Votación secreta. No permite identificar la forma 
como vota el Congresista. Las rectificaciones sólo serán procedentes 
cuando el número de votos recogidos no sea igual al de los votantes. 

Esta votacton sólo se presentara. en los siguientes eventos: 
a) Cuando se deba hacer una elección; 
b) Para decidir sobre proposiciones de acusación ante el Senado 

.o su admisión o. rechazo por parte de esta Corporación; ' 
e) Para decidir sobre las proposiciones de amntstias o indultos. 
Aprobado el efectuar la. votación secreta, el Presidente dispondrá 

repartir peperetas que tengan impresas, en una de sus caras, las leyen 
das "Si" o "No", y espacíos para marcar, EI Secretario llamará. a cada 
Congresista, según el orden alfabético de su apellido, para que deposite 
la papeleta en la urna. Previamente el Presidente designará una comi 
sión escrutadora. 

PARA.GRAFO. Solicitada una votación nominal y una. secreta para 
un mismo. articule. o grupo de artteuíos, se definirá en pi·imer osden 
la votación secreta. 

ARTICULO ru� . .lntenupeión. Anunciado. por el Presidente l1t ini 
ciación de la votación,. no pedr.á interrumpirse, salvo q.ue el: CongFesista 
plantee una. cuestión de· orden sobre la. forma como se· esta vetando. 

ARTICULO 133. Explicación del voto. D?trante tas votaciones· na se 
podrá explicar el voto. La constameia. pe1-tr11ente podré. presentarse en 
la discusión del asunto de que se trate, o en la misma sesión dejandola 
por escrito para consignarse textwdmente en el acta de la sesión. 

ARTICULO 134. Votación por partes. Oualquler Congresista, un 
Mim.i.st!o del D�paeho o q¡uien tenga la íníeíatíva legislativa y pa.ra el 
1·esP.ectivo. proyecto, podrá soücttar que las. partes que él contenga, o 
la. enmienda o la proposición, sean sometidas a v.otaci.ón se.parada.,. 
mente. Si no hay consenso, decidirá la Mesa Directiva, previo el uso 
de la palabra, con un máximo de diez mínutos, para que se expresen 
los argumentos en favor o en contra. Aceptada la moción, las· partes 
que sean aprobadas serán sometidas luego a votación en conjunto. 

ARTICULO 135.. Empates .. En caso de empate o igualdad en la vota 
ción de un proyecto, se procederá a una segunda votación en la misma 
o en sesión posterior, según lo essíme la Presidencia. En este último 
caso, se indicara ex:pJ:esamente en el orden del d.ia que se trata de una 
segW:Jda votación .. Si. en esta oportunidad se presenta nuevamente em 
pate, se. entenderá negada la propuesta. 

Los casos de empate en votación para una elección se decidirán 
por la suerte. 

ARTICULO 136. Procedimiento en caso de elección. En las eleccio 
nes que se efectúen en las Corporaciones legislativas, se adelantará el 
siguiente procedímíento: 

1. Postula.dos. los candidatos, el Presidente designará una. Comi 
stón escrutadora. 

2. Abierta la votación cada uno de los CongresiStas, en votación 
secreta, eseríbírá en una papeleta el nombre de uno de los. candi.datos 
al cargo por proveer, o la dejará en blanco. 

3. El secretario tramará, a ltsta, y cada Senador o Representante 
depositará en una urna su voto. 

4. Recogidas todas Ias papeletas, si no está establecido un sis 
tema electrónico o similar que permita cumplir la función • .serán con 
tadas por uno de'los escrutadores a. fin de verificar su correspondencia. 
cea el número de v.o.tan.tes. En case contrarío se repetirá la. VC!)tación. 

5 .. El secreta.no leerá em voz: alta y ag:rnpa.liá, según. el nomere, 
uno a uno los: rotes, colocando las papeletas a la vista de· los escruta 

dores, Y anotará, separadamente, los nombres y votación de los postu 
la.dos q,ue la obtuvieron. 

6. Agrupadas por candidatos las papeletas, la comisión escruta 
dora procederá a contarlos y entregará el resultado. indicando e} nú 
mero de votos obtenido por eaaa uno de los candidatos, los vetas en 
blanco, los votos. naioe, y el tota.l de vetos, 

�. Entregad°: el �ltado, la Presidencia preguntará a .ta. res 
pe�t11va Corpora.�� Sl declara censtítucícnal y legalmente elegido, 
para el car�o o dignidad de que se trate y en el periodo correspondien 
te, a:l candidato q:ue· ha. ootenido, la mayOl!fa de votos. 

8. Declarad�· electo el can�idato será. invitado por el Presídente 
para toma�le el Juramen�o de rigor, si se hallare en las cercanías del 
recinto Iegtstatívo, o se dispondrá su posesión para una sesión poste 
rior. El Juramento se hará en los sig,,uentes términos: 

"Invocando la protección de Dios, ¿juráis ante esta Corporación 
que represento. al pueblo de Colombta, cumplir fiel y lealmente 
con los deberes que el cargo de . . . os imponen de acuerdo con la 
Constitución. y las leyes?". ' 

y· se responderá: "Si. juro". 

El Presidente concluirá: 

"Si así fuere que Dios, esta Corporación y el pueblo os lo premien 
y si no que El y etlos os lo demanden". • 

ARTICULO 137. Votos en blanco y nulos. Se considera como voto en 
blanco, en las eleceíones que efectúen las cámaras, la po.peleta que 110 
contenga escrito alguno y así se haya depositado en la urna, o que así 
lo exprese. 

El voto nulo, en cambio, corresponde a un nombre distinto al de 
las· personas por las cuales se está votando, o contiene un nombre ile 
gible, o aparece más de un nombre. 

ARTICULO 138. Citación. Toda fecha de elección de runcíonartos, 
de miembros de comisiones o para decísíones acerca de proyectos en 
días distintos a los indicados en este Reglamento, deberá ser fij1ada 
con tres (3). días de antelación. Al aprobarse o comunicarse la cíta 
eión debeiá señalarse el cargo a proveer •. el candidato o candidatos no 
minado� las Comisiones a integrarse y Ios proyectó.s que serán obíeto 
de votación, además de la hora en que se llevará a efecto. 

CAPITULO SEXTO 

Del .Proceso Legislativo Ordinario 

SECCION l'> 

Inicia.U,ra Leg.isla ti va 

ARI'lCULO 139. Presentación de proyectos. Los proyectos de ley 
podrán presentarse en la secreta.ría General de las Cá:mara.s o e11 sus 
ple.e.arias. 

ARTICULO 140,. I1lieiativa legislativa. Pueden presentar proyectos 
cte ley:: 

l. Llil.s. Senadores y Rep1·ese11tantes a la Cámara. 
2. El Gobierno, Nacional, a través de los Mtnistro.s del de.\\pacha:. 
3. La. Corte Constitucional · 
4 .. El eonseíe Superior de la Judicatura. 
5. La Corte Suprema de Justicia. 
6. El Consejo, de Estado. 
7.. El consejo Nacional Electoral. 
8. El Procurador General de la Nación. 
!L El ContrarJ.or General de la República. 

10. El Fiscal General de la Nación. 
ll:. El Defensor del Pueblo .. 

ARTICULO 141. Iniciativa popular. Podrán también presentar pro 
yectos de ley, en razón del mecanismo de participación populal": 

1. Un número de· ciudadanos igual o· superior al cinco por ciento 
(5%) del censo electoral existente en la fecha respectiva. 

2. Un treinta por ciento (30%) de los Concej·ales del país, 
3 .. Un treinta por ciento (30%) de los Diputados del país. 

ARTICULO 142. Iniciativa. privativa del Gobierno. Sólo podrán 
ser dictadas o reformadas por iniciativa del Gobierno, las leyes rere 
rídas a las síguíen tes ma terías: 

1. Plan Nacional de Desarrollo y de Imzersiones Públicas que ha 
yan de emprenderse O· continuarse .. 

2.. Estruct.ura. de la administración nacíonal, 
. 3. · Creación,. supresión o fusión de Mi.J.l.i:sterirui, Departameutas 
Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos y otras 
.entídades del orden nacíonaí, 

4. Reglamentación de la creación y funcionamiento de las Cor 
poraciones Autónomas Regionales. 
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5. Creación o autortzactén de la constitución de empresas índus ARTICULO 150. Designación de ponente. La designación de los 
triales y comerclaies del Ei�ta,do y sccíedades de economía mixta. ponentes será facultad del Presidente de la respectiva Comisión. Cada 

6. Autorizacicna:s al Gobierno para celebrar contratos, negociar proye·cto de ley tendrá un ponente, o varios, si las conveniencias lo 
empréstitos y enajenar bienes nacionales. aconsejan. En todo caso habrá un ponente coordinador quien además 

7. Fijación de las rentas nacionales y gastos de la admínístracíón de organizar el trabajo de la ponencia ayudara al Presidente en el 
(Presupuesto Nacional). tramite del proyecto respectivo. 

8. Banco de la República y funciones de· competencia para su El término para la presentación de 1815 ponencias será fijado por 
Junta Directiva. el Presidente respectivo y estará definido entre cinco (5) a quince 

9. Organización del crédito· público. (15) días de acuerdo con la significación y volumen normativo de la 
10. Regulación del comercio exterior y fijación del régimen de propuesta, así como de la categoría de ley de que se trate. 

cambio internacional. ARTICULO 151. Acumulación de proyectos. Cuando a una comí- 
l!. Fijación del régimen salarial Y prestaeícnal de los empleados síón llegare un proyecto de ley que se refiera al mismo tema de un 

públicos, de los miembros del Congreso Nacional Y de la Fuerza Pú . proyecto que esté en trámite, el Presidente lo remitirá, con la debida 
bllca. fundamentación, al ponente inicial para que proceda a su acumulación, 

12. Participaciones de los municipios, incluyendo los resguardos si 110 ha sido aún presentado el Informe respectivo. 
Indígenas, en las rentas nacionales o transterencías de las mismas. Sólo podrán acumularse los proyectos en primer debate. 

13. Autorización de aportes o suscripciones del Estado a empre 
sas industriales O comerciales. ARTICULO 152. Acumulación cuando cursan simultáneamente. Los 

14. Exenciones de impuestos, contribuciones O tasas nacionales; proyectos presentados en las Cl:\maras sobre la misma materia, que 
15. F1Jaclón de servicios a cargo de la Nación y de las entidades cursen simultáneamente podrán acumularse por decisión de sus Prest 

terrttoríales. dentes Y siempre que no haya sido presentada ponencia para primer 
16. Determinación del situado fiscal, esto es, el porcentaje de debate. 

los ingresos corrientes de la ,Nación que será cedido a Ios departamen Los Secretarios de. las Cámaras antes de proceder al envio de las 
tos, el Distrito Capital y los Distritos Especiales de Oartagena y santa iniciativas a Ias Oomísíones respectivas, informarán a los Presidentes 
Marta. acerca de los proyectos que puedan ser objeto de acumulación. 

17. Organización, administración, control y explotaeíón de los ARTICULO 153. Plazo para rendir ponencia. El ponente rendirá su 
monopolios rentísticos que estarán sometidos a un régimen propio. informe dentro del plazo inicial que le hubiere señalado el Presidente, 

18. Referendo sobre un proyecto de reforma constitucional que o en su prórroga, teniendo en cuenta la urgencia del proyecto y el vo 
cl mismo Congreso incorpore a la ley. lumen de trabajo de las Comisiones. En caso de incumplimiento se pro 

19. Reservo.ción para el E.stado de determinadas a.ctividades es cederá a su reemplazo. 
tratégtcas o servicios públicos, con indemnización previa. y plena a Ias En la. Gaceta del Congreso se informarán los nombres de los Con 
personas que en virtud de esta Ley queden privadas d·!l ejercicio de gresi.stas que no han dado cumplimiento a la presentación oportuna 
una aetividad licita. de las respectivas ponencías, 

20. Leyes aprobatorias de los Tratados o Convenios que el Gobier ARTICULO 154. Informe sobre acumulación. ·El ponente deberá 
no celebre con otros Estados o con entidades de derecho internacional. informar sobre la totalidad de las propuestas que le han sido entre 

PARAGRAFO. El Gobierno Nacional podrá coadyuvar cualquier gadas, además de las razones para acumularlas O para proponer el 
proyecto de su iniciativa que curse en el Congreso cuando la círcuns rechazo de algunas de ellas. 
tancia lo justifiquen. La coadyuvancia podrá efectuarse antes de la 
uprobacíón en las plenarias. ARTICULO 155. Retiro de proyectos. Un proyecto de ley podrá ser 

ARTICULO 143. Cámaras de origen. Los proyectos de ley relativos retirado por su autor, siempre que no se haya presentado ponencia para 
a tributos y presupuesto de rentas y gastos serán presentados en la primer debate y sea de iniciativa congresional. En los demás eventos 
Secretarla de la Cámara de Representantes, mientras que los de re se requerirá la aceptacíén de la Comisión o CA.mara respectiva. 
la:ciones internacionales lo serán en el Senado. ART1!CULO 156. Presentación y publicación de la. ponencia. El in 

ARTICULO 144. Publicación y reparto. Recibido un proyecto, se forme sera presentado .por escrito, en original y dos copias, al .secretario 
ordenará por la Secretaria su publicación en la Gaceta del Congreso, de la Comisión Permanente. Su publtcación se hara en la Gaceta del 
y se repartirá por el Presidente a la Comisión Permanente respectiva. Congreso dentro de los tres (3) días siguientes. 

El proyecto se entregará en original y dos copias, con su corres Sin embargo, y para agilizar el trámite del proyecto, el Presidente 
pondiente exposición de motivos. De él se dejará constancia en la Se podrá autorizar la reproducción del documento por cualquier medio 
cretaría y se radicará y cla.sificará por materia; autor, clase de pro mecánico, para distribuirlo entre los miembros de la Comisión; ello, 
yecto y comisión que deba tramitarlo. sin perjuicio de su posterior y oportuna reproducción en la Gaceta del 

Un ejemplar del proyecto será enviado por el secretanc Inmedía Congreso. 
tamente para su publicación en la Gaceta del Congreso. ARTICULO 157. Iniciación del debate. La iniciación del primer de 

ARTICULO 145. Orden en la redacción del proyecto. En la presen bate no tendrá lugar antes de la publicación del informe respectivo. 
tación de todo proyecto debe incluirse: titulo, encabeza.miento, 'parte No será necesario dar lectura a .la ponencia, salvo que asi lo dis • 
dispositiva y exposición de motivos. Sin este orden el Presidente de ponga, por razones de conveniencia, la Comisión. 
volverá el proyecto para su corrección. El ponente, en la correspondiente sesión, absolverá. las preguntas y 

ARTICULO 146. Materias diversas en un proyecto. Cuando un pro dudas q.ue sobre aquélla se le formulen, luego de lo cual comenzará 
yecto de ley verse sobre varias materias será repartido a la Comisión el debate. 
de la materia predominante, pero ésta podrá solicitar de las demás Si el ponente propone debatir el proyecto, se procederá en cense 
Comlsiones competentes un concepto sobre el mismo, así no sea de cuencia sin necesidad de votación del informe. Si se propone archivar o 
forzoso seguimiento. negar el proyecto, se debatirá esta propuesta y se pondrá en votación 

La.s leyes con contenido de superior Jerarqufa posibilitan la eons ,al cierre del debate. 
títueícnalídad de otras de rango inferior incluidas durante su trámite Al debatirse un proyecto, el ponente podrá señalar los asuntos 
o proceso legislativo, si no fueren rechazadas según los procedimientos fundamentales acerca de los cuales conviene que la Comisión decida 
constitucionales y reglamentarios. en primer término. 

ARTICULO 147. Requisitos constitucionales. Ningún proyecto será 
·1ey sin el lleno de los requisitos o condiciones sígutentes: ARTICULO 158. Discusión sobre la ponencia. Resueltas las cuestío 

1. Haber sido publicado oficialmente por el Congreso, antes de nes fundamentales, se leeré. Y discutirá el proyecto articulo .por articulo, 
darle curso en la comisión respectiva. Y aún inciso por Inciso, si asilo solicitare algún miembro de la Comisión. 

2. Haber sido aprobado en primer debate en la ccrrespondíente Al tiempo de discutir cada articulo serán consideradas las modift 
comisión permanente de cada Cámara, o en sesión conjunta de las caciones propuestas por el ponente Y las que presenten los Ministros 
respectivas comisiones de ambas Cámaras, según lo dispuesto en· el del Despacho O los miembros de la respectiva ca.mara, pertenezcan o 

no a la Comisión. 
presente Reglamento. En la discusión el ponente intervendrá para aclarar los tema.s de 

3 · Haber sido aprobado en cada Ca.mara en segundo debate. batidos y ordenar el trabajo, Se concederá. la palabra a los miembros 4. Haber obtenido la sanción del Gobierno. 
La Constitución Política y este Reglamento contienen procedimien de la Comisión Y, si así lo solicitaren, también a los de las Cé.mara.s 

tos especiales " trámites indicados para la expedición y vigencia de Legislativas, a los Min.istros del Despacho, al Procurador General de la 
.., Nación, al Contralor General de la República, al Fiscal General de la 

una ley. Nación, al Defensor del Pueblo, al vocero de la iniciativa popular, y a 
SECCION 2• los representantes de la Corte Constitucional, el Consejo Superior de 

la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, y el 
Consejo Nacional Electoral, en las materias que les correspondan. 

ARTICULO 159. Ordenación presidencial de la discusión. Los res 
pectivos Presidentes podrán ordenar los debates por articulo, o bien 
por materias, grupos de artículos o de enmiendas, cuando lo aconseje 
la complejidad del texto, la homogeneidad o interconexión de las pre 
tensíones de las enmiendas o la mayor claridad en la confrontación 
política de las posiciones. 

ARTICULO 160. Presentación de enmiendas. Todo Congresista pue 
de presentar enmienda.s a los proyectos de ley que estuvieren en 

Debates en Comisiones 

ARTICULO 148. Rechazo de disposiciones. Cuando un proyecto 
haya pasado al estudio de una Comisión Permanente, el Presidente de 
la misma deberá rechazar las disposiciones o modificaciones que no se 
relacionen con una misma materia. Sus decisiones serán apelables 

· ante la Comisión. 
ARTICULO 149. Radicación del provéete. En la Secretaria de la 

comisión respectiva será radicado y clasificado por matería, autor y 
clase la iniciativa presentada. 
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curso. Pa-ra ello se deberári. observar las condiciones siguientes, además 
élc las que establece este Reg1an1ento: 

il! El autor o proponente de una modítteactún, adición o supresión 
podra plantearla en la Comisión Constitucional respectiva, así 110 haga 
parte integrante de ella. · 

2" El plazo para su presentación es hasta el cierre de su discusión, 
y se hará mediante escrtto dirigido a la Presídencía de la Comisión. 

311 Las enmiendas podrán ser a la totalidad del proyecto o a su 
artículado, 

ARTICULO 161. Enmiendas a la totalidad. Serán enmiendas a la 
totalitlad las que versen sobre la oportunidad, los principios o el espí- 
r!tu del proyecto, o las que propongan un texto completo alternntivo 
!!ll del proyecto. 

ARTICULO 162. Enmiendas al uücuJado. Estas pódré.n ser de su 
presten, modificación o adición a algunos artlculos o disposiciones del 
proyecto. 

ARTICULO 163. Enmiendas que Impliquen erogatl611 o tUsmiilución 
tJc ingresos. Las enmiendas a un proyecto de ley que supongan gasto 
públíeo o disminución do los Ingreses presupuestarios, requerirán la 
ccmrormldad del Gobierno onra su tramitación. 

A taJ. erecto, y para el informe de ponencia, se remitir! al Gobierno 
Ministro de Hacienda por conducto del Presidente de la comisión 
Constitucional, las que a su juicio puedan estar lncluidas, a lo cual se 
c.1:uá respuesta razonada en el plaso de cinco (6) días, tre.nscurrldo el 
cual se entenderá que el sllencio del Gobierno eJCpresa. conformldad. 
Esto no obsta para que en cualquíer momento de la trah11tacióli se 
presenten las observacíones del caso. 

ARTIOULO 164. ·Deolaraclón de suficiente ilustración. Díscutído un 
articulo en dos sesiones, la Comisión, a petición de alguno de sus miem 
bros, podrá decretar lo. suficiente 11ustraclón, caso en el cual se votara. 
el articulo sín más debate. · 

ARTICULO 166. Revisión y nueva ordenación. Cerrado el debate y 
aprobado el p.wyecto, pasaré. de nuevo al ponente, o a otro miembro de 
ta Comisión, si así lo dispusiere la 'Presitiencia, para sil revlsiOn, orde 
nación de las modificaciones y redacción del respectivo ínrorme para 
segundo deba.te. 

Este informe será. suscrito por su autor, o autores, y autorlsado con 
las firmas del Presidente y Secretario de la Comisión. 

ARTICULO 1_66. AJ)elacfón de un proyecto negado. Negado un pro.:. 
yccto en su totalidad o archivado tndeñnldamente, cuaiquier miembro 
de lo. Comisl6n o el autor del mismo, el Gobierno o el vocero de los 
proponentes en los casos de iniciativa pOpula.r, potltárt apelar de la 
decisión ante la Plenaria de la respective. Cé.tnara. 

La Plenaria, previo informe de una Comisión Acclélehtal, decidirá. 
sí acoge o rechaza la .apelaclón. En el primer evento la Presidencia 
r�itirli el proyecto a otra Comisión OémStltuciona·1 para que surta el 
tramite en primer debate, y en el ultimo se ptocederfl. a su archlvo. 

ARTICULO 167. Constancia. de votos contrarios. Los míembros ele 
ln. Comision podrán hacer constar por escrit;o las t"aY.ones ae su voto 
cli.sidente, caso en el cual deberan ser anexadas al informe del po- 
nente. 

ARTICULO 168. Lapso entre deba.tes. Entre el primero y segundo 
debates deberá mediar un lapso no inferior a ocho (R) d1as. 

El debate no implica necesariamente adopción Qe decisión alguna.. 
Sl!ICCION 8"' 

Sesiones conjuntas. 
ARTICULO 169. ComisJones de ambas Cámaras o de 'la misma. 

Las COrnislones Permanentes homologas de una y otra Cámara sesto 
natlin conJtmtamente: 

1 . Por disposición constitucional. Las Comisiones de asuntos eco 
nómicos de las dos Cámaras deliberarán en fo1·ina conjunta para dar 
primer debo.te al prGyecto de Presupuesto de Rentas y Ley de Apro 
píacícnes. . 

Las mismas comisiones elaborarán un informe .sobre el Pl'oyecto de 
Plan Nacional de Desarrollo que será sometido a la discusión y evalua 
ción de las Plenarias de las Cámaras. 

2. Por solicitud guber11ame11tal. Se presenta cuando el Presiaente 
de la República envía un mensaie para trámite de urgencia sobré cual 
!JUier proyecto de ley. En este evento se dará primer debate al proyecto, 
v sl la. manírestaetón de urgencia se repite, el proyecto tendrá ptélaclón 
;n el Orden del Día, excluyendo la canslderación de cualquier otro 
.isunte 1-iaRt.a tanto la Comisión decida sobre él; y 

3. Por dispusiclón reglamentaria. En el evento que asf lo propongan 
11u1 respectiva.s Comisiones y sean aut<Jrizadas por las Mesas Directivas 
de las Cámaras, o con autorización de una de las Mesas Directivas si 
<se tratare de Comisiones de una misma Cé.mara. 

En resoluciones motivadas se expresarán las razones que se invocan 
(lara proceder de tal numera. 

ARTIGUI.0 170. Pr�sidencia. La secuón conjunta será presidida. por 
el Presidente de ·la respectiva Comisión senat�rlal, y como Vicepres1 
dente actuará el P1·esidente de la Comisión de la Cámara. Cuando se 
trate del estudio de los proyectos de ley de origen privativo en la 
Cámara de Representantes se procederé. en sentido contrario. 

ARTICULO 171. Ponencia. En el término indicado se presentará 
Ia ponencia. conjunta. Si ello no tuere posible, el Informe rudlcado en el 
nrfmec ocdeo SPfi;I Ja ha:m En caso de duda. resolverá el Presidente. 

.. ARTICULO 172. Quórum. Cuando sesionen conjuntamente Ias Co 
.misrones Constitucionales Permanentes, el quórum decisorio será el que 
se requiera para cada una de las comisiones individualmente consi 
deradas. 

ARTICULO 173. Votación. En estos casos, concluido el debate, 
cada Comisión votará por separado. 

SECCION ,, 

Debates en plenarias. 

ARTICULO 174. Deslgnaclón de ponente. Aprobado el proyecto por 
la Comisión, su Presidente designará ponente para el debate en Ple 
naria y remitirá el informe a la respectiva Cá.mara. 

El ponente rendirá su informe dentro del plazo que le hubiere seña 
latJo el Presidente. En caso de incumplimiento el Presidente lo reem 
plasará, dando tnrorme a la Cal.mara En la Sesión Plenaria siguiente n 
la fecha en que se produjo la remoción. 

· ARTICULO 175. Contenido de la ponencia. En el infonne a la 
Cámara Plena para segundo debate, el ponente deberá consignar la. 
totalldad de las propuestas que fueron consíderadas por la Comisión y 
Ias raaones que determinaron su nchazt>. La omisión de este requisHo 
imposlbllltará. a la Cámara reapectíva .la consíñeracíón del proyecto 
hasta cuando sea llenada la omísíén, 

ARTICULO 17a. Discusión. El ponente explicará en forma suscínta 
la significación Y el alcance del proyecto. Luego, podrán tomar la pala 
pr.a los Congresistas y los Ministros del Despacho. 

Si la proposición con que termina el informe fuere aprobada, el 
pr0yecto se dlscu.tiré. globalmente, a menos que un Ministro o un miem 
bro de Ia respectiva Cámara pidiera su discusión separadamente a 
alguno o algunas artículos. 
· ARTICULO 177. Diferencias entre el pleno y la Comisión. Las dis 
crepancias que surgteren entre las plenaríaa ae las Cámara y sus Co 
mtstones Constitucionales acerca de proyectos de ley, no deberán corres 
ponder a asuntos nuevos, o no aprobados, o negados en la Comisión 
Permanente respectiva.. Si ast fuere, l.'ls mismas Comisiones reeonstde 
earán la. novedad y decidlté.n sobre ella, previa remisión del proyecto 
dispuesta por la Oorporaeíón. 
· . ARTICULO i78. 1todHtcaclones. De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 160, Inciso 29, de la Constitución Polltica, cuando a un 
proyecto tle ley le sean introducidas modiflcactones, adlctones o supre- 
siones durante el debate en Plenaria, éstas podrán resolverse sin que el 
·proyecto deba regresar a la reepeetiva Comlstón Permanente. 
. . . Sln embargo, cuando se observaren serlas discrepancias con la íní 
_clat1 va aprobada en Comisión, o se 'presentaren razones de convenlen 
_cla, pódl'l aeterminatse que regrese el proyecto a la misma Comisión 
J)a.1·a su reexamen definlttvo. Si ésre persistiere en su posición, resolveré. 
ll Cor}X>l'aclón en pleno. 

Las enmiendas que se presenten estaran sometidas a las condiciones 
indicat!as para el primer debate, en los artículos 160 y siguientes con 
las excepciones de los arncutcs 1'19 a 181. ' 

ARTICULO 179. Enmienda total o parcial. Si el pleno aprobare una 
enmiendo. a la totalidad de las que propongan un texto alternativo, se 
dará traslado del mismo a la Oomísíón correspondiente para que sea 
.acogi�o en primer debate, Si ésta lo rechazare, se nichivará el proyecto. 

· S1 en cam�io, .fuei·e una enmienda al articulado, que 110 implica 
cambío sustancial, continuará su trámite constitucional. 

ARTICULO 189. Bnmienaas sin vámite prevíe, Se admitirán a t1·i 
míte en las Plenarias las enmiendas que, sin haber sido consideradas en 
prímer debate, tengan por finalidad subsanar errores o incorrecciones 
técnicas, terminológica,$ o ¡ramat.icales. No se considerarán las enmien 
das negadas en primer debate, salvo que se surtan mediante el procedi 
miento de la apelación. 

ARTICULO UIL D�olución del pro�cto· a una Comisión. Termi 
nado el debate de un ,proyec·to si, como consecuencia de las enmiendas 
lntroauctdas o de la votación de loa artíeuloa, el texto resultante pudiera. 
ser Incongruente, incomprensible, ·confuso o tau·tológlco, en alguno de 
sus puntns, la_P�esidencta de la respectiva Cámara podrá, por inlcia.tiva 
propio. o a petición razonada de algún Congresista, enviar el texto apro 
bado por el pleno a una Comisión Accidental, con el único fin de .que 
ésta, en el plazo de cinco (5) dlas, efectúe una redacc.i.ón armónica que 
deje a .mlvo los a�:uerdos del pleno. 
· El dictamen asl redactado se someterá a la decisión final de la 
J'lenartn, que ·deberá a.probarlo o 1·echazf\r1o en su conJúnto, en una sola. 
votación, pero slh queello trnplique reanudación del debate concluido. 

ARTICULO 182. Informe final aprobada una enmienda. Finalizado 
el debate sobre un proyecto de ley en el pleno de alguna de las Cé.maras 
el ponente, a la vista del texto aprobado y de las enmlendaa presen� 
tadas, redactará un informe final en los cinco (5) dias siguientes. 

En ese informe, que .será remitido a la otra· Cámara, present.ará. el 
ordenamiento de la& modlflcaclones, adiciones y supresiones, asl como 
la elaboración del tex:to definitivo con las explicaciones pertinentes. 

ARTictJLO t83 . .Prvyecto a la otTa Cámara. Aprobado un proyecto de 
ley por una de las Cámaras, su Preslde11te lo remitirá, con los antec2 
dentes clcl minno y con los cloeumehtos producltlos en su tramitación, 
.al Presidente de la otra camam.. 

Entre la aprobación del proyécto en.una de lasCámaras y la. inicia 
ción del debate en la otra deberán transcurrll·, por lo menos, quince 

X 

....,. 

·� 
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(15) días, salvo que el proyecto haya sido debatido en sesión conjunta 
de· la.a Comisiones Constituclanalea, en uuya �IJ�g. g�d.rá. ¡m!��mtªr�e la 
sim1;1ltaneidad del segunda dellate eu. CJtlP. una de· t{l.s. C$.:!JU11'�1!. 

ARTICULO 184', Rechazo. Votado negatívamente -UTI :proy�<;to ¡>Qr 
una (le las Cámaras en Sesión Flem�_ri_�. se .�ptend·�rá .recha�a,;lo y· se 
·arc.niv�á. 

�RTI�ULQ 1�5, P!'C!Ce4'mie�w· sinµl�f. J!::P.. la dj..sQUl!ió�, y a:pl;'Q\)a .. 
cíen de un proyecto en segundo debate se seguirá, en lo �u� iue:r� 
compatible, el mismo procedimiento establecido para el primer debate .. 

SECCION 5• 

Otros aspec�o& en el· irám.te. 

I. Comisiones �e mediación. 

ARTICULO 186. Comisiones aceidentaJes •. �ar� e�ec�Q _d� }p prevt.stQ 
en el articulo 161 constitucional, corresponderá a los Presidentés de las 
Cámaras integrar las comisíoaes aeeídentales que sean neQel?l1U'Ja,s, con 
el fin de superar las discrepancias que surgieren respecto del articulado 
de un proyecto. 

Las comisiones prepararán el texto que será sometído. a considera .. 
ción de las Cámaras en el término que le fijen sus Presictentes. 

Serán consideradas como díscrepancíaslas aprobacíones de articu 
Iado de manera, dístínta a la otra Cámara, ipc�uyendo fas disposiciones 
nuevas. 

ARTICULO }87. Composición. Estas comisiones· estarán integradas 
preferencialmente por miembros de las respectivas Comisiones Perma .. 
.nentes que particJpargn en la díscusíén de los proyecto;;, as� como por 
sus autores y ponentes y quienes hayan formulado reparos; observa .. 
clones o propuestas en las :plenarias. 

ARTICULO 188. Informes y plazos. Las Comisiones accidentales de 
mediación presentarán los. respectivos informes a las Plenarias de las 
Cámaras en el plazo señalado. En ellos se expresarán las razones acer 
ca del p1·oyecto controvertido para adoptarse; por las corporaciones, 
la decisión final. 

ARTICULO 189. Diferencias con 1� Comisiones. �i repetif;lo eJ se 
gundo debate en las camaras persistieren las dírerencías sobre un prg 
yecto de ley, se considerará negado en los artículos o disposiciones ma 
teria de discrepancia, siempre que no fueren fundamentales al sentido 
de la nueva ley. 

II. Trámites especiales. 
ARTICULO 190. Tránsito de legislatura. Los proyectos distintos a 

los referidos a leyes estatutarias que no.hubieren completado su trámi 
te en una legislatura y fueren aprobados en primer debate en alguna 
de las Cámaras, continuarán su curso en la siguiente en el estado en 
que se encontraren. 

Ningún proyecto será considerado en más de dos legislaturas. 
ARTICUL0· 191. Trámite de urgencia. El Presidente de la República 

podrá solicitar trámite de urgencia para cualquier pray�cto de ley .. En 
tal caso, la respectiva Cámara deberá decidir sobre el mismo, dentro. de 
un plazo de treinta (30) dias. Aún dentro de este lapso� la manifesta 
ción de urgencia puede repetirse en todas las etri.pas constatueíoriales 
del proyecto. 

Si el Presidente insistiere en la urgencia, el prQye�t<l tendrá prela 
.eíén en el Orden del Día, excluyendo la consideración de eualquíer otro 
asunto hasta tanto la respectiva Oámara o Comisión de1!ida s�bre · él. 

ARTICULO 192. Trámite preferencial. El Congreso dEt.rá prioridad al 
trámt·te de los proyectos aprobatorios· de tratados sobre derechos. huma .. 
nos que sean sometidos a su consideración por el Gobierno, y a los de 
iniciativa popular. 

Puestos en consideración, no se dará curso a otras ir..iciativas hasta 
tanto no se haya decidido sobre ellos, · 

III. Titulación legislativa. 
ARTICULO 193. Títulos de las leyes: El titulo de. las leyes deberá 

corresponder precisamente a su contenido, y a su texto precederá esta 
fórmula: 

"El Congreso de Colombia, 

DECRETA" 

ARTICULO 194. Secuencia numérica de las leyes. Las leyes guar 
darán secuencia numérica indefinida y no por afio. · 

ARTICULO 195. Publicación en un solo texto. Los servicios técnicos 
y profesionales de las Cámaras tendrán a su cargo la preparación y pu 
blicación de las leyes que, al haber s!do obJeto de reforma parcial, 
deban publicarse en un solo texto que incorpore las modificaciones 
aprobadas. 

IV. Sanción y objeción legislativas. . 
ARTICULO 196. Sanción presidencial Aprobado un proyecto por 

ambas Cámaras, pasará al Gobierno para su sanción. Si no lo objetare 
dispondrá que se promulgue como ley. ' 

ARTICULO 197. Objeciones presidenciales. Si el Gobierno objetare 
un p:r<:>1��0 de 1�,. lo clev()lv�ré, a. Ia Cá;mar;i. en que tuvo origen. Si 
la objeción es parcial, a la Com�ió:q Permanente; $i es teta], a In 

· Plenaria de <;�d� Cámara. 
$.l.. I!!S Oá.IJUl,fílS han entrado en re�e�Q, <;feQerá el Presidente de In 

República 'publícar el proyecto objetado dentro qe 101:1 térmtnos cona 
tttucíonales, 

ARTICULO 198. Término ·para la objeción. EJ Ggbierno dispondrá 
de seís (�) <U!;l.� pa,ni, devolver con objeciones cualquter proyecto, si uó 
�Qn,stl;l. ue mé,s de yeinw (�O) arttculos: de die� (10) días si ·el· proyecto 
·contlepe qe veíntíuno (�1) a cincuenta (50) artículos: y hasta de veinte 
'(20) días cuando los artículos sean más de cíncuenta (50). 
. AR'l'ICUW l��. CQpic1\ido de Ia objeción pr�si��ncial. l'..,a, objecíüú 
a un proyectQ de ley puede obedecer a fl:\iones de ínconstítucíonalídad 
o de íneonveníeneía. 

19 Si fuere por íneonstttueíenaüdaé y las Cámaras ínsístíeren, el 
proyecto pasará a la Corte Constitucional para que decida sobre 13\l 
exequibilidad dentro de los seis (6) días siguientes. ·Este fallo ol:>llga al 
Presidente a sancionar la ley y a promulgarla. Pero, sf se declara ínexe 
quible, se archivará el proyecto. 

Si la Corte consütucíonat considera que el proyecto es parcíal 
mente tnexequíble, así lo tndicará a la Gáma,ra en que tuvo su origen. 
para que, oído el Mtni'stro del ramo, rehaga o Integre las disposiciones 
arectadas en térmínoe eoncerdantes een el díetamen de· la Corte. 
· Cumplido este· tramite, se re�it.irá a la Corte el proyecto para su 
fallo definitivo. 

ii;, iji fuere por inconveniencia y las Cámara� insistieren, apro 
·bándolo po:r; mayoría absoluta, el Presidente sancionará el proyecto sin 
poder presentar nuevas objecJones. 

ARTICU:LO 200. Discrepa.11c�s entre las Cáma.ras, Cuando una Oú 
mara hul;>j.er� decla,rai,iQ ln.funqad?,s las obíectnnes presentadas por el 
Gobierno a un proyecto de ley, y la otra las encontrare rundadas, se 
arehívará el proyecto. . 

AR'J'�CUI+O �Ql..S�n.ción por el Pre11ldente del Congreso. Si el Pre 
sídente de la R,ep�c1;1. no cumpliere el deber de sancionar I�s leyes en 
los términos y según Ias condíctones que la 'Constitución establece, la� 
sancionara y .pr,omuigar� el Preaídente del Congreso. 

V. Vicios en. los proy�«;tos. 

ARTICULO 202. Vicios subsanables. Cuando la Corte Conetítucíonal 
encuentre, en la formación de la Jey o del acto legislativo, vicios de 
procedimiento subsanables, ordenará devolver el proyecto, la ley o el 
acto, l�gisiaµvo a las Cámaras L�gisla.ttvas para que, de ser posible, 
enmiende el g.ef e eta observado. En, este even to se d�rá príorídad en el 
Orden del DJa. 

Subsanado el vicio dentro ge los treinta (30) días siguientes a: su 
devolución, :Se remitirá a la, mi..'ima Corte para que decida definiÚYa 
mente sobre .su exequibilidad. · · 

Las Cámaras podl'án subsanar los vieios presentados atendiendo 
las consideraciones y procedimientos formulados por la Corte Consti 
·tueional. ·EQ .sudefecto, U!Ul Comisión Aecidental de medi;ieUm 11resen 
·tará una. propuesta definitiva a las Ple11�rl,as para su �Pl'O�ación o 
re cha.za. 

ARTICULO 203. Pmyecto1 dtlc:lllr�do� inco�titueionales pa,�fa.J,,. 
.meqte. Cuando· una Cámara rehaga e lqtegre u.p. .m·oyecto de l�y de 
·cla.rado parcialmente inconstituci,.enal por l� Corte CQnstituclonnl, 
según 10. previsto en el a?ticulo 167 de la Co11itituoiót1 Polltica, �nvwn 
.el texto a la otra Cámara para su aprobación. Una vez cumgUdo este 
trámite se re�Uirá � la misma Corte el proyecto para su fallo defi 
nitivQ. · 

13EC�IO� P 

EspeciaUdadcs en �• proee�o leglsla,t•vo ordinario, 

MTICULQ �04. Trámite. Los proyectos de •ey orgáiüc�. ley �t::1. 
tutaria, ley de presupuesto, ley so\:1re derechos huma.nos y ley sobre 
tratados internacionales se tramitarán por el procedimiento legislativo 
ordinario o eo:múp, con las especialidades establecidas en la Constitu 
ción y en el presente Reglamento, 

ARTICULO 205. Votación. La aprobación de las proyectos indicad·as 
en el articulq anterior requerira, el voto favorable ele la mayoría de rus 
C�ras Y sus Comisiones Constitucionales, en cualesquiera de los trá 
��tes del ,groceso legis¡ativo y en las condi·ciones constitucionales. 

I. Proyectos de ley orgánica. 

ARTICULO 206. Materias que regula. Se tramitar�n como proyeetos 
de ley orgánica, de conformidad con el articulo 151 y concordantes de 
la Constitución Polft.ica, los referidos a: . 

1. Los Reglamentos del Congreso y de cada una de las Cámaras. 
2. Las normas sobre preparación, aprobación y ejecución del Pre· 

supuesto de Rentas y Ley de Apropiaciones. 
�. Lo.. regulació�, correspondiente a la programación, aprobación, 

·�edificación, ejecución de los presupuestos de las entidades territo 
riales Y de los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo 
Y su coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo. · · ' 

4. Las normas sobre preparación, aprobación y ejecución qel Plau 
General de Desarrollo. · 
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5. Las relativas a la asignación de competeneías a las entidades 
territoriales y entre éstas y la Nación. 

6. Las ateíbucíones, los órganos de administración, los recursos de 
las reglones y su participación en el manejo de los ingresos provenientes 
del Fondo Nacional de Regalías, 

7. La definición de los principios para la adopción del estatuto 
especial de cada región. 

8. El establecimiento de las condiciones, previo concepto de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial, para solicitar la conversión de 
la región en entidad territorial, y posterior referendo de los ciudadanos 
de los departamentos interesados. 

9. El establecimiento de los requisitos para que el Congreso Na 
cional pueda decretar la formadón de nuevos departamentos. 

10. La regulación sobre la capacidad de los organismos y enti 
dades estatales para contratar. 

11. El ordenamiento territorial. 

II. Proyectos de ley estatutaria. 

ARTICULO 207. Materias que regula. Se trainitaré.n como proyectos 
de ley estatutaria, de conformidad con el articulo 152 y concordantes de 
la Constitución 'PoUtica, los referidos a las siguientes materias: 

1. Derechos y deberes fundamentales de las personas y los proce 
dtmientos y recursos para su protección. 

2. Administración de justicia. 
3. Organización y régimen de los partidos y movimientos polítíeos. 
4. Estatuto de la oposición y funciones electorales, reglamentando 

la participación de las mínortas (art. 112 inc. 3 constitucional). 
5. Instituciones y mecanismos de participación ciudadana. 
6, Estados de ex,cepclón, regulando las facultades que de ellos se 

originan (art. 214 ord. 2 constitucional). 

ARTICULO 208. Condiciones. Los proyectos que se refieran a leyes 
estatutarias serán tramitados, además, bajo las condiciones siguientes: 

1. Deberé.n expedirse en una sola legislatura. 
2. La Corte Constitucional procederá a la revisión previa de los 

proyectos aprobados por el Congreso. 
3. Estas leyes no podrán expedirse por facultades extraordinarias 

concedidas al Presidente de la República. 

III. Proyecto de ley de presupuesto. 

ARTICULO 209. Iniciativa. El proyecto de presupuesto de rentas y 
gastos será presentado anualmente por el Gobierno a la Cámara de 
Representantes, dentro de los primeros diez (10) días de cada legisla 
tura. Deberá corresponder al Plan Nacional de Desarrollo. 

ARTICULO 210. Contenido. Contiene las rentas e ingresos calcu 
lados en la vigencia fiscal, así como los gastos y egresos, 

ARTICULO 211. Gasto pl'íblico. El proyecto de ley de apropiaciones 
deberá contener la totalidad de los gastos que el Estado pretenda rea 

. lizar durante esa vigencia, y no podré. incluirse partida alguna que no 
corresponda a un crédito judicialmente reconocido, o a un gasto decre 
tado conforme a ley anterior, o a uno propuesto por el Gobierno para 
atender debidamente el funcionamiento de las Ramas del Poder Pú 
blico, o al servicio de la deuda,·o destinado a dar cumplimiento al Plan 
Nacional de Desarrollo. 

Ningún gasto público podrá hacerse sin antes haberse decretado 
por el Congreso. Tampoco podrá. transferirse crédito alguno a objeto 
no previsto en el respectivo presupuesto. 

El gasto público social haré. parte de la ley de apropiaciones, en los 
términos y condiciones señalados en el articulo 350 constitucional. De 
igual manera el presupuesto de inversión no se podrá disminuir por 
centualmente con relación al año anterior respecto del gasto total de 
la ·correspondiente ley de apropiaciones. 

•Las partidas del presupuesto de gastos propuestas por el Gobierno 
no podrán ser aumentadas por el Congreso, ni incluir una nueva, sino 
con la aceptacíon escrita del Ministro de Hacienda. Pero podrá elímí 
narlas o reducirlas, con excepción de las que se necesitan para el ser 
vicio de Ja deuda pública, las obligaciones contractuales del Estado, la 
atención completa de los servicios ordinarios de la Adm!nistración y 
las inversiones autorizadas en los planes y programas a que se refiere 
el articulo 341 de lá Con.stituciOn. 

ARTICULO 212. Ingresos o rentas. Cu3:ndo los ingresos legalmente 
autorizados no fueren suficientes para atender los gastos proyectados, 
el Ooblerno propondrá, por separado, ante las Comisiones de Asuntos 
Económieos de' las Cámaras Legislativas; la creación de nuevas rentas 
o la modificación de las existentes para financiar el monto de gastos 
contemplados. Estos recursos adicionales, sin embargo, no impedirán 
o condicionarán la aprobación del presupuesto, pero su trámite con 
tinuará en el periodo legislativo siguiente. 

Los cómputos de las rentas, de los recursos del crédito y ·los prove 
. nientes del balance del Tesoro, no podrán aumentarse por el Congreso 
sino con el concepto previo y favorable suscrito por el Ministro de Ha 
cienda. 

ARTICULO 213. Normas aplicables. La Constitución Pol1t1ca. Y la 
1 en 0ruon1ee del Presunuesto rer11Jen rn fqrma comnleta e.s:ta materia· 

· ARTICULO 214. Trámite en Comisión. Las Comisiones de Asuntos 
Económicos de las dos cameras deliberarán en forma conjunta para 
dar primer debate al proyecto de presupuesto de rentas y ley de apro 
piaciones de la Nación. · 

ARTICULO 215. Término de expedición. Antes del 20 de octubre de 
cada año, y �trlctamente de acuerdo con las reglas de la ley orgánica, 
el Congreso discutiré. y expedirá el .presupuesto de rentas y ley de apro 
piaciones. 

IV. Proyectos de ley sobre derechos humanos. 

ARTICULO 216. Trámite prioritario. El Congreso dará prioridad al 
trámite de los proyectos de ley aprobatorios de los tratados sobre dere 
chos humanos que sean sometidos a su consideración por el Gobierno. 

El Procurador General de la Nación podrá exhortar al Congreso 
para que expida las leyes que aseguren la promoción, el ejercicio y la 
protección de los derechos humanos. 

V. Proyectos de ley sobre Tratados Internacionales. 

ARTICULO 217. Condiciones en su trámite. Podrán pre.sentarse pro 
puestas de no aprobación, de aplazamiento o de reserva respecto de 
Tratados y Conventos Internacionales. 

El texto de los Tratados no puede ser objeto de enmienda. 
!Las propuestas de reserva sólo podrán ser formuladas a lo.s Tra 

tados y Convenios que prevean esta posibilidad o cuyo contenido así 
lo admita. Dichas propuestas, así como las de aplazamiento, seguirán el 
régimen establecido para las enmiendas en el proceso legislativo ordi 
nario. 

Las Comisiones competentes elevarán a las plenarias, de confor 
midad con las normas generales, propuestas razonadas sobre si debe 
accederse o no a la autorización solicitada. 

CAPITULO SEPTIMO 

Del proceso legislativo constituyente. 

ARTICULO 218. Organos constituyentes. La Constitución Política 
puede ser reformada por el Congreso de la República, una Asamblea 
Constituyente o el pueblo mediante referendo. 

SECCION 1• 
Reformas por el Congreso. 

ARTICULO 219. Atribución constituyente. Las Cámaras Legislati 
vas tienen, como órgano constituyente, las atribuciones de enmendar 
las disposiciones e instituciones pollticas consagradas en el cuerpo 
normativo constitucional, mediante el procedimiento dispuesto expre 
samente en la misma Ley Fundamental y reglamentado con la máxima 
autoridad en la presente ley. 

ARTICULO 220. Suspensión de la facultad constituyente. Durante 
el periodo constitucional tiene plena vigencia esta atribución consti 
tuyente, siendo titular el Congreso de la República. No obstante, a 
partír de la elección e Integración de una .Asamblea Constituyente, que 
daré. en suspenso la facultad ordinaria del Congreso para reformar la 
Constitución durante el término señalado para que la Asamblea cumpla 
sus funciones. 

ARTICULO 221. Acto Legislativo. Las normas expedidas por el c� 
greso que tengan por objeto modificar, reformar, adicionar o derogar 
los textos constitucionales, se denominan Actos Legislativos, y deberán 
cumplir el trámite señalado en la Constitución y en este Reglamento. 

ARTICULO 222. Presentación de proyectos. Los proyectos de acto 
legislativo podrán presentarse en la Secretaria General de las Cá.mara.s 
o en sus plenarias. 

ARTICULO 223. Iniciativa constituyente. Pueden presentar pro 
yeetos de acto legislativo: 

1 . El Gobierno Nacional. 
2. Diez (10) miembros del Congreso. 
3. Un número de cíudadanos igual o superior al cinco por ciento 

(5%) del censo electoral existente en la fecha. respectiva. 
4. Un veinte por ciento (20%) de los Concejales del país. 
5. Un veinte por ciento (20'.'ó) de los Diputados del país, 
ARTICULO 224. Periodos ordinarios sucesivos. El trámite de un 

proyecto de acto legislativo tendrá lugar en ·dos (2) periodos ordinarios 
y consecutivos. 

Dos períodos ordinarios de sesiones comprenden una legíslatura, a 
saber: el primero, que comienza el 20 de [ulío y termina el 16 de díeíem 
bre; y el segundo, desde el 16 de marzo hasta el 20 de junio. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. El primer periodo bajo la vigencia 
de la nueva Constitución, inició el 19 de diciembre y concluyó el dia 20 
siguiente de 1991; y el segundo, del 1'1 de enero al 26 de junto de 1992. 

.ARTICULO 225. Trámite de aprobación. El proyecto de acto legis 
la·tivo debe ser aprobado en cada una de las Cámaras por la mayorla 
símpíe, en la primera "vuelta" o primer periodo ordinario de sesiones; 
publicado por el Gobierno, requeriré. de la mayorfa absoluta en la se 
gunda "vuelta" o periodo ordinario. Ambos periodos no necesariamente 
4eb_1:q coincidir en 1a misma 1egts1at�ra, 

1 
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ARTICULO 226. Materias que JJUeilea debatirse. En la segunda 
"V\telta" sólo podran debattrse 1n1c'iativas presentadas en la .Primera. 
I.;as nega.das en este penado, no podrán ser considerada.'J nuevamente. 

El cambio o modificación del contenido de l� d1spostciones, en· 
1n segunda "vuelta", siempre que no altere la esencia de lo aprobado 
íníeíalmente sobre la institución politica. que se reforma, ,podré. ser 
considerada y de��tlda. 

ARTICULO 22:7. Reglas de procedimiento aplicables. Las dísposí 
eíones eontenídas en los capítuíos anteriores referidas ·al proceso le 
gislativo ordinario que no sean íncompataetes con las regulaeiones 
constitucionales, tendrán en el trámite legislativo constituyente plena 
aplicación y vigencta. 

SECC!ON 2• 

Reformas 11or una Asamblea Constituyente .. 

ARTICULO 228. Convocatoria. Podrá. el Congreso disponer ·que el 
pueblu, en votación popnlar, decitl:a .si convoca una Asainblea OOnstl 
tuyente. Ello se entender.a. si ast lo aprueba, euaaee menos, una ter 
cera parte de los integrantes del censo electoral · 

CAPITUW OCTAVO 

Del Proceso Constituyente Primario 

ARTICULO 229. Asuntos sometidos a referendo. A referendo debe 
rán someterse: 

l'9 Las reformas constituciGRares aprobadas por el Ceogreso, si así 
lo soltc.lta, den·ta"O de .ios .seis (·6) meses sigw.entes ·a la i,romulgaciOl.1 
del actio l�islativo, un ·w,co por dento (5%) de los c.iooadauos que 
integren el censo electoral. Estas re.formas deberán estar referidas: 

a) A los derechos reconocídos como fundamentales en el Capitulo 
1 del Titulo II de la Constitución y a sus garantías; 

b) A los procedimientos de part.4olpación popular, Y 
e) Al Congreso de la República. 

 29 L� :pro}'eetos •de .reforma constitu.cmn'B.l ·que el .mlm!o Con 
greso incorpore a .la ley .. Esta ley tiebel:á ser per mu:.iüm\ del ·Go�er 
no o d,e m .n'tlmen, ,de crunaeaacs :J.gual ,o .superíor al d:m:o ;pcr ciento 
(5%) del censo electoral exLstente en la fecha respective. 

. . 
El referendo será presentado de manera que los sec·:iores puedan. 
�r llbremente, en el temario ·o art,ieul�oo. entre YOtu- J)osit.iva o 
Jll!ga.ttvamente. 

'CAP:l:TU'LO NOVENO 

.De ·la fl'articipación Oindada.na en el !Estudio de los f'l'O�cllos 

ARTICVW 230. Oesel'va1:io1us a los l)'ll'Oyectos por pufiJeulares. 
Para e�l'eSa.r �s opinioaes toda peirscma, natural ,:, juiidica., ;>Otlr.á 
presentar observaciones sobre cualquier proyecto :de ·l�y 111 de ·acto le 
glsi.a·tiV'O 'DQl'O ·ex:amm .Y estudio se ,es,� ·adelanta.mio en n.l� <le las 
Comisiones Constiwcim11Lles Permanente.s. 

La respecüva ·Me.sa Directiva �ndrl .los días, horarios y dura 
ción de las .intervenciones, así como el ,proceaimiento QU� asegure la 
deb'Ida at'ención y oportunídad, 

PARAGRAFO. Para su intervención, el interesado debera Inserí 
l;irse previamente en et Tespect1vo libro de registro QUe se U:bl'ir.i por 
éada. una de tn.s seeretaTias cl'e la:s oomtstones. . 

Cuando se trate del trámite de ieyes de inicia�vn J)l,p,.tlar ·a: ías. 
que 'se refi:ere el aTticuto 155 de ia Constitución N[tckmal, <él vecem 
designado por los ciudadanos podrá intervenir eon ·voz ·alflte ru Ple 
nartas de eada una de itas 'Cáma:n.s para ·defender o eJtpllc!I.!' la :inicia 
tiva. Pan. este propOsito el '\'OCero d� 1nscñ�rse ante la :secretaña 
Generai y ·acogerse a Ias normas 'Q\1e ·pR?'B. su ln·terviención fi·1e la 
Mesa. Directin. 

ARTI.CUU> :231. hotietd.ad ·'1e Ja.s olJsergcfones. 1as olaserl'.ntio 
nes u opiu1ones p11eSeD.ta.d.a:s deberán .form.ula:rse .�e :por escrtto. 
en �:naJ. .., ti,es �. de las cuales una oarraparn\m'á: 'ai ponente  
d:el ipr�. 

. Measaa.lmente smüi pttblicad.as ·en la Gaceta del � las 
intervenciones escritas que se realícen en ·Los .témtmos i11dic�. y 
cu:anm> ellas, :a 1mcio del re.speettvu .Pr.esi:de:u.te, merezcan destacarse 
para eonoc:mnento "gtDera1 de las -clJr.l)or� .legisla!lil.v.a.s. ED. t:gua:l 
forma se procederá .caandD .se :!onnme u:na .in"Vita:cián a �Jt!r los 
cr1tor.ios en la Comisióa, eveJlt.o en el � ..ié.stonar.á 1nlformtim:e.nte. 

ARTICULO 232. CoDtealdo de la tJOlleacia. El ponente del .resipec 
tiv.o pr,oyecto deberá conl51gn6l· .la .tma:Jiaad .(;le las })rQ�lrlest,as 4 .lllQ(Ü- 
ficacioaes plautea.da.s q,w.e COJl.Slcilu.e �or.ta.n.tes y las nzones p&.c4l 
su aceptación o rechazo:, .siemp.i.·e .que las .obsel'11.aci.Qa1cs se ba}WI .et� 
tuado a .más tardar tres (.3) dlas aJJt,es .de la preseutacioo del J..nfoclile 
con en'tregn personal de las exposiciones. · · · · · · 

·CAPITULO DECJ.MO 

De las Fianciones de Control y Audiencias 

SECCION 11.1 

Citaciones en general 

I. Citación a Funcionarios. 

ARTICULO 23S .• uisteacia de servidores estatales. Las Cámaras 
podré.n, para la discusión de proyectos de ley o para el estudio ·de 
asuntos relacionados con sus funciones, requerir la asistencia de los 
Ministros. Ls.s Comisiones Pe.rma.nentes podrán, además, sollcita..r la 
pre.se.ncia de les Vicemi.nistl'os, los Di1•.ectores de Depa.rta.mentos 
Admirustra,tivos, el Gerente del Banco de la Rep1ibUca, los Pl'esidentes, 
Directores o Gerentes de las entidades descentralizad.as del orden na 
c.iooal y la de otros f.uncionarlos de la Rama Ejecutiva del Poder Pú- 
blico. 

ARTICULO 234. Procedimiento de citAlción. Para <:it.ar a los .fl..ll- 
·cionarios que deban concurrir ante la:s Cámaras y las Comisiones Per 
manentes, se observará el siguiente procedimiento: 

1. Las propostctones de c.ita�GB sólo .serán suscritas por uno o 
dos Congresistas. 

2. La moción debe contener, necesariamente, el cuestionario que 
deaa se.r absuelto. 

3 . En le. discusióa ele :la .propostción ocigina·l pueden intervenir 
los. -c.i·ta.u..tes pm·a sustente.iia e igual mimero pa.ru impugnarla, pe-1� 
.sála por el térmiot:10 de velnte (20� minutos. 
. 4. Aprobada la proposición y el ·cuesti.anuio, serán comunicados 
al funcionario citado con no meno� de cinco (5) dias de anücipació11 
a la lech:a fie Je. sesión en qne deben\ ser oido. 

ARTICULO 235. Retire de JH'Oposidóu de dtaeióu. Toda p1iopB&- 
ciGn <> cesel,ad�n -de citacióa puede l9er l'etirada -en cuaiquier momento 
de isu discusión, poi' su M11tor o .a,ntores, •con ·!51. am.umcia de ia respec 
tiv.a Cámara o .Comistón y siempre ,qHe no se hayan p1·ese1:1tado edicio- 
nes o modificaciones, caso ,ea:i el ·cuaJ ae req:.:�ri,:á del consentimkmto 
de .quienes Mi lo han propaest.G. 

II. Oita.déa a. puücala.res. 

ARTICULO 236. Asistencia de pariiow::ces.. De conrl!ormid:ul ,con 
el .a.dkulG l.U de .Ja constituc¡<," Polit.ioa, -una. Cmnisión Pemmnente., 
�ian,te Pi'.Ol)OsiciGtt, a;,Geit"á ,req:ye,ri,r �e. ¡pre.sc.ncia óe ,c1,1:üq,mier pers:r 
ne. natutal O· ciel r�esentan.'lie <fe cual�r persona Juridica ·o de lGS 
miembros d� 91.1 Junta Dil'eCttva pe.ra 4ue, .seirw1 el caso y aaj,o J1.ua 
me.n,t;e,, en fa.ma oral e¡ ,escrita, <leciare a i11!ro.l'ilie sobre temas que sean 
de interés para la Comisión. 

SalllO ilas ·restricciones oonst.ttucionaJes o �ega� toda pregunta de 
�á .ser absuelta. La t"enuenoia ·11. r.e.!i)GBdel' .será sancionada ·en kts 
términos de la legislación vigente como desacato a la autoridad. 

PARAGRAFO PRIMERO. Las i·Bdagaci.oues de -que babi.a el ar 
tik:ulo ll'li' Ge -la OcmsWruclólt .Naci.ooa·l, .se lm.rán .Qllte la .Comisión 
Oonst.irucional permanente a la �ai e01·�onda, según .La materia 
de sus competenc{as. Si se tratare de materias eooe.x� •as i11d&ga 
ciones podrán hacerse por diferentes Comisiones y cualquier colisión 
de competencia será resuelta por ta Mesn Directiva de la respectiva 
Comisión. . 

PARAGRAFO SEGUNDO. Cualquier Miembro del Congreso podn\ 
ooltdta.r :an,t;e ia OcHaisáót1 e�m;pooen,t;e fa i·nda.gadoo pa.rtnm:entuia. 

Pz\Ri\GRMO:TEBCERO. :Las indagadooesque ,e a·delaaten soare 
Hl asunto ,cuy.a ma..beri& no �é asi�a .;PG>r la ,ley expresamente ,o a 
una Comisión se adelantaré. por la OODH.Sioo Px.imera. Podrill .sesierul.i• 
�unta.m�te las Oommiones que adelanten indaga.ch.mes :sobre asun 
tos que sean ·d:e •COO'lpetoocta ·oornún. · 

SECC:EON .2' 

Ot.tad!m pan lnforma:cióu 

ARTICULO 237. Formulación. Los Senadores y Biepre:.11entu:n1e; ,J)t)· 
dd1.n .f.om.1..aiu p1·c�g1.u1tas al Gobierno 5 .a :sus vt:rcer.o¡ tQ zepreseotl.lltes 
en las Oomi.stG:neS <> en ia.s P').eoartas 'de lB:s Cúrmrns. ' 

ARfiCCL0 298. Fenna ele prese.t1t'Cnm. Las .pregtmtu .nahi::u de 
presentarse par escrtto a.ate .la Presidencia, y será .ma.dm.iUda la de 
emtmivo Jn.11el'és ·per.!IOJl.al -de ·quien ID formula o aa -qne SlIPDnga .-cxm- 
Sl.l.ita de ind'Oie estri�l:amente juridica . 
. .ARTICUW 139. ·Cnrdlfflido y .�esenta1'ión en � Cnmmi!> 

se pretende. m S1e!Jfflesta or:u en Plenarms., e! etcrito no podra umte· 
ner más "Q:11e la escueta .Y •estncta flonrmlac:ión de una .sola <01estlón 
i�rogando »br.e un 'hecho, r11aa sitwdGn 10 una �0mt1aciün, som� 
� et Golaiemü lha mmad.ct o va a toma!' '9.igu'IDa J)l'LW!dem:i'a ·en .rehrc:hm. 
con un asunto, o ,si el Gobierno V4l. ·a remttk al Con�..o �{9\)a. mcu 
meu,11. o la in!OiUli8Dárt q.ye &nterese. 

Los escritos se presentarán ,coo ·una .antelar:.tán 110 dnffflor 11. du:::t 
es¡ 4ias., y .ser� -<:ó3D!IM1ica.Gos ai -citado iJ.'l'1fflldia."t:amente. 

AR7'lCUL.O 24,0. ,Re!!)mesta ele la 11re11111ta.. .!En .!a asióu ·cor.res 
pg,z;Hfüm.te, kas ·la escueta t«-mlrl.l-acién 4e la 9fegtm{.a j)Or :el Qa.agre- 
.si.sta, contestará. el �erDQ, 1,epresoota(k) oo 1l1M .Q :vuiGS Mi:masbl'!:lS. 
Aquél podrá interve1ilr a continuación para repreguntar y, .luego de 
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la nueva intervención del Gobierno, terminará el asunto. El Presi 
dente distribuirá los tiempos razonablemente. No se podré. interpelar 
en ningún caso. 

ARTICULO 241. Preguntas pospuestas. El Gobierno podrá solici 
tar, metívadamente, en cualquier momento y por una. sola. vez res 
pecto de cada pregunta, que sea pospuesta para el Orden del Día de 
Ja siguiente Besión plenaria. Salvo en este caso, las preguntas presen 
tadas y no incluidas en el Orden del Dfa y las incluidas y no tramita 
das, deberán ser reiteradas, si se desea su mantenimiento para la 
sesión Plenaria siguiente. 

ARTICULO 242. Preguntas en Comisiones. Las preguntas respecto 
Je las que se pretenda repuesta oral en Comisión, estarán en condicio 
nes de ser incluidas en el Orden del Día una vez transcurridos cinco (5) 
días desde su publicación y comunicación. 

Se tramitarán conforme a lo establecido en estas disposiciones. 
Para responder las preguntas podrán comparecer los funcionarios 

que deban concurrir a las Comisiones Constitucionales, en los términos 
del presente Reglamento. 

Articulo 243. Contestación por escrito. La contestación por escrito 
a las preguntas deberá realizarse hasta cuarenta y ocho (48) horas 
antes de cumplirse la citación. 

SECCION 3• 
Citación para discusión de poUticas 

y/o temas generales. 

ARTICULO 244. Formulación. Los Senadores y Representantes po 
drán formular observaciones al Gobierno, por medio de sus voceros o 
representantes, en las Comisiones o en las Plenarias de las Cámaras. 

Para este efecto, las Mesas Directivas definirán dias y hora para 
que los Ministros, cuando se trate de citarlos de este modo, concurran 
cumplidamente. 

La fecha será comunícada al Congresista requeriente y al funcio 
nario citado con una copia de las observaciones. 

ARTICULO 245. Forma de presentación. Las observaciones habrán 
de presentarse por escrito ante la Presidencia, y versarán sobre los 
motivos de la gestión gubernamental o propósitos de la conducta de 
los funcionarios en cuestiones de política general. 

ARTICULO 246. Inclusión eil el Orden del Dfa. Transcurridos cinco 
(5) días calendario después de la publicación de la observación en la 
Gaceta del Congreso, seráíncluído en el Orden del Día correspondiente. 

Su trámite se desarrollará en la sesión que para el efecto fije con 
la debida anticipación la Mesa Directiva. 

ARTICULO 247. Sustanciación. Las observaciones serán sustancia 
das dando lugar a un turno de exposición por su autor, a la contestación 
del Interpelado y a sendos tumos de réplica. El autor y el citado no 
podrán ser interpelados antes de terminar su intervención. 

Las primeras intervenciones no excederán de quince (15) minutos, 
ni las de réplica de cínco (5) minutos. 

ARTICULO 248. Proposición concluyente. Toda observación podrá 
dar lugar a una moción en que la Cá.mara Legislativa manifieste su 
posición. 

La proposición deberá presentarse a más tardar el dla siguiente 
. al de la sustanciación. Siendo procedente, se incluirá en el Orden del 
Dia, si fuere en esta oportunidad. El debate y votación se realizarán 
de acuerdo con lo establecido para las proposiciones. . 

SECCION 4' 
Citación para debates a Ministros. 

·ARTICULO 249. Citación a Ministros para responder a cuestionarios 
escritos. Cada Cámara podrá citar y requerir a los Ministros para que 

. concurran a las sesiones que estimen conducentes, para lo cual se 
seguírá el siguiente procedimiento: 

a) El citante o citantes, solicitarán a la Cámara o a la Comisión 
respectiva escuchar al Ministro y sustentarán su petición; 

b) Expondrá.n y explicarán el cuestionario que por escrito se some 
teré. a la consideración del Ministro; . 

e) Si la Comisión o la Cámara respectiva aprueba. la petición Y el 
cuestionario, se hará la �itación por el Presidente de la misma con una 
anticipación no mayor a diez ( 10) días calendario, acompañada del 
cuestionario escrito; 

d) En la citación se indicará. la fecha y hora de la sesión, se in 
cluirá igualmente el cuestionario y se advertiré. la necesidad de darle 
respuesta escrita dentro de los cinco (5) dlas calendario sígutentes, 

El Ministro deberé. radicar en la Secretaria General respectiva la 
repuesta al cuestionario, dentro del quinto (59) día calendario siguien 
te al recibo de la citación a efectos de permitir al Congresista o Con 
gresistas interesados conocer debidamente los diversos aspectos sobre 
la materia de la citación y lograr sobre ella la mayor ilustración. 

PARAGRAFO PRIMERO. Tanto en Comisión como en plenarias de 
las Cámaras los Ministros deberán ser ofdos en la sesíen para la cual 
fueron citad�s y el debate encabezará el Orden del Dia de la sesión sin 
perjuicio de continuar en la siguiente. 

El debate no podrá extenderse a asuntos distintos a los contem 
plados estrictamente en el cuestionario. 

PARAGRAFO SEGUNDO. El mismo procedimiento se seguirá cuan 
do se trate de citación de !uncionarios públicos, de los gerentles o 
directores de empresas privadas, de los miembros de sus juntas direc 
tivas que por concesión presten servicios públicos. 

ARTICULO 250. Excusa en una citación. Citado un Ministro sólo 
dejaré. de concurrir si mediare excusa aceptada previamente por la 
respectiva Cámara. De actuarse de otra manera, podrA proponerse 
moción de censura. 

ARTICULO 251. Orden en la sesión de citación. Los Ministros serán 
cídos en la sesión para la cual fueron citados, sin perjuicio de que el 
debate continúe en sesiones posteriores por decisión de la respectiva 
Cámara. 

El debate no podra. extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y 
encabezará el Orden del Día de la sesión. Este sólo podrá modiflcar�e 
una vez concluido el debate. 

ARTICULO 252. Conclusión del debate. El debate concluirá con una 
proposición aprobada por la plenaria declarando satisfactorias las ex 
plicaciones. En caso contrario, se formular, nuevo cuestionario y se 
señalará nueva fecha. Si en este segundo evento de igual manera no 
satisfacen las explicaciones, podrá estudiarse la moción de censura y 
su procedencia, en los términos de la Constitución. y el presente Re 
glamento. 

PARAGRAFO. Este procedimiento no obsta para que, mediante 
proposíctón aprobada, una Comisión accidental adelante las gestiones 
que conduzcan a una mayor claridad y definición del asunto tratado, 
presentando en el término señalado las conclusiones a que hubiere 
lugar para la correspondiente definición de la Corporación. 

SECCION ¡¡, 
Desistimiento. 

ARTICULO 253. Retiro de la citación. En todos los casos (citación 
para información, citación para discusión de pollticas y /o temas gene 
rales y de cuestionarios escritos), el cttante podrá desistir del debate 
o de la citación cuando se declare directamente satisfecho por la res 
puesta del Ministro correspondiente. 

SECCION 6• 
Informes. 

ARTICULO 254. Obliratorledad de su presentación. Están obliga 
dos a presentar informes al Congreso de la República: 

l. El Procurador General de la Nación: ínrorme anual de su 
gestión. 

2: El Defensor del Pueblo: informes sobre el cumplimiento de 
sus funciones. 

3. El Contralor General de la República: informes sobre el cum 
plimiento de sus funciones y certificación sobre la situación de las 
finanzas del Estado, de acuerdo con la ley; además, informe anual 
sobre el estado de los recursos naturales y del ambiente. 

4. Los Ministros y directores de departamentos administrativos: 
informe sobre el estado de los negocios adscritos a su ministerio o 
departamento administrativo. 

5. El Banco de la RepúbUca: informe sobre la ejecución de las 
políticas a su cargo y sobre los demás asuntos que se le soliciten . 

6. El Gobtemo, así; 
a) Informe inmediato motivado sobre las razones que determina 

ron la declaración del estado de conmoción interior; 
b) Informe inmediato motivado sobre las causas que determinaron 

el estado de emergencia y las medidas adoptadas; 
e) Informe inmediato motivado sobre los decretos que haya dicta 

do y se dicten durante el estado de guerra exterior, y la evolución de 
los acontecimientos; 

d) Informes inmediatos al ejercerse cada una de las autorizaciones 
concedidas para celebrar contratos, negociar empréstitos y enajenar 
bienes nacionales; 

e) Informe en los diez (10) días siguientes sobre el ejercicio de 
racultades en virtud de las cuales ha concedido Indultos por delitos 
pollticos, con arreglo a la ley; 

f) Informes que las Cámaras soliciten sobre negocios que no de 
manden reserva, dentro de los diez (10) dlas siguientes a la solicitud. 

PARAGRAFO. En los numerales 1 a 5 los informes deberán pre 
sentarse dentro de los primeros quince (15) días de cada legi.Blatura 
ordinaria. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. El Gobierno Nacional entregará in 
formes periódicos sobre el cumplimiento y desarrollo de las disposicio 
nes que dicte hasta el 6 de julio de 1994, y que fueren necesarias para: 

 Facilltar la reínsercíón de grupos guerrilleros desmovilizados 
que se encuentren vinculados a un proceso de paz bajo su dirección; 

 Mejorar las condiciones económicas y sociales de las zonas don 
de ellos estuvieran presentes; y 
·  Proveer a la organización terrltorial, organizoci6n y compe 
tencia municipal, servicios públicos y funcionamiento e integración de 
los cuerpos colegiados municipales en dichas zonas. 

ARTICULO 255. Informe sobre comisiones. En los mismos términos 
y al inicio de cada periodo de sesiones, los Ministros, directores de 
departamentos administrativos, gerentes o presidentes de las institu 
ciones de la Rama. Ejecutiva del orden nacional, asi como el Presidente 
Superior de la Judicatura, el Procurador y el Contralor General de la 
República deberán Informar al Congreso mediante comunicación o!i 
cía) a las Mes� Directivas de ambas Cá.mara.s, de todas las misiones 
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al exterior asignadas a servidores públicos, indicando destino, dura 
ción, objeto, nombres de los comisionados, origen y cuantía de los re 
cursos a utilizar. 

Las Mesas Directivas informarán a la plenaria y ordenarán su 
publicación en la Gaceta del ·Congreso. 

ARTICULO 256. Examen de los informes. Cuando el Gobierno o 
quienes estén obligados a presentarlos, remitan al congreso los infor 
mes a que alude el articulo anterior, las Mesas Directivas de las Cáma 
ras confiarán su estudio a las respectivas Comisiones, constitucionales 
o legales, o una Comisión accidental, con fljación de plazo para su 
evaluación y dictamen. 

La Comisión adoptará por resolución la propuesta fin.al que podrá 
ser debatida en las plenarias, si así lo acordaren las MeSElS Dírectívas. 

Las Comisiones podrán asesorarse y requerir la presencia de los 
funcionarios respectivos, y adelantarán los procedimientos conducentes 
a dar mayor claridad, si fuere el caso, a los informes recibidos. _ 

ARTICULO 257. Prohibición de informes. No podrá Erl Congreso o 
cada 'una de sus Cámaras exigir al Gobierno información sobre ins 
trucciones en materia diplomática o sobre negociaciones de carácter 
reservado, 

ARTICULO 258. Solicitud de informes por los Con1:resistas: Los 
Senadores y Representantes pueden solicitar cualquier informe a los 
funcionarios autorizados para expedirlo, en ejercicio del control que 
corresponde adelantar al Congreso. En los cinco (5) dias .siguientes 
deberá procederse a su cumplimiento; su omisión obligará la desig 
nación de un agente especial de la Procuraduría General de la Nación 
a fin de que se proceda de conformidad y sin perjuici.o de lo dis 
puesto en ·el siguiente articulo. 

ARTICULO 259. Incumplimiento en los informes. El no presentarse 
oportunamente, en los términos establecidos, los informes obligatorios 
o los que se soliciten, acarrea consecuencias que pueden llegar a cali 
ficarse por las Cámaras respectivas como de mala conducta por parte 
del funcionario responsable. 

En tratándose de Ministros del Despacho se aplicarán las dispo 
siciones especiales de control polítíco, 

ARTICULO 260. Solicitud de documentos. Cuando las Cámaras 
legislativas o sus Comisiones necesitaren para el despacho de los ne 
gocios que estuvieren atendiendo, documentos existentes en algún Mi 
nisterio o en otra oficina. o archivo público, el Presidente asi lo mani 
festará a la respectiva autoridad quien dispondrá su envio oportuno, a 
más tardar en los diez (10) dias siguientes. 

SECCION 7• 
Mociones de censura y de observaciones. 

ARTICULO 261. Procedimiento especial. Como príncípal efecto de 
la aplicación del control político del Congreso, la moción de censura 
hacia los Ministros del Despacho se ceñirá estrictamente a lo dispuesto 
en la Constitución y la ley, en especial al Capitulo Tercerci, Titulo I, del 
presente Reglamento. 

Así mismo, la moción de observación podrá ser presentada cuando 
en ejercicio del mismo control las Comisiones Oonstítuekmales o cada 
una de las Cámaras en pleno asilo consideraren, como pronunciamiento 
que afecta a alguno de los funcionarios citados. 

CAPITULO UNDECIMO 

Del Estatuto del Congresista. 

SECCION 1' 
Régimen Constitucional y legal. 

ARTICULO 262. Periodo. Los Senadores y Represent:mtes son ele 
gidos para un periodo de cuatro años, que se inicia el an de julio si 
guiente a la elección, en 1994. 

ARTICULO 263. Compromiso y responsabilidad. Los miembros de 
las Cámaras legislativas representan al pueblo, y deberá:n actuar con 
sultando la justicia y el bien común. 

Son responsables politicamente ante la sociedad y frente a sus 
electores del cumplimiento de las obligaciones propias de su investidura. 

ARTICULO 264. Derechos. Son derechos de los Congresistas: 
1. Asistir con voz y voto a las sesiones de la respectiva Cámara y 

sus Comisiones de las que forman parte, y con voz a las demás Comi 
siones. 

2. Formar parte de una Comisión Permanente. 
3. Citar a los funcionarios que autoriza la Constitución Politica, y 

celebrar audiencias para el mejor ejercicio de su funció:n, y 
4. Recibir una asignación mensual que se reajustara cada año en 

proporción igual al promedio ponderado de tos cambios ocurridos en 
la remuneración de los servidores de la administración central, según 
certificación que para el efecto expida el Contralor General de la 
República. 

El Congreso fijará el régimen salarial y prestacional de los miem 
bros del Congreso Nacional, por Iniciativa del Gobierno. 

5. Los demás que señalen la Constitución y las leyes. 

ARTICULO 265. Prerrogativa de inviolabilidad. Los Congresistas 
son inviolables por las opiniones y votos que emitan en el ejercicio de 
su cargo, pero responsables de conformidad con las disposiciones de 
este Reglamento. 

Gozaran, aún después de haber cesado en su mandato, de inviola 
bUidad por las opiniones manifestadas en actos congresionales y por 
los votos emitidos en el ejercicio de su cargo. 

ARTICULO 266. Vigilancia administrativa. En cumplimiento de lo. · 
dispuesto en los articulas 118 y 277 numeral 6, constitucional, sólo el 
Procurador General de la Nación podrá ejercer vigllancla superior 
de la conducta oficial de los Senadores y Representantes. 

ARTICULO 267. Ft!e:·!l para el juzgamirnh De los delitos que . 
cometan los Congres st� conocerretíf'orm attva la Corte Supre 
ma de Justicia, única autoridad que podrá ordenar su detención. 

En caso de flagrante delito deberán ser aprehendidos y puestos 
Inmediatamente a disposición de la misma Corporación. 

PARAGRAFO. La privación de la libertad sólo es procedente cuan 
do se haya proferido resolución acusatoria debidamente ejecutoriada. 

· ARTICULO 268. Deberes. Son deberes de los Congresistas: 
. 1. Asistir a las sesiones del Congreso pleno, las Cámaras legisla 

tivas y las Comisiones de las cuales formen parte. 
.2. Respetar el Reglamento, el orden, la disciplina y cortesía con 

gresionales. 
3. Guardar reserva sobre los informes conocidos en sesión reser 

vada. 
4. Abstenerse de invocar su condición de Congresista que con 

duzca a la obtención de algún provecho personal indebido. 
·5. Presentar, dentro de los dos (2) meses siguientes a su posesión 

como Congresista, una declaración· juramentada de su patrimonio y 
de las actividades que puedan significarle ingresos económicos adicio 
nales al cargo de representación popular. 

6. Poner en conocimiento de la respectiva Cámara las situaciones 
de carácter moral o económico que los inhiban para participar en el 
trámite de los asuntos sometidos a su consideración. 

7. Cumplir las disposiciones acerca de las incompatibilidades y 
conflictos de interés. 

ARTICULO 269. Faltas. Son faltas de los Congresistas: 
1. El desconocimiento a los deberes que impone este Reglamento. 
2. El cometer actos de desorden e irrespeto en el recinto de se 

síones, · 
3. No presentar las ponencias en los plazos señalados, salvo excu 

sa legitima. · 

ARTICULO 270. Sanciones. Según la gravedad de la falta, se pueden 
imponer las siguientes sanciones: 

1. Declaración pública de faltar al orden y respeto debido. · 
2. Suspensión en el uso de la palabra por el resto de la sesión. 
3. Desalojo inmediato del recinto, si fuere imposible guardar orden. 
4. Comunicación al Consejo de Estado acerca de la inasistencia 

del Congresista, si hubiere causal no excusable o justificada para ori 
ginar la pérdida de la investidura. 

PARAGRAFO. Las sanciones previstas en los primeros dos ordina 
les serán impuestas de plano por los respectivos Presidentes, de las 
Cámaras o las Comisiones; la del numeral 3, por la Mesa Directiva, y la. 
del numeral 4 por la misma Mesa Directiva previa evaluación de la 
Comisión de Acreditación Documental, en los términos del presente 
Reglamento. 

ARTICULO 271. Inasistencia. La falta de asistencia de los Congre 
sistas a las· sesiones, sin excusa válida, no causará los salarlos y pres 
taciones correspondientes. Ello, sin perjuicio de la pérdida de la inves 
tidura cuando hubiere lugar. 

ARTICULO 272. Asuntos con· previa autorización gubernamental. 
Para los "efectos del artículo 129 constitucional, podrán las Mesas 
directivas de ias Cámaras, mediante resolución, señalar en qué eventos, 
casos o situaciones los Senadores y Representantes requieren de la 
previa autorización del Gobierno. 

ARTICULO 273rA"fectació1'i"'iiresupuestal. Prohibicion�A partir de 
la vigencia de la n\ie.vae<rñs1ti1nretóu P?fflttt!a, nc.rse i,ed·ra. decretar, 
por alguna de las ramas u órganos del poder público, auxilios o dona 
ciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. 

Se entienden como decretadas las partidas a que aluden este 
artículo y los concordantes de la Constitución en el momento de apro 
barse en el respectivo presupuesto general de gastos o en la ley de 
apropiaciones. 

ARTICULO 274. Vacancias. Se presenta la falta absoluta del Con 
gresista en los siguientes eventos: su muerte; la renuncia aceptada; 
la pérdida de la investidura en los casos del articulo 179 constitucional 
o cuando se pierde alguno de los requísítos generales de elegibilidad; 
la incapacidad física permanente declarada por la respectiva Cámara; 
la revocatoria del mandato, y declaración de nulidad de la elección. 

Son faltas temporales, además de las indicadas en el articulo 90, 
la suspensión en el ejercicio del cargo decretada por autoridad judicial 
competente y las dispuestas expresamente por las Mesas directivas de 
las corporaciones legislativas, mediante resolución motivada que auto 
rice el permiso no remunerado al Congresista, cuando existieren causas 
justificadas para ausentarse. · 
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AR'TrotJLO 11'15. Remmeia. üos Benadores y Representantes pueden 
presentar l'e'Il'll'nela ·de su investidura o representaeíen popu!ar ·ante 
la respectlva -<ml"pGTación legíslatíva, :i.a cue.1 ·resolverá dentro de los 
diez (10) días siguientes. 

En ·su receso lo hará la Mesa Directiva, en el mismo término. 
El Gobierno, el Consejo Nacional Electoral y la otra Cámara serán 

informadas al día siguiente de la resolución, para los efectos perti 
nentes. 

.:ARTICULO 276. Incap�idad físic� perman�p_te. Cada una de las 
Cámaras, observados los informes médicos certiñcados par el Fondo 
de Previsión Soc1al del Col'lgresfiilpodrá. declarar la .incapacidad física 
permanente de a.lgun�,arrt•iñm'CJB:  l 

De igual manera "tlel,lil=áeomuntcarse & .las1autoriclades corres 
pondientes. 

ARTICULO 2T1. Suf!pensión de la condición co.a.gresional. El ej er 
cíeío de la funeíén de Congresista puede ser suspendido en virtud de 
una declsión �lldieial en fi·rme. ·En este evento, la Comislón 'de Etica 

. y Estatuto ·del Oongres1sta. conocerá ·de ta:! ·decisión que contendrá la 
solicitud de .suspen:sión a la Cáma.ra a la cual .se pertenezca. 

La. C9Dlisión dispondrá de cinco (5) días para ·expedir su dicta 
men y lo comunicará ·a .la COi1'l)orac1011 .it!gislativa., para ·que ésta, en 
el .mismo ténnln�, :adopt� la declsión pertirumbe. 

Si transcurridos estos términos no hubiere pronunciamiento leg:i.l, 
la :r.espect1va.. Mesa Directiva ordenará la suspensión en ·e1 ejercicio de 
la investidura congresal, la cual se extenderá hasta el momento en 
que ,lo determine la autotidad. judicial ·competente. 

Cuando se :t;m.tare de heehus p1u1.ibles 1> ·col'l.ducta-s q,re conozca la 
Corte Sllprema de .J·usticia la suspensión sól'o es procedente cuando 
se lmya 'tftctado Resolución aeusatoría debidamente ejecutoriada. 

ARTICULO 278. Reempla7A La .falta &bse.lute. ·de un C0'.1."1.gi,esista 
con excepción de la declar.ación de nulidad de :la eiecclón. a lo cual 
se atenderá la decisión Judicial, .autoriza a,l P.r-eskiente de la eespee 
tiva Camara para llamar al .siguiente candidata no elegido ·en � misma 
lista del ausente, según el orden de i.ru.cJ:i,pci.én, y acupa·r su lugar. 
En este evento el reemplazo deberá acreditar ante J.a �misión -de 
Acreditación Documental su condición de nuevo Coagr.esi.sta, según 
certificación ·que al efecto expida la competente autoridad de la orga 
niza.don nacion"S:l electara:l. 

·Ninguna falta temporal del Congresista dará lugar a ser reeai 
plazado. 

SECCION 2" 
lnhabilhlal!L 

A!RTOOU'OO 2'i9. Goacepto -de inhnbilid:ad.. Par 1mba.'bJ.lida.'d 'Se en- 
tiende .todo acto a .situación (lllil� 1nvailda b. -elecdóm d'e 'Congresista 
o l.tllp.ide ,9e.rl.o. 

ARTICULO 280. Casus de inhabi'lidad. No .podrán ser elegidos 
Congresista-s: 

1. Quienes hayan sido condenados, en cualquier época. por sen 
tem�ia lncUeia1 a pena. privati"va tle la libertaü, excepto por delitos 
pelitic,,s ·B culposos. 

! . Qoienes hayan ej erci'd.o, como empleados piíblicos, Jurlsdicclón 
o ·autorittatl pol'ttica, cívn, administrativa o mllitar, dentro de los doce 
(12) meses anteriores ·a la techa de la elección. · 

3. Quienes hayan intervenido en gestión de negocios ante enti 
dades ptibltcas, o m lB. celebraclt>n de CQD.tr.a;ws coa ellas ea tn:terés 
p1•opiQ, o =en ,e1 de terceros, 0 hayan sido repi:iese:iatan:bes legales de 
entida'des que ;a.111.mimstren t.iributas o con.trii.lllucirmes pa;mfiseales, den 
tro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de la elección. 

4.. Quienes ha.yan .perdido la investJ.dw:a de Coo.:g·resists.. 
5 .. Quienes ten�am. vtn,cu�o pol" matrimooio o uníén pennanoente. 

o de _pare11tesoo ea ,tercer ga:ado de ·consaaguimda'd, pnimero de Mi- 
nid.ali, o único civil. con :ftlllctonados q,\le ejerzan :autolidad civi'l o 
poíítíca. 

6. Quienesestiénvinculadosenti:esi  por .maµimonio, o uníón 
penrnmente,fo parentesco d.entx:o del te.r� . .Jl::_�_§e consanguínídad, 
segnntl:o de afl� o primero civU y se lnscrí' n ·por el �usmo par 
tido movímtento o grupo para elección de cargos, o de miembros de 
corporaclomis púbíícas que neban .reaUzar.se en la misma fecha. 

"7. Quienes tengan doble na.cionalidad. exceptaandc los colombia 
nos de nacimlen to. 

8. Quienes sean elegidos para más de una corporación o �� 
público, o para una corporación y un �argo, si los respectivos .pertodos 
coinciden con el tiempo, así sea pa:rc,:almen'be. S11.lvo en los casos en 
que .se baya pre&entado la rermncia al 'Cargo o 1Ugn'idad ·antes de m 
elerct:ión cm-respo-1111ii'en.tie. 

Las inbabilidades premta:s en !los numeraíes 2., 3, 5 y 5 se refieren 
a mtla&ct.o.nes qae tlengan lugar ·en i"a circunsctipctón en la cual deba 
efectuarse la resl)eetiva 'ffiección. La ley reglamentara. los dema.s caso.s 
de inhabHld!ades par i,a·rentesco ·con ia'S autoridad.es no contem 
plados en estas iiiSl)osiciones. 

P:irn. Ius fines lle este articulo se considera que la circunscripción 
nacit1na.I coincide con cada m1a de las 'ter.rltorla.les., exce,pto pa.ra la 
inna·biUdad conm:gnada en el numeral 5. 

'SECClON � 
lncompati"billdades. 

ARTICULO '281. Concepto de incom)Jatibilida.d. Las incompatibili 
dades son todos los actos que no pueden realizar o ejecuta"!" los Congre 
sistas durante el periodo de ejercicio de la función. 

ARTICULO 282. Manifestaciones de fas incompatibilidades. Los 
Congresistas no pueden: 

1 . "Desempeñar cargo o empleo público o privado. 
2. Gestiffl'l.'B.r, ,m nombre propio o ajeno, a.suntos ante las entida 

des públicas o ante las personas que administren tributos, ser apo 
derados ante las mismas, celebrar con ellas, por si o por interpuesta 
persona, contrata alguno; con las excepciones que establezca la ley. 

3. Se!" mtembro.s de juntas o consejos directivos de entidades des 
centraR:zadas de cualquier nivel o d:e instituciones que ·administren 
tributos. 

4. Celel>r.ar c1mtratos o realizar gestiones ·con personas naturales 
o jurídlca.s de derecbo privado que administren, manejen o inviertan 
fondos püblicos o sean contratistas del Estado o reciban donaciones 
de �ste. 

.ARTICULO 283. Excepción a las incompatibilidades. Las incom 
pati'bilidades constitucionales no obstan para que los Congresistas 
pueclan d:irectn:mente o por medio de apoderado: 

1. E3ercer la c[tedra universitaria. 
2. 'CumpllT las diligencias o actuaciones admi11istn1..tivas y ju.Iis 

diccionaies en las cuale.s, conforme a la ley y en igualdad de condi 
ciones, tengan interés, o su cónyuge, o com.pai1ero o compañera 
perman:ente, o sus pa<ire.s, o su.: hijos. 

3. Formular reclamos por el cobro de impuestos fiscales o para 
fisca.les, <:Oll-tribu-c;ion.es, vaJorizaci1m.es, ta� ·o multas qil.le .gn.vien a 
las mJsma·s pel'sonas. 

4. Usa.r los llieu.es y servteios que el Estado ofrezca en C011Jdiciones 
comunes a los q,ue le soli.ci·ten tal-es ,bienes y .servici'OS. 

5. Dirigir peticiones a los funcionarios cie � B.ama Ejecutiva pai:a 
el c.um,plimiento de sus obltgac,iones ·coastituci'amaJ:es. 

'6. Adelantar acciones ante el Gobiet"no eu '(ill'd.en a .satisfacer las 
necesidades de los habitantes de sus circunscri_pciones electorales. 

·7. E,ien:er las fac.nltades cleriva'Clas d" tas ·leyes que los autoricen 
a M!tmll" en � presupu.esiales iflhNentes 11'1. presupuesto pü- 
b1rom.. 

3 .. ID.ltervemr .. �na.r o oonve-m.t· -en todo tiempo, ante los 
orga:nisll.l'os tlei .Esta.do en la ob'tencmn de ctiaiquier ·tlpo de servicios 
y ayudas en materia de salud, a!l!Lroa.cl6n., vi'Vientla y ·obras públicas para 
beneficio de la comunidad colombiana. 

9. Participar en los organismos d:ioreetivos df! los partidos o mo 
vimientos polit1ces que hayan obtenim> pasonería ¡j:aridica de acuerdo 
con la ley. 

ao. Srendo pt"Ofesnmal de u sailffli, prestu ese servicio c1W.ado 
se e-1:1.lnpia en bma. �atuita.. 

H . Pal'Ucipar -en aetivid:ades ca.ientw:ca:s., a:rtisticas, culturares, 
ed.wcatiws y cie.parttvas. 

12. Pertenecer a organizaciones cívicas y coml!Illitarias. 
13.. l..&'J ·demás ,que e.s·tabieu.a .. J:a le.y. 

A'RTI'CUL0 211'4. Vigencia de lns incomi,atibilidadcs. Las incompa 
tibiiidatles tenurl·n vigencla durante el _periodo const1t11cional res 
pectivo. En caso de renuncia se mantend11in durante el al\o siguiente 
a su aceptación, si el lapso que falta.re pai·.a el vencimiento del pe 
riodo fuere superior. · 

ARTICULO 285. � para el recmpbzo. El mismo régimen 
de inhabilidades e incompatibilidade.q será aplicable a quien fuere 
llamado a ocupar el cargo, a putir de .$11 posesión. 

SECCION 4' 
GoDUicto de intereses. 

ARTicm..o .286. i\.pficaeiin. T'Otto Oon"g"reSlsta, cuando exista in 
terés directo en.la decisión porque le afecte de alguua manera, o -a ·su 
conyuge o compañero ·o ,oom,pafíer.a .pem1aJJen.te., o e. a·],guno de sus 
parlentes dentro del cuarto grado o.e con.sa.ngw.nid.ad o segundo de 
afinidad o p1imero el vil, o a su socia o .socios de derecho o c1e kecho., 
deberá declararse 1m,ped1do de partlcipar en aos debates o votaciones· 
respei:tivas. 

ARTICULO 2ii . .Re&ist.ro de intereses .111i•ados. En ca1ia. Ulm 'de las 
Cámaras ,se Uev.a.rá ,1.m .a.tbt"o de .1egtst..o de int.ereses priva<1os en el 
cual los 0ongt"esista.s r.an.s1.g.narán Ja mformación z,elac.ionada con .su 
actividad privada. En ella se incluirá la participación en sociedades 
anónimas o de respow;a.biliaad limita4a y .s.imi.la1•es, G ,en cualquier 
or.ga.Ilimció:n o act.ividad. pdvada ecr.iooml.c.a o sin ámlrw 'tle i:llCl'O de la 
cual haga pa.rte, ,en eJ. país o fuera de él. 

ARTICULO 288. 'Terniino ,te i�pciMi. l.,os Ocm:gresistas deberán 
inscrílM!l" sus 'inifiereees 1>rivados en e! registro dffltro cte los primeros 
treinta (SO} dias de\ :periodo eonstitu.cionai, o �e ia fecha "de ·su 
pWJesiffll. 

ARTICULO· 289. P.ublie.idad del: ttpsQ'8. El Secretario Geaeral de 
cada una de las Cám.a.c.a:s haca .P� el .regu.ooo. ;y iO -expce111LTl1,, ade 
más, en la Gaceta del Congrese. 
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ARTICULO 290. Modificación del registro. El cambio que se pro 
duzca. en la situación de intereses privados de los Congresistas, deberá 
inscribir.se en el registro dentro de los treinta (:iO) días siguientes a. 
la. protocolización del cambio. 

ARTICULO 291. Declaración de impedimento. Todo SenO:dor o Re 
presentante solicitará ser declarado impedido para conocer y partici 
par sobre determinado proyecto o decisión trascenden tal, al observar 
un conflicto de interés. 

ARTICULO 292. Comunicación del impedimento. Advertido el im 
pedimento, el Congresista deberá comunicarlo por escrito al Presi 
dente de la respectiva Comisión o corporación legíslatíva donde se 
trate el asunto que obliga al impedimento. 

ARTICULO 293. E(ecto del impedimento. Aceptado el impedimento 
se procederá a la designación de un nuevo ponente, si ruere el caso. 
Si el conflicto lo fuere respecto del debate y la votación, y aceptado 
así mismo el impedimento, el respectivo Presidente excusará de votar 
al Congresista. · 

La excusa así autorizada se entenderá válida para los efectos 
del parágrafo del articulo 183 constitucional, si asistiere a la. sesión 
el Congresista. 

El Secretario dejará constancia expresa en el acta de la abs 
tención. 

ARTICULO 294. Recusación. Quien tenga conocimiento de una 
causal de impedimento de algún Congresista, que no se l1aya comu 
nicado oportunamente a las Cámaras Legislativas, podr:i recusarlo 
ante ellas. En este evento se dará traslado inmediato del informe a 
la Comisión de Etica y Estatuto del Congresista de la respectiva 
corporación, la cual dispondrá de tres (3) días hábiles :para dar a 
conocer su conclusión, mecUante resolución motivada. 

La decisión sera de obligatorio cumplimiento. 
ARTICULO 295. Efecto de la recusación. Similar al del impedi 

mento en el articulo 293. 

SECCION 5• 
Pérdida de la Investidura, 

ARTICULO 296. Causa.les. La pérdida de la investidura se produce: 
1. Por violación del régimen de inhabilidades. 
2. Por violación del régimen de incompatibilidades. 
3. Por violación al régimen de conflictos de intereses. 
4. Por indebida destinación de dineros públicos. 
5. Por tráfico de influencias debidamente comprobadas, 
6. Por la inasistencia, en un mismo periodo de sesíones, a seis (6) 

reuniones plenarías en las que se voten proyectos de acto legislativo 
y de ley o mociones de censura. 

7. Por no tomar posesión del cargo dentro de los ocao (8) días 
siguientes a la fecha de instalación de las Cé.maras, o a :.a fecha en 
que fueren llamados a posesionarse. 

PARAGRAFO 19 Las dos últimas causales no tendrár.. aplicación 
cuando, medie fuerza mayor. 

PARAGRAFO 29 Para proceder en los ordinales 4 y 5 de este 
· articulo se requerirá previa sentencia penal condenatoria .. 

ARTICULO 297. · Causales de previo pronunciamiento judicial. 
Cuando las causales Invocadas para pérdida de la lnvestid.ura. corres 
pondan por indebida destinación de dineros públicos e, tráfico de 
influencias debidamente comprobadas, la autoridad respectiva dará 
traslado de la sentencia ejecutoriada o en firme al Consejo de Estado 
en pleno, para que en los términos y condiciones legales sea declarada 
judicialmente. 

Si el informe llegare a las cámaras legislativas, o por cualquier 
medio se tuviere conocimien.to del proceso adelantado en tal sentido, 
Ios Secretarlos Generales solicitarán confirmación de la. decisión 
emanada de la. autoridad correspondiente y allegarán la. documen 
tación pertinente para la. Comisión de Etica y Estatuto del Congresista. 

Si ello finalmente fuere comprobado, la. Mesa Directiva de la 
respectiva Cámara .soUcita.rá de inmediato al Consejo de Estado la 
declaratoria de pérdida. de la investidura de Congresista. 

ARTICULO 298. Causales de pronunciamiento congresional. Si las 
causales de pérdida de la investidura fueren diferentes a las expre 
sadas en el articulo anterior, cada una de las Cámaras haré. las corres 
pondientes declaraciones, ;previa la evaluación quedemande el informe 
final rendido por la Comi!Bión autorizada. 

Para. ello se tendrán especiales consideraciones con: 
1. Las violaciones del régimen de inhabilidades, incompatibilida 

des y conflicto de intereses, las cuales serán calificadas por el pleno 
de cada corporación legíslativa en los términos dispuestos por la 
Constitución Polftica y la ley, dando amplias garantías de defensa 
a quien .se acuse de Ia. Jnfrncción y previo informe que presente la 
Comisión de Etica y Estatuto de.J Congresista. 

2. La. ínasístencía a seis ( 6) reuniones plenarias, en un mismo 
· periodo de sesiones, en las que se voten proyectos de acto legislativo 
y de ley o mociones de censura, y el no tomarse posesión del cargo 
dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha de instala.ción de las 
Cámaras, o a la fecha en que fuere el Congresista llamado a posesío 

narse, deberán de .ígual manera calificarse, previo informe de la 
Comisión de acreditación documental, por las corporaciones legisla 
tivas al aplicar estrictamente las prescripciones constitucionales y 
reglamentarias. 

Por "mismo período de sesiones" ee entiende el definido por la 
Carta Fundamental y reglamentado en esta ley en el artículo 85 y 
concordantes, al disponer clases de sesiones cuya consideración, por 
razón de los efectos que conlleva, debe hacerse separadamente, y 
"fecha de instalación' � e._d_ inauguración del periodo cuatrienal 
de sesiones. 

3. De estas causales noc rae1eons · stado en pleno. 
ARTICULO 299. Solicitud oblign.toria ��Directiva.En los 

eventos indicados si la decisión fuere desfavorable al Congresista, la 
respectiva Mesa Directiva tendrá la obligación de enviar, al día siguien 
te, la solicitud motivada para que sea decretada por el Consejo de 
Estado la pérdida de la investidura. A la solicllild se anexarán las 
actas y documentos del caso. e_ ..=1 

ARTICULO 300. Informe secretaríal. Los Secretarios de las 
Cámaras comunicarán por escrito a la Comisión de acreditación docu 
mental, después de cada sesión, la relación de los Congresistas que 
no concurrieren a las sesiones ni participaren en la votación de los 
proyectos de ley y de acto legislativo o en las mociones de censura. 

ARTICULO 301. Solicitud ciudadana. Cualquier ciudadano podrá 
solicitar al Consejo de Estado sea decretada la pé1°dida de la investidura 
congresal por haber incurrido, algún miembro de las Cámaras, en una 
de las causales que la originan, en los términos del articulo 183 
constitucional. · 

Esta solicitud deberá. estar acompañada de las pruebas que asr 
lo ameriten, en las condiciones legales. Si ello no fuere posible, pero 
existieren demostraciones sumarias sobre alguna de las causales invo 
cadas, deberá el Consejo de Estado, antes de la iniciación del proceso 
judicial correspondiente, adelantar las indagaciones ante la respectiva 
Cámara. Esta, en el término de quince (15) dios, dará los informes 
completos que se demanden. 

ARTICULO 302. Procedimiento interno. Garantías. Las causales 
de pérdida de la investidura calificadas previamente por la Cámara 
respectiva y que afecten a alguno de sus miembros, exigirán de ésta 
el cumplimiento de un debido proceso de definiciones al interior que 
den amplias y plenas garantías de defensa y con predominio de la 
verdad real sobre la formal. 

Todas las razones, explicaciones y testimonios que se expongan, 
así como la documenta•ción qúe se acredite, serán consignados en los 

. Anales del Congreso. 
Cualquier persona podrá impugnar o controvertir tales exposicio 

nes y documentos. 
ARTICULO 303. Resoluciones de las l\fesas Directivas. Las Comi 

siones encargadas de conocer y dictaminar sobre el proceder de los 
Congresistas, darán cumplimiento a las Resoluciones que expidan las 
Mesas Directivas de las Cámaras, reunidas en sesión conjunta. 

Estas Resoluciones establecerán con claridad las diversas etapas 
que en el proceso de 'Calificaciones deberá llevarse a cabo hasta su 
decisión final por Iru; respectivas plenarias. 

ARTICULO 304. Declaración judicial. La pérdida de la investidura. 
será decretada por el Consejo de Estado en un término no mayor de 
veinte (20) días hábiles, contados a partir de la fecha de la solicitud 
formulada por la Mesa Directiva de la Cámara correspondiente o por 
cualquier ciudadano. 

·se entiende esta solícttud presentada en los términos indicados 
en el presente Reglamento y en las leyes que lo adicionen y reformen. 

La ley fijará el procedimiento judicial especial correspondiente 
a la accíón pública de pérdida de la investidura, en lo que al Consejo 
de Estado se refiere. 

TITULO III 
DE LAS DISPOSICTONES ESPECIALES 

DE LA CAl\'TARA.DE .REPRESENTANTES 
CAPITULO PRilVIEij.O 

De las atribuciones de la Cámara. 

ARTICULO 305. Atribuciones especiales. La Cámara de Represen 
tantes tiene como atribuciones especíales las síguíentes; 

1. Elegir al Defensor del Pueblo. 
2. Examinar y fenecer la cuenta general del presupuesto y del 

tesoro que le presente el Con.tralor General de la República. 
3. Acusar ante el Senado, cuando hubiere causas constitucionales, 

al Presidente de la República o a quien haga sus veces, a los Magis 
trados de la Corte Constitucional, a tos Magtstrados de la Corte Supre 
ma de Justicia, a los miembros del Consejo Superior de la Judicatura, 
a los Magistrados del Consejo de Estado y al Fiscal General de la 
Nación. 
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4. Conocer de las denuncias. y qu�l� que ante ella, se presenten 
por el Fi$cal Gen,eral de la Nac�gn o por Ios p�i,ticutares contra, los: 
expresados func.i,apar•o.s y, .si prestan méríto, f\lncJ.ar en el��· acusa 
ción ante el Senado. 

5. Requerir el auxmo de otras autoridades para el desarrollo de 
las investigaciones que le competen, y eomísíenar para la práctíca 
de pruebas cuando lo considere eonveníente. 

OAJ;IITULO SEGUNDO 

{Dei ::}efen,;or ��"") 

ARTICULO 30�:�� :im Defensor del Pueblo. quien. forma 
parte del MinJ.sterR>Púb ico, ejerce sus funciones baj·o la suprema 
dii:eac10n del Procurador General de la Na.ciOn. Su eteceíon corresponde 
a la Cé.ma.ra de Representantes de terna elaborada por· el Prest 
dente de la República. 

. ARTICULO 307í'Perlodd. El Defensor del Pueblo es elegido para 
un periodo de cuatro(4)aftos, contado a partir del primero (19} de 
septiembre de 1992. 

CAPITULO TERCERO 

De las Comisiones Legales de la Cámara. 

ARTICULO soa. ne._ominaciones� Para el periodo constitucional 
y legal respee.tiva, la Cámara de Repres.entantes elegirá la& ocmístones 
Legales de Cuentas y de Investigacién Acusación. 

SECCION, 1' 

Comisión· de Cuentas. 

ARTICULO 309 .. Composición y periodo. Estará integrada por (9) 
miembros, elegidos par el sistema de cuociente electoral. Tendrá un 
periodo de dos (2) años contado desde el eemíense de la legislatu�a 
para la cual hubieren sído elegidos sus integrantes. 

ARTICULO 310. Funciones.. Carresponcle, como función prlmordia.l, 
a la Comisión Legal de Cuentas de earáeter perraanente encargada 
d·e examina.r y proponer a consíderaeíún de la Cámara. el fenecimien,.. 
to de la cuenta general del presupuesto y del Te.sora que le presente 
el Contralor General de la República. 

La C�lsián elegirá sus propios dlgnatuios. 
El personal técnico y auxiliar, su estructura, las· categorfas· de 

empleo y la escala salarial quedan deñnídos por la presente ley en 
la planta de· personal. Los técnicos al servi�to de Ia, Comisión serán 
profesionales titulados en sus respectivas profesiones, y ni éstos ni 
los auxiliares podrán ser paríentes de los miembros de la Cámara en 
segundo grado c;ie afinidad o cuarto civil de consanguinidad. 

La Comisión se reunírá por convocatoria de su Presidente. 
La cuenta general del presupuesto y el Tesoro contendrá los si 

guientes aspectos: · 
1. Estados que muestren en detalle tes reconccímíentcs de laa 

rentas y recursos de capital contabilizados durante el ejercicio cuya, 
cuenta se rínde, con indicación del cómputo de cada renglón, y los 
aumentos y disminuciones respeeto del cálculo presupuestar. 

2. Resultf,ld·o.s de la ejecución de la ley de apropiac1ones. deta 
llados por Ministerios y Departamentos Administrativos.. a. nivel de 
capítulos; programas; subprogramas, proyectos y articuios. presentando 
en forma comparativa la cantidad votada. inicialmente por el Congre 
so para cada apraplaclOn, el monto de las adiciones, los contracréditos, 
el total de las apropiaciones, el manto de los gastos comprobados. el 
de la.s reservas constituidas por la Contra.loría General de la Repúl;>lica 
al liquidar el eiercicio, el total de los gastos y reservas para cada 
articulo y la cantidad sobrante. 

3. Estado compartido de las rentas y recursos de caipital y los 
gastos y reservas presupuestados para el ai'io fiscal, en que se �uestre 
globalmente el reconocimiento de las rentas, el de los empréstitos, el 
monto de los gastos y reservas, y el superávít o déficit que hubiere 
resultado de la ejecución del presupuesto. De acuerdo con los métodos 
que prescriba la Contraloría General de la República esta inforinaclón 
deberá presentarse también en forma que permita distinguir el efecto 
del crédito en la financiación del presupuesto. 

4. Estado de deuda pública. nacional al finalizar el año fiscal, 
con clasificación de deuda interna y deuda. externa, capital amortizado 
durante el año, monto de la amortización causada, pagada y debida, 
saldo y circulación al final de la vigencia, monto de los intereses 
causados, pagados y pendientes, y comisiones y otros gastos pagados. 

5. Balance de la Nación en la forma prescrita en la ley. 
6. Relación detallada de los gastos pagados durante el año fiscal 

r.uya cuenta se rinda, con cargo a las reservas de la vigencia inme 
diatamente anterior; y 

7. Las recomendaciones que el Contralor General de la República 
tenga a bien presentar al Gobierno y a la Cámara sobre la expresada 
cuenta general. 

El proyecto de resolución de fenecimiento que resulte del estudio 
de la Comisión Legal de Cuentas será sometido a la aprobación de 

la Cámara. de �eprel¡entantes, a más tardar dentro de los seis (6) 
meses sígnrentes a la fecha de la presentaeíón del informe financiero 
del ContralQr. 

. PARAG�� La Comisión, antes de envtar el prr;,yento de resalu ... 
c101;1 de fe:Q.ec1m1ento, fijará un plazo prudencial para que los respon 
sables, segün la ley, contesten los cargos que resulten del examen 
Vencido ese plazo, háyue dado o na Ia eontestaci6n exigida, se remi: 
t!rá el proyecto· para- que la Cámara pronuncie el feneeimiento. 

Cuando del examen practicado por la Comisión Legal de cuentas· 
encuentre ella. que hay lu,:ar a deducir respo�1aabUidad al PNJsidente 
de -la Repúbltca o a uno o vartes d-e �uiS l\1inlstros. el proyecto de resahh> 
eíán de fenecimiento p1·opond1·á, además, que se pase el expediente 
al estudio de la Comisión de Inves.tigaeió11 y Acusación de la Cámara 
de Rep1·esentantes, para lo de su cargo. Si fuere el caso promoverá. 
la respectiva moción de censura para el Mlni·stro· o Mmistros invo 
lucrados. 

La Cámara. de Representantes. designará un Coordinador de 
Auditoria Interna, que cumplirá el encargo especíalteado de aportar 
todos las elementos que conduzcan al rencctmíento de la cuenta gene 
ral. del presupuesto y el •resoro, quien además coordinará todo lo 
relativo al funcionamiento administrativo de los funcionarios a. su 
cargo que dentro de la planta. de personal corresponden a la Unidad 
de Auditoria Interna. 

BECCION P 

Comisión de Investigación y Acusación. 

AHTICUl,O 311. Composición. Estará conformada por quince (15) 
miembros, elegidos por sístema del c.uocieute electoral. 

ARTICULO 312. Funciones. La Comisión de investigación y acu 
sación cumplirá las siguientes funciones: 

l . Preparar proyecto..s de acusaciOn que deberá aprobar el pleno 
de la Cámara, ante el Senado, cuando hubiere causas constttueíonales, 
al Presidente de la República o a quien haga sus veces, a los Magis 
trados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia 
y del Consejo de Estado, a los miembros del Consejo Superior de la 
Judicatura y al Fiscal General de la Nación. 

2. Conocer de tas· denuncias y quejas que ante ella. se presenten 
por el Fiscal General de la Nación, o por los particulares contra los 
expresados funcionarios, que pre.sten mérito para fundar en ella acu- 
sación ante el Senado. 

3. Requerir el auxilia de otras autortda.des para el desarrollo de 
las actividades· que "Ie competen, y camisianar· para la prá.c.tica de 
pruebas. cuando lo considere conveniente. 

4. La iniciación de las ínvestígaeínnes también procederá de 
oficio. 

5. Las demé.s atribuciones que para. el cabal cumplimiento de 
sus fines y cometídos le sea a.signado por las leyes. 

TITULO IV 
DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES 

DEL s·ENADO DE LA REPlJBLICA 
CAPITULO PRIMRRO 

De las Atribuciones del Senado. 

ARTICULO 313. Atribuciones especiales. Son atribuciones espe 
ciales del Senado de la. República: 

1  Admitir o no las renuncias que hagan de sus empleos el 
Presidente de la Repúbllca. o el Vicepresidente. 

2  Conceder licencio. al Presidente de la República. pa.ra sepa 
rarse temporalmente del cargo, no siendo c0;50 de enfermedad. 

3  Declarar el abandono del cai:go y la incapacidad física per 
manente del Presidente de In República. 

4  Decidir sobre Ia.s excusas del Vicepresidente. para ejercer la 
Presidencia de la Rep'llbllca. 

5 - Ele¡ir los Magistrados de la Corte Constitucional. 
6  Elegir al Procurador General de la Nación. 
'1  Aprobar o improbar los ascensos militares que confiera el 

Gobierno, desde Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza. 
Pública, hasta el más alto grado. 

8  Autorizar al Gobierno para deeiarar la guerra a otra Nación. 
9  Permitir el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de 

la República. 
10  Rendir concepto previo al Gobierno sobre la prórroga para 

un segundo periodo del Estado de conmoción interior. 
11  Conocer· de las acusaciones que formule la Cámara fle Re 

presentan tes contra el Presidente de la Repúbllce. o quien baga sus 
veces, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo 
de Estada y de la Corte Constitucional, los miembros del Consejo 
Superior de la Judicatura y el Fiscal General de la Nación, aunque 
hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. En este caso conocerá 
por hechos u omisiones ocurridos en el desempefio de los mismos. 
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12  Oonocer de la dejación del ejercicio del cargo, por motivo 
de enfermedad y por el tiempo necesario, del Presidente tle la 
República. 

13  Elegir los miembros de la Comisión de A<irnlnlstración del 
Senado. 

CAPITULO SEGUNDO . 
De los funcionarios elegidos 1>or el Senado. 

ARTICULO 314. Cargos y procedimiento. Como funcl.ón privativa 
constitucional corresponde al Senado de la República elegtr al Procu 
rador General de la Nación y a los Magistrados. de la coree Constitu 
'eíonal, previo a<lelantamlentt> de procedimientos similarc:s a la elección 
de funcionarios poi· el Congreso pleno. 

SECCION 19 

El Procurador General de la Nación. 
ARTICULO 315. Elección. El Procurador General de Is. Nación sera 

· elegido por el Senado de terna Integrada por sendos car..didatos pre 
·sen'tados por el Presidente de la Repúbi:ica., la Cor.te Suprema de 
Justicia. y el Consejo de Estado. 

ARTICULO 316 & erio,10. El Pxocurador tendré. un período l1e cua 
.tro (4) años, conta o apaT€ir del .primero (19) �e septiembre de 1994. 

A partir del 20 de julio de 1,994, y dentro de los treinta (30) dias 
siguientes a la instalación del Congreso de la República, deberá. pro 
cederse a la primera elección. 

SECCION 2"' 

� iüagiStrado���e ·ia Corte toñ.sli��:: 
ARTlOULO 317íCll1'1!>0Slc16q.. La Corte Con�tituclona.l está ínte 

·grada poi· nueve (9j..Magistro.doo. 
ARTICULO 318Í iElcccrafi. Los Magistrados .de la Cw:te ·Constitu 

ciona1 serán elegldds por el Sene.do de la República. PD.!:a ese efecto 
el Pre.sidente de la República, la.Corte Suprema de Justicie. yel Consejo 
de Estado enviará cada w10 tres (3) ternas. · · 

4&n ningún caso podrán los Magistradas .ser reelegidoe. 
En los casos de vacanela absoluta el Senado elegirá el reemplazo 

correspondiente solicitando la terna de origen respectiva. 
ARTICULO :31.9.fiíe7roi(o:;Los Magistrados ·de la Col',te Oonstítu 

ciooal tendrán perioflos tndlviduales de ocho ·( 8) años. 
La primera elección se haré el prtmero (19) .de diciembre 'de 1992 

y su periodo se ínlcíará el primero ( 19) de marzo del año ·siguiente. 

CAPITULO TERCERO 

De los procedim.ien tos especiales. 
ARTICULO .320. 1'rá.mites especiales en el Senado. l!:n el Senado 

.de Ja República, poi· v'ir.tud de sus atrreuctones eonstítueíonales espe 
ciales, se tramitarán las renuncias, licencias, permisos, abandone 1.1�1 

. cargo, avisos, excusas e incapacidades físicas permanentes del ºPresi 
dente de la República y el Vicepresidente. 

SECCION 1� 

Renuncias. 
A•RTICULO .321. Del "Presidente ac la Repliblica.. Pa:ira el ·Presi 

dente de la República presentar renuncia ·a su cargo, por medío de 
CQmunicación escrita dirigida al Presidente del Senado. 

En tal ctrcunstancía será el Senado convocado a sesíén Plenaria 
dentro de los tres (3) días siguientes, para decidir sobl'E· la. dimisión. 
'La renuneía ·poé1rá. ·ser reiterada. . 

El 'Sene..ao comuníeará .al Vicepresid�nte de !la .República la deci 
sión flna.l adoptada por el pleno. En JSU :ausencia, se indicará ·al 
Ministro o/a quíen cor.responda, según el orden de precedencia legal . 

.PARA.GRAFO TRANSITORIO. Hasta el 6 de aJosto di, 1994 "talco 
municación deberá surtirse al Designado ·a la Presidencia. 

ARTICULO 322. Del Vice.presidente de ta República. Bl Vicepresi 
.dente de la República podrá, de igual manera, presentar renuncia del 
cargo, cualquiera baya. sl<io su deSignacton. �n taievento se adelantará 
.el mismo procedimiento dél ·articulo anter.tor. 

SECCION 29 

Ueenclas ·y .permisos. 

.ARTICULO ·323. Del PrHidente ·de ia. ·República. El �lenado podrá 
conceder licencias al Presfüente 'de la Repúbllta pal"& separaese tem 
_paralmente tie1 cargo _,no siendo case <le ,en,fennedad- previa soUcitud 
escrita y motivada dltigitia al Presidente dela corporactün, 

Se ..:J_ · a.plicnciOn al trá1lte del P.rticulo 321 ante1ior. 
.A.si mismo, pow:á el Se?lado autozízar' la salida del ¡1als .al Presi 

dente de la Re¡:,'tblica a a quíen .haya ocupado la ·pre·stdencia a .titulo 
de enca,rgado, si debe lia.cer.lo dentro del año síguíente a. la fecha en 
que cesó en el ejercicio de sus funciones. 

SECCION .3• 

Abandono del cargo, avisos y excusas. 

ARTICULO 324. "Del Presidente de la República. Las ausencias en 
el ejercicio del cargo por parte del Presidente de la República, sin el 
cumplimiento de las condiciones constitucionales y legales, constituye 
abandono del cargo declarado por el Senado de la Rep\lbllca . 

El Presiden te de la Rep'llbllca, o quien haga sus veces, no podra. 
trasladarse a territorio extranjero durante el ejercicio de su cargo, sin 
prevío aviso al senado, cuando quiera. que éste se encuentre reunido. 
.;Su ·desconoc.imtento constituye un claro abandono del cargo. 

:Si, coll.QCid.B el aviso previamente, el Senado expresare desacuerdo 
·y .rechazo .a la decisión presidencial, deberá por el Presidente de la 
República cancelarse la misión internacional sí se hallare aún en suelo 
colombiano. 

ARTICULO 325. Del Vleepresiñente de la República. Corresponde 
al Sena.do decidir acerca de las excusas que presente el Vicepresidente 
de la. República. para ejercer la Presidencia. En escri·to motivo.do diri 
glao al ·presidente .del Senado. cuando sea llamado al eíereícto éle tales 
funciones, expresará las razones que obligan su proceder. 

Esta excusa, aceptada por el Senado, permite el llamamiento segün 
el orden de precedencia legal, a quien ha de reemplazar temporalmente 
al Presidente de la Repúbli<:a. 

El ·Senado califica1'á. la excusa presentada, si su carácter es deñ 
'nítívo ·O temporal y si debe rechazarse o aceptarse. 

Incapacidad _fisica permanente. 

ARTICULO 326. Del "Presidente de la República. Lo.s informes mé 
dicos .Y el cuadro .slntomáti'co certificado, ·autorizan al Senado para 
declarar en estado de 'incapacidad ftstca permanente al P1esidente 
de la República. 

Oftc.ialiZade. tal declaración, se informará al Vicepresidente de la 
RepúbUca en los térmínos del ·articulo 321 anterior. 

La certificación médica, al igual .que la . exigida en el easo del 
Vicepresidente de la República (articulo 26), deberá ser expedida por 
tres (3) facultativos de la más alta calidad cientiflca designados, cada. 
'uno en su orden, por la Academia de Medicina, la Federación Médica. 
y el Trlbunal de Etica Médica. 

CAPITUI.D CUARTO 

Del juzgamiento de altos funcionarios. 

SECCION 1• 

Comisión de Instrucción. 

�RTICULO ·327. Oomposictón. Estará .conformada '.por .síete (7) 
miembros, ele�aos por el sistema del cuoeiente electoral. Deberán 
acredttar la calidad de abogados, con titulo universitario, o haber per 
tenecído a. la. misma Comisión y tener .eonocímíentos preferenclalmente 
en las ·d�plinas penales. 

ARTICULO 328. Funciones. La Comisión de instrucción cumpliré. 
.las siguientes funciones: 

1  Presentar un 'informe motivado con el .proyecto ·de rescíueíón 
que deba adoptarse cuando la CA.mara formule .ag_usación ante el se 
.natín en uso de las atribuciones consagradas en el a-r.t1culo 178, numeral 
�. de la Constitución Política. 

2  Instruir el proceso i:Oriiespandtente, sl fuere el ca.so. 

SECCtON 2'> 

Ja.iclo especial. 

ARTICULO .329. Denuncia contra altos funcionarios. La denuncia. 
o la queJa que .se formule contra el Presidente de la República o quien 
haga sus veces, el Magistrado de la Corte Constitucional o de -la �rte 
Suprema -de Justicia, el miembro .delConsejo Su_perior ·de la Judica!:ura, 
ei ·Magistrado del ConseJ0 de Estai1o o el Fiscal General de la Nación, 
por delitos cl.lmettdos en el ·ejercido ;de sus funciones, ·por lndignidad, 
_por mala conducta ,o poi· ,ñelltos comunes, se presentará .por escrito 
scompaf.1a.do ·de las pruebas q.ue tenga el denunciante o de la r.elación 
de las pl'uebas que deban .prac'ti"carse y que respalda.u. la denuncia o 
·q.tteja. 

ARTICULO 3"30. Presentación personal de la denuncia. La denuncia 
·O ,queja .se prese11ta.1:é. personaimente por el denunciante aute la Oomt 
.sión de Investiga.:ión y Acusación. 

ARTIGULO 331. Reparto y ntificacion de queja. El Preslüente de 
la Comisión de Investigacl�n y Acusación, dentro de los das ·(2) dtas 
siguientes, repartirá la denuncia o queja entre los representantes que 
ln.t'egran la Comisión. A quien .se :le reparta .se le denominará. .Repre 
·sentar.teInvestlgailot. Este, dentro de los dos (2J dias .siguientes, ,citará 
·al denunciante ·O ;quejoso para que se ratifique be.Jo Juramento. 
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Si no se ratificare y no hubiere mérito para investigar oficiosa 
mente, se archivará el asunto y el Representanteinvestigador infor 
mará de ello al Presidente de la Comisión. 

. ARTICULO 332. Apertura de la investigación. Ratificada bajo jura 
mento la denuncia o queja, el RepresentanteInvestigador proreríra 
auto de sustanciación, contra el que 110 procede recurso alguno, orde 
nando abrir y adelantar la correspondiente investigación, con el fin 
de esclarecer los hechos, las circunstancias en que ocurrieron y descu 
brir a sus autores y participes. 

ARTlCULO 333. Auxiliares en In invesUgaeión. El Representante 
Investigador, en el ejercicio de su función, podrá solicitar lacooperación 
de los miembros de la Pollcla Judicial, del cuerpo técnico de investiga 
ción de la Fiscalla General de la Nación y de las demás autoridades 
que ejerzan funciones de esa índole. 

También podrá comisionar a Magistrados de las Salas Penales de 
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y a los Jueces para la 
práctica de pruebas, cuando lo estime conveniente, así como a los 
investigadores de la Fiscalía General de la Nación. 

En la investigación de delitos comunes tendrá las mismas atríbu 
dones, facultades y deberes que los Agentes de la Fiscalia General de 
la Nación. 

ARTICULO 334. Indicio grave. Indagatoria. Cuando en la investi 
gación exista por lo menos un indicio grave de que el denunciado es 
autor o participe del hecho que se investiga, el RepresentanteInves 
tigador lo citará para que dentro de los dos (2) días siguientes 
comparezca a rendir indagatoria. Si fuere capturado en flagrancia, se 
le dejará en libertad y citará en la forma antes dicha. Si no compa 
reciere se le emplazará, designará defensor de oficio y se continuará 
la actuación. 

ARTICULO 335. Defensor. El denunciado tendrá derecho de nom 
brar defensor a partir del auto de apertura de la investigación. Si no 
lo hiciere, deberá nombrarlo al momento de la indagatoria. Si en este 
momento no lo hiciere, se le nombrará defensor de oficio. 

A·RTICULO 336. Pruebas. El defensor y el denunciado tienen de 
recho de presentar pruebas. de solicitar la práctica de pruebas y de 
controvertír, durante la investigación, las pruebas aportadas en su 
contra. 

ARTLCULO 337. Principio de libertad del proeesade, Durante la 
investigación rige el príncípín de libertad del procesado. Por eso no 
hay lugar a proferir medida de aseguramiento alguna contra él. 

ARTICULO 338. Recurso de apelación. El auto por el cual se niega 
al procesado o a su defensor la práctica de alguna prueba durante la 
investigación, podrá ser apelado para ante la Comisión de Acusación 
en pleno .. En sesión plenaria ésta decidirá sobre el recurso dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo del expediente. La decisión se 
adoptará por una mayoría simple. 

ARTICULO 339. Término para la investigación. El término para 
la realización de la investigación es de treinta (30) días. Pero, cuando 
se trate de delitos conexos o sean dos (2) o más los procesados, el 
término será de sesenta (60) días. 

La cesación de procedimiento, en los términos y causales del Có 
digo de Procedimiento Penal, procederá en cualquier momento del 
proceso. El expediente se archivará. 

ARTICULO 340. Cierre de la investigación. Agotada la investigación 
o vencido el término legal para realizarla, el RepresentanteInvesti 
gador dictará auto declarándola cerrada. En este mismo auto, contra 
el que no procede recurso alguno, se ordenará dar traslado por el 
término de diez ( 10) días al defensor para que presente sus puntos 
de vista sobre el mérito de la investigación. 

ARTICULO 341. Acusación o preeluslún de la investigación. Ven 
cido el término del traslado el Representante Investigador, dentro de 
los diez (10) días siguientes, presentará al Presidente de la Comisión 
de Investigación y Acusación el proyecto de resolución de acusación o 
de precíusíón de la investigación. 

Los requisitos sustanciales y formales de estas dos formas de cali 
ficación, serán los exigidos por el Código de Procedimiento Penal. 

ARTICULO 342. Decisión sobre resolución calificadora. Recibido 
el proyecto de resolución calificadora, la Comisión de Investigación Y 
Acusación se reuniré. dentro de los cinco (5) días siguientes y estudiará 
y decidirá si aprueba o no el proyecto presentado. Si fuere rechazado, 
designará a un nuevo representante para que elabore la resolución de 
acuerdo con lo aceptado por la Comisión. 

ARTICULO 343. Consecuencias de la resolución calificatoria. Si la 
resolución calificatorin aprobada fuere de preclusión de la investiga 
ción, se archívará el expediente; si de acusación. el Presidente de la 
Comisión remitirá el asunto al Presidente de la Cámara. 

La Cámara se reuntrá en pleno dentro de los cinco (5) días 
siguientes para estudiar y decidir sobre la acusación aprobada por la 
Comisión. 

ARTICULO 344. Comisión de Instrucelén. Si la Cámara de Repre 
sentantes aprobare la resolución de acusación, el Presidente, dentro 
de los dos (2) días siguientes, enviará el expediente al Presidente de 

la Comisión de Instrucción del .Senado. Este, dentro de los dos (2) 
días sígulentes repartirá el asunto, por sorteo, entre los Senadores 
integrantes de la Comisión. A quien corresponda· en reparto se le 
denominara SenadorInstructor . 

ARTICULO 345. Proyecto de resolución sobre la acusación. El se 
nadorInstructor estudiará el asunto y presentará un proyecto de reso 
lución admitiendo o rechazando la acusación. En este último caso deberá 
proponer la cesación de procedimiento. 

Este proyecto se presentará a la Comisión de Instrucción la cual 
dentro de los dos (2) dias siguientes, se reunirá para decidir sl acept� 
o no el proyecto presentado por el ponente. 

ARTICULO 346. Decisión de la Comisión de instrucción. Si la Co 
misión decidiere aceptar la cesación de procedimiento, archivará el 
asunto. Si aceptare la acusación, dentro de los dos (2) dias siguientes 
se remitirá el expediente al Presidente del Senado para que dentro 
de los cinco ( 5) días posteriores el Senado en pleno estudie y decida 
sobre esa admisión de la acusación. 

ARTICULO 347. Iniciación del juicio. Admitida la acusación o 
revocada por via de apelación la decisión de la Comisión Instructora, 
se inicia el Juzgamlento. 

Inmediatamente el acusado que esté desempeñando funciones 
públicas quedará suspenso de su empleo: ; 

Si la acusación se refiere a delitos comunes, se citará al acusado 
y se le pondrá a disposición de la Corte Suprema de Justicia junto 
con el expediente. ·. ' 

Si la resolución de acusación fuere por hechos cometidos en el 
ejercicio de funciones públicas o en relación con las mismas, el 
Senado señala�á fecha para. la celebración de .audíencía pública. 
Esta resolución se comunicará a la Cámara de Repres,ntantes y se 
notificará personalmente al acusador y al acusado, haciendo saber 
a éste el derecho que tiene de nombrar un defensor. La audiencia 
se celebrará aunque a ella no concurriere el acusado. Si .no fuere 
posible la notificación personal se hará por' estado. 

Será acusador el Representanteponente de la decisión de la Co 
misión de Investigación y Acusación. 

ARTICULO 348. Fecha para la audiencia. El din señalado para la 
celebración de la audiencia pública no podrá ser antes de veinte (20) 
días ni después de senta (60) días, contados a partir de la fecha de 
señalamíen to. 

ARTICULO 349. Práetica de pruebas· en aúdiencia. Mientras se 
celebra la audiencia pública, la Comisión del Senado podré. ordenar 
la práctica de las pruebas que considere conducentes y decretará las 
que las partes soliciten. 

ARTICULO 350. Conducencia de la prueba. Cuando" la Comisión 
Instructora niegue alguna de las pruebas que las partes soliciten, 
podrán éstas concurrir al Senado para que se resuelva si deben o no 
practicarse. 

ARTICULO 351. Recusación de Senadores. Hasta el día en que se 
inicie la audiencia pública podrán las partes proponer las recusaciones 
contra los Senadores. 

Los Senadores no son recusables sino por las causales de impedi 
mento previstas en el Código de Procedimiento Penal. 

ARTICULO 352. Decisión sobre las recusaciones. Corresponde al 
Senado decidir sobre las recusaciones propuestas para cuya prueba se 
concederá, a la parte interesada, el término de seis (6) dfas. Si la. ac 
tuación se instruyere por una Comisión, ante ésta se ventilará el 
incidente. 

Concluido el término previsto, la Comisión trasladará el asunto 
al Senado para que resuelva. 

ARTICULO 353. La Cámara como Fiscal. En las actuaciones que 
adelante la Oámara de Representantes contra altos funcionarios del 
Estado ejerceré. funciones de Fiscal. 

ARTICULO 354. Declaración de testigos. Los testigos rendirán sus 
declaraciones ante el Senado o su Presidente, si así lo dispusiere la 
Corporación cuando se haya reservado la instrucción, o ante la Comi 
sión Instructora que se haya designado. 

ARTICULO 355. Dirección de la actuación. Las órdenes para hacer 
comparecer a los testigos, o para que se den los documentos o copias 
que se soliciten, las dará el Senado, cuando se haya reservado la ins 
trucción de la actuación. 

Cuando la actuación se instruyere por Comisión, ella expedirá. 
dichas órdenes por medio del Secretario del Senado. 

ARTICULO 356. Aplazamiento de la audiencia. Si las pruebas 
pudieren practicarse por circunstancia ocurrida, ajena a quien las 
hubiere solicitado oportunamente, podrá. el Senado, a petición de ln. 
misma parte, señalar nueva fecha para la celebración de la audiencia. 
pública que no podrá exceder de veinte (20) días. 

ARTICULO 357. Oportunidad para alegar, Antes de la celebración 
de la audiencia pública se entregará a las partes copia de la actuación, 
para que formulen sus alegatos en el término de quince (15) dias. 
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ARTICUL0.358. Celebración de la audiencia. Llegad!•s el día. y la 
hora para. la. celebración de la audiencia, el Senado dará inicio a ésta 2. 
con la. lectura de las piezas de la actuación que los senadores o las 
partes soliciten. 2. r 

2.2 
ARTICULO 359. Interrogatorio al aeusado. Los Senadores podrán 2. 3 

interrogar al acusado sobre las· euestíones relacionadas con la aetua 2. 4 
cíón, Acto seguido se concederá la pa:1'ábra al acusador, al acusado y a 2. 5 
su defensor, quienes podrán lnterverlir ha:sta dns veces, en el mismo 2. 6 
orden, en desarrollo del debate. 

secretaría General: 

Silbsecretaria General. 
sección de Leyes. 
Sección de Relatarla. 
Sección de Graba,e:tón·. 
Unidad de Gaceta diel Cengr,esa. 
Comisiones Constitueienaies; Legales y Especiales. 

ARTICULO 369. Planta de personal. La planta de personal será: 111. 
siguiente: 

3. Dirección General Admini.strativa: 
3. 1 Di visión Jurídica. 
3 .2 División de Planeación y Sistemas. 
3 . 3 División de Recursos Humanos. 
3 . 3 .1 Sección de Registro y Con trol. 
3. 3 . 2 Sección de Selección y Capacitación. 
3. 3 . 3 Sección de Bienestar y Urgencia Médica. 
3. 4 División Financiera y Presupuesto. 
3 .4 .1 Sección de Contabilidad. 
3.4.2 Sección de Pagaduría. 
3 . 4. 3 sección de Presupuest..o. 
3 . 5 División de Bienas y Servicias. 
3. 5. l Unidad de Correspondencia. 
3. 5. 2. Unidad de Archivo Administrativo. 
3. 5. 3 Unidad de Fotocopiado. 
�. 5. 4 Sección de Suministros. 
3. 5. 5 Unidad de JHmacén. 

4 

1.1.1 Oficina de Protocolo. 

09 
06 
03 
03 
02 

09 
06 
05 
01 

Gro.do 
09 
06 
05 
03 
04 
02 
01 
01 

Jefe de Ofic�na 
Periodista 
Mecanógrafa 
Operador de Equipo 
Conductor 

1. MESA DIRECTIVA 

Nombre del Cargo 
Secretario Privado 
Profesional Universitario 
Secretaria Ejecutiva 
Mecanógrafa 
Recepcionista 
Conductor 
Portero 
Mensajero 

1 
3 
1 
1 
1 

7 

Pl'imera Vicepresidencia.. 

l. 1. a Oficina de Información y· Prensa. 

1 Jefe de Oficina 
1 Profesional Universitario 
1 Secretaria EJ ecu ti va 
1 Mensajero 

1.2 

1 . 1 Presidencia. 
NI' de cargos 

1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 

9 

TITULO V 

DE LOS SERVICIOS ADMINIS'.rU.ATIVOS, TECNrcos. 
Y DE SEGURIDAD DE LAS CAl\'IARAS LEGISLATIVAS 

.ARTICULO 360. Sesión privada y cuestiouario. Concluidas las in 
tervenciones previstas en el articulo anterior, se retirarán del recinto 
del Senado el acusador, el acusado y su defensor y se dará ... comienzo al 
debate, durante el cual cualquier Senador podrá solicit:ir la lectura 
de la actuación y de las piezas que considere eonveníentes, 

Al iniciarse la sesión privada el Presidente del Sene.do someteré. 
al estudio de los senadores un euesti'onarto acerca de la responsabílídad 
del acusado por el cargo. o careos formulados en la resolución de acu. 
saeten. 

Si la resolución de acusación contiene varios cargos, para cada uno 
de ellos se formularán cuestionarios separados. 

ARTICULO 361. Decisión del Senado. Ad&r,tada la decisión derne 
nado por la mayoría de votos que esta.bl:ece el articulo 175, numeral 4 
de la Constitución Politlca (dos tercios de los votos de los· presentes), 
se continuará. la sesión pública para dar a conocer la decisión, y se 
pasará la actuación a la Comisión que lo instruyó para que redacte el 
proyecto de sentencia; de conformidad con las respuestas dadas a. los 
cuestionariosr. en un término ímprorregable de quince (15) dias. 

ARTICULO 362. Proyecto de sentencia. Vencido el plazo señalado 
en eI articulo anterior, la Camisián presentará su ponencia al Senado 
para que la discuta y vote. 

Si éste no fuere satisfactorio para el Senado, y no i�ere posible 
modUicarlo. en la sesión, podrá elegir nueva Comisión para que elabore 
el proyecto de sentencia en un término que no podrá exceder de 
quince (15) días. 

Pre.sentado el proyecto por la nueva ComPSión, el senada lo some 
terá a su consíderacíón aprobándolo o improbándolo. 

ARTICULO 363. Atlopción de la sentencia. Adoptada la sentencia., 
sera firmada por el Presidente y Secretario del Senado y agregada a 
la actuación. Copia de la misma se�á enviada a la Cámara de Repre 
sentantes y a la Rama Ej:ecutiva para los ff.nes legales. 

ARTICULO 364. Intervención lle la Pneuraduría. El! Procurador 
General de la Nación, por si o por medio· de sus delegados y agentes, 
podrá intervenir en este proceso para cum;pl..ir las funciones señaladas 
en el numeral 7 del artículo 277 de la. Constitución. No• tendrá, sin 
embargo, facultades de sujeto procesal. 

ARTICULO 365. Ejecución de la sentencia. La eíecucíón de la 
sentencia condenatoria o destítucíón del empleo se hará comunicán 
dola a quien tiene la competencia para nombrar o destítuír; a fin de 
que la cumpla. La condena a la privación temporal o pérdida absoluta 
de lo.s derechos politicos,. se. ejecutará comunicándola al, Registrador 
Nacionnl del Estado Civil a, fitl de que la cumpla. 

ARTICULO 366. Remisión a otros estatutos. Todo vacfo procedi 
mental de la presente ley será suplido por la.s disposiciones del Código 
de Procedimiento Penal. 

 

CAPITULO ,PRIMERO 

De los Servicios Administra.ti\'Os y 'lécnicos del S,·nado. 

ARTICULO 367. Areas que compreudc, Los· Servicios· Administra 
tivos y Técnicos del Senado comprenden las Areas Legts::ativa y Ad 
ministrativa. 

La Organización Legislativa estará a cargo de la Mesa Directh!a 
de la Corporación y del Secretarlo General del Senado; el orden 
administrativo estará a cargo de la Dire·ceión General Administrativa 
del Senado, dependenci4l q.ue se crea pol' medio de esta ley. 

ARTICULO 368. Estructura y organizaeión básica. L:1 estructura 
y organización básica, estará conformada: 

1 . Mesa Directiva: 

l . 1 Presidencia. 
1.1 .. l Oficina de Información y Prensa. 
l . 1 .. 2. Oficina de Protocolo. 
1. 2 Primera Vicepresidencia. 
1.3 Segunda Vicepresidencia. 

1.3 

1 Secreta.rto. Priva.do 
1 Profes:l:ooa.l Um�rsitario. 
1 Secretaria Ejecutiva 
1 Recepcionis.ta. 
1 Mecanógrafa 
2 Conductor 
1 Mensajero 

8 

Segund� Vicepresidencia. 

1 Secretario Privado 
1 Profesi'ona.1 Uníversi·tario. 
l · Secretarla Ejecfl.tiva 
1 Recepcionista. 
1 Mecanóg?afa 
2 Conductor 
1 Mensajero 

8 

09 
06 
05 
04 
03 
02 
01 

09 
06 
05 
04 
03 
02 
01 
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2. SECRETARIA GENERAL 2.6.3 Comisión Tercera. 

N9 decurgos Nombre del Cargo Grado N9 de cargos Nombre del Cargo Grado 
1 Secretario General 14 1 Secretario de Comisión 12 
1 Asesor II 08 1 Subsecretario de Comisión 07 
1 Profesional Universitario 06 1 Secretaria Ejecutiva 05 
1 Aststente Archivo Legislativo 05 2 Transcripto:r 04 
1 Secretaria Ejecutiva 05 1 Operador Equipo 03 
2 Auxiliar de Archivo 04 1 Mecanógrafa 03 
2 Mecanógrafa 03 2 Conductor 02 
1 Conductor 02 1 Mensajero 01 
1 Mensajero 01 

10 
11 

2.6.4 Comisión Cuarta. 
2.1 Subsecretaria General. 

1 Secretario de Comisión 12 
1 Subsecretario General 12 1 Subsecretario de Comisión 07 
1 Subsecretario Auxiliar 11 1 Secretaria Ejecutiva 05 ... 
1 Secretaria Ejecutiva 05 2 Transcriptor 04 
3 Auxiliar de Recinto 04 1 Operador Equipo 03 
1 Mecanógrafa 03 1 Mecanógrafa 03 
2 Portero 01 2 Oonductor 02 
1 Mensajero 01 1 Mensajero 01 

10 10 

2.2 Sección de Leyes: 2.6.5 Comisión Quinta. 

1 Jefe Sección 09 1 Secretario de Comisión 12 
1 Profesional Universitario 06 1 Subsecretario de Comisión 07 
2 Auxiliar de Leyes 04 1 Secretaria Ejecutiva 05 
2 Mecanógrafa 03 2 Transcriptor 04 

1 Operador Equipo 03· 
6 1 Mecanógrafa 03 

2 Conductor 02 
2.3 Sección de Relatoría. 1 Mensajero 01 

1 Jefe Sección 09 10 
4 Relator 04 
3 Mecanógrafa 03 2.6.6 Comisión Sexta. 
1 Mensajero 01 

1 Secretario de Comisión 12 
9 1 Subsecretario de Comisión 07 

1 Secretaria Ejecutiva 05 
2.4 Sección de Grabación. 2 Transcriptor 04 

Jefe Sección 09 1 Operador Equipo 03 1 1 Mecanógrafa 03 
5 Transcriptor 04 2 Oonductor 02 
2 Operador de Equipo 03 1 Mensajero 01 

8 10 

2.5 Unidad de Gaceta del Congreso. 2.6.7 Comisión Séptima. 

1 Jefe de Unidad 07 1 ·secretario de Comisión 12 2 Auxiliar Administrativo 04 1 Subsecretario de Comisión 07 
2 Mecanógrafa 03 1 Secretada Ejecutiva 05 
1 Mensajero 01 2 Transcriptor 04 1 Operador Equipo 03 
6 1 Mecanógrafa 03 

i 2 Conductor 02 
2.6 Comisiones Constitucionales y Legales. 1 Mensajero 01 

�.6.1 Comisión 'Primera. 10 

1 secretario de Comisión 12 2.6.8 Comisiones Instructora y Especiales. 
1 Subsecretario de Comisión 07 
1 Secretaria. Ejecutiva 05 1 Coordinador de Comisión 06 
2 Transcriptor 04 2 Profesional Universitario 06 
1 Operador Equipo 03 1 Mecanógrafa 03 
1 Mecanógrafa 03 
2 Conductor 02 4 
1 Me11sajero 01 

2.6.9 Comisión de Etica y Estatuto del Congresista. 
10 1 Coordinador de Comisión 06 

Z.6.2 Comisión Segunda. 2 Profesional Universitario 06 
1 Mecanógrafa 03 

1 secretario de Comisión 12 
1 Subsecretario de Comisión 07 4 
1 Secretaria Ejecutiva 05 
2 Transcriptor 04 2. 6. 10 Comisión de Derechos Humanos y Audiencias. 
1 Operador Equipo 03 
1 Mecanógrafa 03 1 Coordinador de Comisión 06 
2 Conductor 02 1 Transcriptor 04 
1 Mensajero 01 1 Mecanógrafa 03 

10 3 
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2.6.11 Comisiones Adscritas a Organismos Nacionales e Inte·rnacionales. 3.4.1 Sección de Contabilidad. 
N9decarg06 Nombre del Cargo Grado· N9decargos Nombre del Cargo Grado 

1 Coordinador de Comisión 06 1 Jefe de Sección 09 
1 Asisten te Administrativo 06 

1 1 Auxiliar Administrativo 04 r 1 1 Mecanógrafa 03 3. DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 
4 N9decargos Nombre del Cargo Grado 

1 Director General Í4 3.4.2 Sección de Pagaduría. 1 Asistente Administrativo 06 
1 Asisten te de Biblioteca 06 1 Jefe de Sección 09 1 Asistente Control Cuentas 05 1 Asistente Administrativo 06 1 Secretaria Ejecutiva 05 2 Auxiliar Administrativo 04 2 Auxiliar de Biblioteca 04 2 Mecanógrafa 03 3 Mecanógrafa 03 1 Mensajero 01 1 Conductor 02 
1 Mensajero 01 7 

....... 12 
Sección de Presupuesto. 3.4.3 

3.1 División Juridica. 
Jefe de Sección 09 1 1 Jefe de División 10 1 Asistente de Presupuesto 06 

2 Asesor II 08 2 Mecanógrafa 03 1 Profesional Universitario 06 1 Mensajero 01 2 Mecanógrafa 03 
1 Mensajero 01 5 
7 3.5 División de Bienes y Servicios. 

3.2 División de Planeación y Sistemas. 
Jefe de División 10 1 

1 Jefe de División 10 1 Asistente Administrativo 06 
2 Asesor II 08 1 Secretaria Ejecutiva 05 
4 Profesional Universitario 06 3 Mecanógrafa 03 2 Asistente Administrativo 06 1 Mensajero 01 
1 Secretaria Ejecutiva 05 
1 Mecanógrafa 03 7 
1 Mensajero 01 

3.6.1 Unidad de Correspondencia. 12 ""·· 
1 J.efe de Unidad 07 3.3 División de Recursos Humanos. 1 Auxiliar de Correspondencia; 04 

1 Jefe de División 1 Mecanógrafa .03 10 1 Mensajero 01 1 Asistente Administrativo 06 
1 Secretarla Ejecutiva 05 4 1 Mecanógrafa 03 
1 Mensajero 01 Unidad de Archivo Administrativo. 3.5.2 
5 

1 Jefe de Unidad 07 
3.3.1 Sección de Registro y Control. l Auxiliar Administrativo 04 

1 Mecanógrafa 03 1 Jefe de Sección 09 . 1 Mensajero 01 l Secretaria Ejecutiva ·05 
2 Auxiliar Administrativo 04 4 3 Mecanógrafa 03 

3.5.3 Unidad de Fotocopiado: 7 
1 Jefe de Unidad 07 3.3.2 Sección de Seleeeién y Capacitación. 1 Mecanógrafa 03 
3 Operador de Equipo 03 1 J.efe de Sección 09 

1 Profesional Universitario 06 5 1 Asistente Administrativo 06 
1 Mecanógrafa 03 3.5.4 Sección de Suministros.  
4 1 Jefe de Sección 09 

3.3.3 Sección. de Bienestar y Urgencia Médica. 1 Asisten te Administrativo 06 2 Auxiliar Administrativo 04 
1 Jefe de Sección 09 1 Mecanógrafa 03 
2 Médico Medio Tiempo 06 1 Mensajero 01 
1 Enfermera 04 6 1 Mecanógrafa 03 
1 Mensajero 01 3.5.5 Unidad de Almacén. 
6 1 Almacenista 06 

3.4 División Financiera y Presupuesto. 2 Auxiliar Administrativo 04 1 Mecanógrafa 03 
1 Jefe de División 10 
1 Asistente Administrativo 06 ,4 
1 Secretarla Ejecutiva 05 
1 Mecanógrafa 03 ARTICULO 370. Grupos de trabajo. Son organizados por la Direc 
1 Mensajero 01 ción de acuerdo con las necesidades del servicio, y podrán establecerse 

.,.. ,, r·� " �1r '. � °t.' ! � !J!liif• 
en cualquier nivel jerárquico de la Corporación, siempre que no se altere 

6 � 
• 1 • � 1 la planta de personal. 
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La Junta de Licitaciones, estará integrada por, el Director General, 
quien la.. presidirá, el Jefe de la División Financiera y Presupuesto y el 
Jefe de la División de Bienes y Servicios quienes asistirán con voz y 
voto. Los funcionarios que, por necesidades técnicas, fueren convocados 
por el Presidente de la Junta, asistirán con voz pero sin voto. El Secre 
tarlo de la Junta será el Jefe de la División Ju1·idica y como tal tendrá 
voz peto no voto. · 

La .Junta de Personal, estará integrada por el Jefe de la División 
de Recursos Humanos, el Jefe de la División Jurldica y un delegado 
de los empleados, elegido por ellos mismos, en forma democrática, según 
reglamentación expedida por la Dirección General Administrativa del 
Senado. El Secretario de la Junta será el Jefe de la Sección de Selección 
y Capacitación. Para sus efectos, podrá contar con la asesoría del De 
partamento Administrativo del Servicio Civil. 

El Director General podrá conformar con el personal de planta 
comités para el adecuado funcionamiento administrativo. 

ARTICULO 371. Dirección General Administrativa. Funciones. 
La Dirección General Administrativa del Senado tiene las siguientes 
funciones: 

1. Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y 
técnicos que requiera el Senado para su funcionamiento. 

2. Celebrar los contratos que demande el buen funcionamiento 
del Senado.· 

3. Publicar la Gaceta del Congreso, los documentos que la Ley 
ordene y los demás que autorice la Mesa Directiva del Senado, los 
cuales podrán ser contratados conforme a la Ley. 

4. Autorizar el pago de los emolumentos y demás prestaciones 
económicas que establezca la Ley para los Senadores y los Empleados· 
del Senado. 

5. Las demás que se determinen por Resolución de la Comisión 
de Administración. 

ARTICULO 872. Vacancia del Director General. En caso de 
vacancia temporal del cargo de Director General, el Presidente de la 
Comisión de la Administración encargará a un funcionario del área 
administrativa de la planta de personal. 

ARTICULO 373. Comisión de Administración •. Confprmación. La. 
Comisión de Administración, como órgano superior administrativo 
del Senado, estará integrada por el Presidente de la Mesa Directiva 
del Senado, quien la presidirá, y · cuatro ( 4) Senadores elegidos en 
la Plenaria del Senado, por el sistema de cuoeíente electoral, para 
períodos de dos (2) años, a partir del 20 de julio de 1992. 

El Director General asistirá a la Comisión de Administración 
con derecho a voz. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. Hasta el 20 de julio de 1992, la 
actual Mesa Directiva cumpliré, las· funciones: de 0omieión de Ad·· 
ministración. 

A:RTICULO 374. Comi1tió11 de· Administración. Funciones. Son 
funciones de la Comisión de Administración: 

l. Aprobar los planes y programas que, paia la buena prestación 
de los servicios administrativos y técnicos presente el Director General. 

2. Evaluar la gestión administrativa del Director General e in 
formar anualmente, o cuando se solicite a la plenaria, acerca de su 
desempeño. 

3. Presentar terna a la Plenaria del SenadQ para la elección del 
Director General. . 

(,. Ejercer control y vigilancia. sobre fas actuaciones administra 
tivas clel Director General. . 

5. Vigilar la correcta ejecución del Presupuesto anual asignado 
por la Ley y aprobar o improbar los Balances y los Estados Finan 
cieros que presente el Director General. 

6. Autorizar al Director General para celebrar contratos que 
superen el valor vigente de dos mil (2.000) salarios mínimos, 

7. Darse su propio reglamento, 
8 .. Las demás que se determinen por resolución de la Mesa Direc 

tiva del Senado. 
ARTICULO 375. Director General. Elección y Período; El Direc 

tor será elegido por la Plenaria del Senado para un periodo de dos 
(2) años de terna que para tal efecto presente la Comisión de Adml 
nistració� ; podrá ser removido previa evaluación del dél!lém.J)éño poi: 
la Plenaria de la Corporación en cualquier tiempo y a solicitud de 
por lo menos tres (3) miembros de la. Comisión de Administración, 

El Director deberá acredita1r título univarsftarlo y cíneo (5) años 
de experiencia administrativa de nivel dire<:t<> é idoneidad en el ma 
nejo de las áreas administrativas, financiera y de sístemaa. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. Hasta el 19 de julio de 1992 la 
actual Mesa Directiva cumplirá las· funcienes del Director· General, 
las cuales. podrá delegar por resolución. 

ARTICULO 876·. Diréetor General, Funciones. Son. íuncion�s· del 
Director General: 

l. Proponer a la Comisión de Administración los planes y pro 
gramas generales que deba cumplir y proyectar la Dirección en 
cumplimiento de sus objetivos. 

2. Dirigir, coordinar y vigilar la ejecución de los planes y pro 
gramas. aprobados por la Comisión de Administración. 

3. Proferir las resoluciones y demás actos administrativos, 
celebrar los contratos y ordenar los gastos, conforme a las disposi 
ciones legales. 

4. Proponer a la Comisión de Administración las funciones de 
los Comités de Trabajo, así como los procedimientos que se requieran 
para el cumplimiento de los planes y programas. 

5. Nombrar, promover y remover, de conformidad con las dis 
posiciones legales, a solicitud y por postulación de la Mesa Directiva 
del Senado y de los Parlamentarios, en los casos de los empleados de 
su unidad de trabajo leglslatívo, al personal de planta de libre nom 
bramiento y remoción. Las Mesas Directivas de las Comisiones pos 
tularán los candidatos para el cargo de Asistente Administrativo de 
Comisión y Conductores de las Comisiones Constitucionales. 

El desacato a estas solicitudes será considerado como causal de 
mala conducta que se .sancíonará con la remoción de su cargo por 
la Plenaria del Senado. 

Se exceptúan los casos en que el candidato no reúna los requisitos 
exigidos. 

6. Nombrar, promover y remover funcionarios de los cargos de 
Carrera Administrativa, previo el lleno de los requísítos, evaluacio 
nes, concursos y demás procedimientos establecidos para la Carrera 
Administrativa de la Rama Legislativa. 

7. Elaborar y presentar pura la aprobación de la Comisión de 
Administración el proyecto sobre Presupuesto del Senado. 

8. Llevar la representación legal de la Corporación para todos 
los efectos administrativos. 

9. Rendir a la Plenaria del Senado los informes que se le soliciten 
sobre las actividades de la Dirección. 

10. Someter a la aprobación de la Comisión de Administración 
los reglamentos indispensables para la buena marcha de la Dirección. 

11. Las demás que se determinen por resolución de la Mesa 
Directiva de la Corporación y que no fueren de competencia legal de 
otra autoridad. 

12. Nombrar los funcionarios de elección según certificación ex 
pedida por la Mesa Directiva del Senado y de las Comisiones, en la 
que consten el día, sesión y resultado de la votación. 

ARTICULO 377. Decisiones del Director General. Las decisiones 
administrativas del Director General se tomarán mediante resolución, 
la cual llevará, en fe de lo actuado, la firma· del Secretario General 
d�] Senado o del Subsecretario General, si aquél delegare dicha fun 
cion en este.  ARTICULO 378. Ordenación del Ga!!to. A partir de la vigencia 
de la. presente Ley, el Senado de la República. ordenará el gasto con 
cargo a su respectivo presupuesto a través de su Director Gene;al. 

Para la ordenación del gasto observará, en la contratación, ade 
más de los requisitos establecidos en normas especiales para la 
Nación, los que exige el Decreto extraordinario 222 de 19S3 y demás 
normas que le modifiquen, adicionen o sustituyan, así como el Decreto 
870 del 26 de abril de 1989 en lo que no sea contrario a la pre 
sente Ley. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. La Mesa Directiva del Senado 
queda facultada, por una sola vez y hasta el 19 de julio de 1992 
a partir de la vigencia de esta Ley, para expedir las normas y direc� 
trices tendientes a superar los problemas que se presentaren en el 
tránsito hacia el nuevo orden administrativo. Mientras tanto se regirá 
por las disposiciones vigentes. 

ARTICULO 379. Asesorías Especiales. El Director General po 
drá contratar asesorías con Universidades o Centros o Instituciones 
d� Investigación o personas naturales solamente a solicitud de la Mesa 
Directiva del Senado o de las Mesas de las Comisiones de conformi 
dad con las disponibilidades presupuestales. ' 

ARTICULO 3��· A�ditoría externa., La Mesa Directiva podrá 
escoger una compama privada de auditoria externa. que se encargue 
de la labor de auditaje en forma eficiente y transparente la cual será 
contratada por el Director General ' 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Servicios Administrativos y Técnicos de la Cámara 
de Representantes. 

ARTICULO 381. Areas que comprende. Los s�rvicios adminis 
trativos y técnicos de la Cámara de Representantes comprenden las 
áreas legislativa y administrativa, las cuales estarán a cargo de la 
Mesa Directiva de la Corporación, 

ARTICULO 382.  �struet urlt J Organfaación Bááíea. La es 
tructura y organizacióri básica estará conformada: 

l. Mesa Directiva 

1 . 1 Presidencia 
1. 2 Primera Vicepresidencia 
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1. 8 Segunda Vicepresidencia 
1. 4 Oficina de Protocolo 
1. 5 Oficina de Información y Prensa 
1. 6 Oficina de Planeación y Sistemas 

2. Secretaría General 

l. 4. Oficina de Protocolo 

1 Jefe de Oficina 
1 Asistente Administrativo 
l Asistente de Protocolo 
1 '.M:ecanógrafa - 

09 
06 
06 
03 

2 .1 Subsecretaría General 
2 . 1.1 Sección Relatoría 
2. l. 2 Sección Grabación 1.5 Oficina de Información y Prensa 

' 1 

3. Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes 

3 .1 Comisión Primera 
3. 2 Comisión Segunda 
3. 3 Comisión Tercera 
3. 4 Comisión Cuarta 
3. 5 Comisión Quinta 
3. 6 Comisión Sexta 
3. 7 Comisión Séptima 
3. 8 Comisión de. Investigación y Acusación 
3. 9 Comisión Legal de Cuentas 
3. 9 .1 Unidad de Auditoría Interna 
8 .10 Comisión de Etica y Estatuto del Congresista · 
3 .11 Comisión de los Derechos Humanos y Audien<:ias 
3 .12 Comisiones Especiales 

4. Dirección Administrativa 

1 Jefe de Oficina 
3 Periodista 
1 Operador Equipo 
1 Mecanógrafa 
1 Mensa] ero 

7 

1.6 Oficina de Planeacíén y Sistemas 

1 Jefe de Oficina 
2 Asesor I 
1 Asistente Administrativo 
1 Asistente Control de Cuentas 
1 Operador de Sistemas 
1 Mensajero 

09 06 
03 
03 
01 

09 
07 06 
05 
04 
.01 

7 

l. Mesa Directiva 

. A�TICULO 383. Planta de Personal. La Planta de Personal serA 
la síguíente: 

4 .1 División ele Personal 
4. 1. 1 Sección Registro y Control 
4.1.2 Sección Bienestar Social y Urgencias Médicas 
4.2 División Jurídica 
4. 3 División Financiera y Presupuesto 
4, 3 .1 Sección de Pagaduría 
4. 4 División de Servicios 
4. 4 .1 Sección de Suministros 

l.2 
11 
05 04 
04. 
03 01 

14 
08 06 06 
06 
05 
05 

·05 
05 
04 
04 
04 
03 
02 01 

1 Subsecretario General 
1 Subsecretario Auxiliar 
1 Secretaria Ejecuth•a 
3 Auxiliar Recinto 
2 Operador de Sistemas 
1 Mecanógrafa 
2 Portero 

1 Secretario General 
1 Asesor U 
1 Asistente Administrativo 
1 Profesional Universitario 
1 Asistente Leyes 
1 Sustanciaclor de Leyes 
1 Asistente Gaceta del Congreso• 
1 Asistente Archivo Legislativo 
l Secretaria Ejecutiva 
1 Recepcionista 
1 Auxiliar Archivo Legislativo 
2 Operador de Sistemas 
3 Mecanógrafa 
1 Conductor 
4 l\!Iensajero 

21 

2 .1 Subsecretaría General 

2. Secretaría General 

f' • 
1 

Grado 
09 
05 
06 

• 05 
04 
04 03 
02 

· 01 

N' Cargos • Nombre del carro 
1 Secretario Privado 
1 Asistente Fondo de Publicaciones 
1 Profesional Unlversítarío 
1 Secretaria Ejecutiva 
1 Recepcionista 
1 Operador de Sistemas 
1 Mecanógrafa 
2 Conductor 
1 l\iensajero 

10 

1.1 Presidencia 

1.2 Primera Vicepresidencia 

8 

1.3 Segunda Vicepresidencia 

l Secretario Privado 
1 Profesional Uníversítarío 
1 Secretaria Ejecutiva 
1 Operador de Sistemas 
1 Mecanógrafa 
2 Conductor 
1 l\.{ensajero 

' 1 �� ! • . ' • 1 

 1 
t 

09 
04 
03 

09 
· 04 
04 
03 

. 01 

r- 1 '1 1 

• 1 •••  • 

--..,--· �· .. 

7 

6 

1 Jefe ele Sección 
3 Relator 
1 Operador de Sistemas 
1 :M:ecan6grafa 
1 líensajero 

1 Jefe de Sección 
4 Transcriptores 
1 Operador Equipo 

11· 

- 

2. 3 Sección Grabación 

2.2 Sección Relatoría 

. ' . 

09 06 05 
04 
03 
.02 
'lit 

• 1 

1 1 ' 1 

.• 1 

09 
06 05 

. . l 04 
03 
02 91 

�·· 

Secretario Privado 
Profesional Universitario 
Secretaria Ejecutiva 
Operudor de Sistemas 
Mecanógrafa 
Conductor 
Mensajero 

1 
1 
1 
l 
1 
2 
1 

8 

,. 

.. 



P!gina '28: Jueves ,'t8 .i:le 1iurGo :i:!e :1P92 DIARIO·· DF•ICd.At.. 

, 3. Comisiones Constitucionales y Legales t.enmanentes 3. 7 Comisión Séptima 

:8 .• 1 Comisión Primera 

Nf de cargo¡s Nombre del Cargo 
1 Secretario Comisión 
1 Subsecretario Comisión 
2 Secretaria Ejecutiva 
2 Transcriptor 
1 Operador de Sistemas 
1 l\1"ecan6grafa 
1 Operador Equipo 
1 Conductor 
1 l\1"ensajero 

Orado 
12 07 
05 
04 
04 
03 
03 02 
01 

N9 de cargos Nombre ·del CBl'IJO 
1 Secretario •ÜQID:Ísion 
1 Subsecretario Comisión 
2 Secretaria Ejecutiva 
2 Transcriptor 
1 Operador de Sistemas 
1 Mecanógrafa 
1 Operador Equipo 
1 Conductor 
1 Mensajero 

11 

Orado 
.12 
07 06 
•84 
04 
63 
08 
t>2 
01 

3 . 2 Comisión Segunda 

1 Secretario Comisión 
1 Subsecretario ,Gam.asi6n 
2 Secretaria Ejecutiva 
2 Transcriptor 
1 Operador de Sistemas 
1 Mecan61,rrafa 
1 Operador Equipo 
1 Conductor 
1 Mensajero 

12 Q7 
05 
04 
04 
03 
03 02 
01 

3 . 8 Comisión de Investigación y Acusacián 

1 Secretario Comisión 
1 Asesor l 
1 Secretaria Ejecutiva 
1 Transcriptor 
1 Operador de Sistemas 
1 Operader .Equi;po 
1 Conductor 
1 Mensajero - 8 

8.9 Comisión Legal de Cuentas 

!12 
!07 
.05 
04 
.04 
63 
02 
'.01 

11 

11 

'3. 4 Comisión Cuarta 

3. 3 Comisión Tercera 

1 Secretario Comisión 
l Subsecretario Comisión 
2 Secretaria Ejecutiva 
2 Transcriptor 
1 Operador de Sistemas 
1 Mecanógrafa 
1 Operador Equipo 
1 Conductor 
l �fensajer.f> 

' 
� 

12 
08 
07 
05 
03 

1.2 
08 
167 
164 
'65 
164 
'62 
161 

12 
.08 

· ·01 
06 
!05 

Secretario Comisión 
Asesor 11 

· Asesor I 
Transcriptor 
:Secretaria E¡jecuthi:a 
Operador de Sistemas 
Conductor 
Mensaje1·0 

s 

8 

8.:9 ... il ,Unidad !de ·Amdit.mtia ilntema 
1 Coordinador de Auditoría Interna, 
1 Secretario de Coordinador 
1 Revisor Contable 
4 Revisor de Documentos 
1 Secretaria Ejecutiva 

- 

:S .10 Comisión de .iEtica 'N Esta-tu:to ·del Congresista 

1 Secretario Comisión 
1 Asesor 11 
1 Asesor I 
1 Secretaria Ejecutiva 
1 Mecanógrafa 

1 
, J.:_ 

.. ::. : 2�� :· ·. 
1 
1 
1 
1 
1 

9 

'12 
07 
05 
04 
04 
03 
03 
02 
01 

12 
07 
05 

· 04 
04 
03 
03 
02 
01 

Secretario Comisión 
Subsecretario Comisión 
Secretaria Ejecutiva 
Transcriptor 
Operador de Sistemas 
Mecanógrafa 
Operador Equipo 
Conductor 
Mensajero 

1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

11 

8. 5 Comisión Quinta 4. Dirección Administrativa 

.8. 6 Comisión Sexta 

- '1 

.4 .1 División de Persona] 

1 Jefe de División 
1 Asesor I 
1 Asistente Administrativo 
1 Operador de Sistema 
2 !{ecanógrafa 
1 1\1:ensajero 

13 06 
06 
05 
06 
05 
05 
04 
04 
03 
03 
01 

10 
07 
06 
04 
03 
01 

Director Administrativo 
Profesional Universitario 
Asistente Aclministrafivo 
Coordínador CorRSf)Ondenéia 
Asistente ele Biblioteca 
Coordinador Duplicación 
Secretaría Ejecutiva 
Auxiliar de Biblioteca 
Operador de Sistemas 
Mecanógrafa 
Operador Equipo 
Mensajero 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

12 
12 
07 
05 
•04 
04 
03 
03 02 01 

12 
07 

. 05 
04 
04 
03 

iOS 
02 
01 

Secretario Comisión 
Subsecretario Comisión 
Secretaria Ejecutiva 
Transcriptor 
Operador de Sistemas 
Mecanógrafa 
Operador Equipo 
Conductor 
Mensajero 

Secretario Comisión 
Subsecretario Comisión 
Secretaria Ejecutiva 
Transcriptor 
Operador de Sistemas 
Mecanógrafa 
Operador Equipo 
Conductor 
Mensajero 

1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

11 

1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

11 
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: a) De elecición •. Seci:etarios. Generales,. Subsecretarios Generales, 
Secretarios Generales de fas Comisiones Constitm:füna:les T fos· €:oordi 

.A'..RTICl:ffiel' 8841• Principios· que regulan.�s serviefos adminis 
h:ativos x 'técnicos del Senado de la, Rfepúhlic& y, de1 lai €á.D!.alla de Re 
·presentantes que•por medio de esta Ley se. establecen, se fundamentan 
en los siguientes. principios :. 

1. Los funcionarios al1 sel"lfofo de. las Corporaciones, se denomi 
mm· emple&Klos, de. la.. .Raiuu.. Legjslativa del Poder Público. 

2. Po1r eJr oi:igen, de su, nombramiento, · io-:;� empleados de la Rama 
Legislativa del' Poder Púñlico se clasifican de· ]a: si'gnienfe manera: 

Gradb: Nom6re del' cargo. 

M'ensaiero ;; Part'ero· • . • • . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . .. .. .. GU. 
.Conductor· . . . . . . . ..• . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. . ..• 02: 
Mecanógrafa:, 0peradbr· de Equipo . . . . . . . . ... .. .. . .. .. . . 03· 
AuxHi!r. de: Le:ye�, .�rcli.�vo� (!forresponu.errefa•, Itecin1l04. Eil 

bhoteca, Admm1strat1vo�. IDilfevm.eJña.;; 0penad@ll' der Sis 
temas•;• R'ecencfoniuti:s; Relator.•;: '!:name:ci:pto?r .. .. .. . . .. 04· 

Sim·efaria.• Ejecu:füJv.a•; As¡:stlen.te, de::� Con.taibilidad·,. €ont�all de 
Cuentas, Gaceta del Congreso, Fondo de· Jrnblicaciones, 
.4.rG�vo . ..A:<Imi.Disti:ativo.;. ArchivQ Legislativ:o .. Coordina 
do& de::. C�r�pondencia, · Publicaciones; Duplicaciones, 

. S'uatanc1adm.· ele. �e1�es. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 06� 
Almacemsta..;, Asistente. de: Sístemas; Admiiristra1frvo·. Presu 

puesto, Protocolo, Biblioteca; :Ptofesiona·I=;· eoordi�dor de· 
Comíslén, Médico Medio Tíempo; Períodfsta- l:J'niversi�a·ri0° 
Profesíbnal 'EJ'niversita.i:io; Re�iaoa:.• cie? IDoeumentos•, Perio� 
dista. . . . . . . . . • • .. . . . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ,, .. .. : .. . . . OG, 

�sesor• I, A1sisi!en fle• .Aldínfüiati,atli:V:o, d'e! to.mmiún� a'1Tbs�eiia.rio 
cfü Comi'Bión; Asis1lente· ,fe. Reemto, Jefiei de TiJ nid&i• R�i" 
sor <:rontalll'e . . . . . . . . .. .. ... .. ... . .... .... .. ... . .. . .'. . .... 07. 

.A:seso1· IL,, Secretario. Cootdinado1· .. . . .. . . . .. . . . . .. .. .. 08 
· Je:iie.· efe: Qfia.ina,,, J'iefe efe: Sección, Seaefarfü. Pcivatlh .. . . 09 
J.ef e: de: Di.'1isi.ón . .. .. •. .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . i;g, 
$uoaewreta.11ia; .A.UrXiliu �···· .. ..•... . . . . . . • . . ... .. . . • 111 
Secr.etanio, Comision,. Suósecre1iai;i9· G'ene:cal1 • • .. • • • • • • • • • 12' 
:E>iDector• Administi:at!i.i.to . .. .. .. .. • •. ,. . . • . . . . .• . . . . • . . , 13� 
Secretario, Director Generar . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1� 

�I<:!UL(i)i38'8. .. 11J'nidad de 'framjp It..egisla.tiv.o de Ios.Congresis· 
�- <ta.da. €ongresis.ta·. c0ntla:rá;, para.. el, legIlo, de tma. eficienfe1 l'aoar le 
gisla tiv:a,. aon. umu unidad, de: 1maiba�� ai su. sei:v;icio, integrada.. por no 
más. dei sem. (.6')1 empleados;. y·/01 contratistas.. Far.a� la. ni:o.Yihlón· de 

nadores de· las Comisiones legales· de ambas, €áma�as· y ·el, Director 
Gene1:a11 dell Senad� de· la República. 

b)' De· libre· nombramiente y remoeioit� P>iree1:or· Admínístnativo 
de la Cámara· de Representantes, Jefes dé E>ivision. y. Jefes de Ofi 
cina del' Senado· y· la, ©amara, Seeretaríos' Peísados, Profesionales Unl 
versitaríos; Secl!etarias Ejecutivas y; Condnctcees de las Presídencies 
Y V:ieepresiclencfas de ambas Cámaras.;. la. Secretaria Ejecutiva, los 
C!;onductores, e]: Profesional LI y el �sistente. Administrativo de la. 
Secretada· (:;eneral de ambas Cámai:as.;. el P:cofesionaf Universitario, 
y el conductor del Director General; del Senado.;. conductores de las· 
<Comisiones.Constitucionales y Legales· de.ambas Cámavas; el Asisten 
te de Control de Cuentas de la Cámal'a; los Gooi:dinadores· de las Co 
misiones de Etica de ambas Cámaras y ele Derechos Humanos y 
Audiencias, y de la Comisión adscrita a organismos Nacionales e 
Internacionales del Senado. Así mismo, los empleados de fa Tiniifad· 
de trabajo I:.egislativo de que trata la presente Ley; 

e) De carrera administrath•a. Los demás cargos o emnleos, no 
contemplados en los literales anteriores. 

3. La función administrativa se desarrolla con fundamen,1:0. en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, cel'er.idad, 
imparcialidad y publicidad y, en general, conforme lo establece· el 
artículo 209�de la Constitución Nacional. 

P ARAGRAFO. Mientras se expiden las normas sobre caurera ad 
ministratíve de la Rama Legislativa, se aplicarán las normas generales 
de Carrera .A!dministrativa que rigen para la Rama Ejecuti�a, del: Po· 
der Público. en lo que sean compatibles. 

ARTICfilO 385. Vinculación laboral en la nueva organizacióm 
La vinculación laboral de los empleados que conforman las plantas de 
personal! creadas: por· estia Le� se• had·n1 por medfü, de. resolución de 
nombramiento, expediiia• por la· Mesa D1veotiv.a.. de. li1, ctimaira:. de, Re 
presentantes y del Director General en el Senado, ·respectiv.amente. 
En los nombramientos tendrá prelación el personal que actualmente 
lllfü,11a en• ambasCárnaeaa, siem.pte· quercnmplan, con'. los. requisitos exí 
gi'cfüs· para,. el• desempefu>. del: ca11go y- 1101 ha..yan, sidcl,, índemníeadoe. o 
pensionados, de conformidad con lo dispuesto .en. el· wrtículo, 18· de· la 
ILey" 4"' de: 1992¡ 

Los empleados. de! la, pla·nta1 de. pensenal señalados en. el' articulado 
de esta Ley prestarán sus servicios eDJ las. depen.dencfus. donde. fueron 
nmn1madoe;, o, donde las' necesidades dela servfofo así' fo exijan grevio 
c.eneepto, de: la. J,unta. de. Pei:sonal7 pero, no. podrán ñaceelo err las oñ 
cinas de los Congresistas. La violaciliÍli a. lb aquí pi:ec:e»tuadb será 
causal de mala conducta, tanto 'del' empleado, como del11:>irect:or· Ge. 
neral1 d"elt Senado• 0 <iel, IDii:ectol'· .A:dmimatDnmivc, lif.� la Ctma·:ua, según 
eU caso; quienes, se1ián sancionadas: c0m laa pérdida. él.e· sus. ca1:gos: 

AR'Dl(ü.lJJuQ. 386 .. PexsonaL act'ual� Los. empleadbs' qµe· a· la expedf- 
oión. de. Jiu pi:esente bey. se· encuentren vinculados: aí' Congreso y· sean 
no:m.b:r:ados.en. un. cargo, de. fa, nueva· planfa� segafrán· (fü�f11u1fa·nde:Mle las 
PFestacíones. sociales· en los términos y· condíeíones' legales estia,oleoiifos 
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ARTICULO 387. Nomenclatura de los cargos y grado. La nomen. 
ola,tu;r,a de. los cargos. de la:. planta. de :personal del Senado. y de la 
Cáinai;a. son. los, siguient'es,: 
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estos cargos cada Congresista postulará, ante la Mesa Directiva, en 
el caso de la Cámara y, ante el Director General, o quien haga sus 
veces, en el caso del Senado, el respectivo candidato para su libre 
nombramiento y remoción o para su vinculación por contrato. 

La planta de personal de cada unidad de trabajo legislativo de 
los Congresistas se conformará dentro de las posibilidades que per 
rnite la combinación de rangos y nominaciones señalados en este Ar· 
tículo a escogencia del respectivo Congresista. El valor del sueldo 
mensual de dicha planta o unidad de trabajo no podrá sobrepasar el 
valor de treinta y cinco (35) salarios mínimos para cada unidad. 

Los cargos de la unidad de trabajo legislativo de los Congresistas 
tendrá la siguiente nomenclatura: 

La certificación del cumplimiento de labores de los empleados de 
la unidad de trabajo legislativo será expedida por el respectivo Con. 
gresista. 

PARAGRAFO. Cuando se trate de la calidad de Asesor, podrá' 
darse la vinculación por virtud de Contrato de prestación de servicios 
debidamente celebrado. 

En este evento no se considerntán eventuales prestaciones BO· 
eíales en el valor total del contrato celebrado, ni habrá lugar al reco 
nocimiento o reclamación de ellas. 

Las calidades para ser Asesor serán definidas mediante resolu 
ción, por la 1\'lesa Directiva de la Cámara y la Comisión de Admi 
nistración del Senado conjuntamente. 

ARTICULO 389. Fondo de Previsión Social. El Fondo de Previsión 
Socfal del Congreso de la República conservará su actual régimen ju. 
rídlco y económico. Continuará atendiendo las prestaciones a sus añ 
liados y de quienes se vinculen a la nueva planta de personal. 

La Mesa Directiva de Cámara y la Comisión de Administración 
del Senado podrán contratar los Seguros de Vida y por otros conceptos 
para los Senadores y Representantes. Igualme�t� podrán contratar 
los servicios de medicina prepagada para los fam1hares de los Congre 
sis tas. 

ARTICULO 390. Servicios contratados. Los siguientes servicios 
administrativos comunes al Senado de la República 't a la Cáma!a de 
Representantes serán contratados ele manera conjunta por dichas 
Cámaras: 

Administración y mantenimiento de los edificios: asco; servicio 
de cafetería; vigilancia; restaurante: dirección de la bibl!oteca Y del 
archivo legislativo. Igualmente serán contratados en comun los desa· 
rrollos en materia de informática legislativa. 

Las Juntas de Licitaciones de Senado y Cámara de manera con 
junta presentarán recomendaciones, a los. r�spectiv:o� ordenadores del 
gasto ele estas Corporaciones, quienes decidirán umf1cadamente la ce 
lebración de tales contratos. 
 ARTICULO 391. Cueri>o de Policía Interior. De común acuerdo la� 
Cámaras podrán organizar su policía interior, la cual dese�pen�ra 
las funciones naturales de su ministerio dentro del Rec1!1to Le1pslativo 
y conforme a las órdenes e Instrucciones que le sean impartidas por 
los Presidentes de cada Corporac1on. 

Sin perjuicio de lo dispuesto, el Presicl�nte del Senado Y de la 
Cámara ele Repret5entantes para. hacer cumplir las. o�denes de l� Cor· 
pornciún O las propias de su investidura, podrá solicitar al Presidente 
de Ju República O a cualquier otra autoridad .compete!'te, la asistencia 
de la fuerza pública necesaria que se pondrá a sus ordenes. 

ARTICULO 392. Transitorio. Los cargos de las nuevas plantas 
de personal del Senado ele la República y de la Cámara de Repre 
sentantes, creados por la presente Ley, se irán proveyt:nclo �n la me. 
dida que sean indemnizados o pensionados los . func1':>11�r1os de la 
planta creada por la Ley 52 de 1978, la cual seg}.nrá existiendo hast: 
finalizar el proceso de retiro de que trata el articulo 18 de la Ley 4 
de 1992 y normas que lo desarrollen. 

Hasta el 20 de julio de 1992!, las Mesas Directivas clel Senado Y 
ele la Cámara de Representantes, mediante resolució_n .establecerá!} 
las funciones y 1·equisitos de los c�rgo:i y los proced1m!ento.s admi 
nistrativos básicos. En el mismo termino, las Mesas Dlrectívas del 

República de Colombia • Gobierno Na<tional. 

El Presidente ele la Cámara de Representantes, 
RODRIGO TURBAY COTE 

·. 
... 

Guido Nu1c Amin. 

Gabriel Gutiérrez Macías. 

CONTENIDO 

El Secretario General del Senado, 

El Ministro de Gobierno ad noe, 

El Secretario General de la Cámara de Representantes, 
Sih.,erio Salcedo l\1osquera. 

PODER PUBLICO  RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 
40.483.Ley 05 de 1992, por la cual se expide el Regla�ento del 

Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes . . • • . • 1 

PubUquese y eíecütese. 
Santafé de Bogotá, D. c., 17 de junio de 1992. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

PARTE FINAL 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

l. El Designado a la Presidencia. 

Artículo 19 Elección y período. Para el período constitucional 
19921994, y a partir del 20 de julio, el Congreso pleno elegirá De· 
signado a la Presidencia de la República, mediante procedimiento 
similar al indicado en el artículo 25 del presente Reglamento. 

Articulo 29 Sucesión presidencial y funciones. El Designado · a 
la Presidencia tendrá, hasta el día 7 de agosto de 1994, la vocación de 
sucesión presidencial, en los términos de la Constitución Política, ar 
ticulo 16 transitorio. 

Senado y d� la Cá�ara de Representantes, por una sola vez expedirán 
por resolución conjunta el Estatuto de la Carrera Administrativa de 
la Rama Legislativa. 

II. Mesas Directivas. 

i Articulo 39 Prohibición de reelección. La prohibición de ree 
lección indicada en el artículo 40 de este Reglamento, rige el actual 
período constitucional, y la primera Mesa Directiva comprenderá del 
19 de diciembre de 1991 al 19 de julio de 1992. 

III. Tránsito de legislación. 
Artículo 49 Vigencia normativa. El trámite legislativo que 

estuviere en curso al momento de empezar a regir el presente Re 
glamento, se acomodará en la medida de lo posible a las normas del 
mismo. 

rs= ;,.7, fi9Bm el fin ele interpretar el inciso primero del 
artlw,._ .,..;; � Constitución Nacional, aclárase que los auxilios, 
aportes, ayudas financieras, subvenciones o donaciones, decretados 
con anterioridad a la vigencia de dicha Constitución, puedan eíecu 
tarse y pagarse con arreglo a las normas vigentes a esa fecha. Para 
tal efecto las autoridades respectivas adoptarán mecanismos especiales 
de control que garanticen su correcta utilización. 

Parágrafo. Exceptúanse de lo anterior, las partidas no pagadas 
incluidas en los presupuestos para la vigencia de 1991 denominadas 
aportes para las empresas útiles y benéficas de desarrollo regional, 
con destino a las Corporaciones y esas partidas ingresarán al pre· 
supuesto respectivo para ser invertidas en salud, educación y vivienda. 

Artículo 69 Medios electrónicos para regular el uso de la pa 
labra. Las Mesas Directivas de cada Cámara en un término no mayor 
de treinta (30), días a partil' de la vigencia ele esta ley, ordenarán la 
instalación de los procedimientos electrónicos (semáforos y demás 
ayudas) para regular las intervenciones en el tiempo de los oradores. 
Vencido el término indicado por el Presidente y señalado por este 
Reglamento el uso de la palabra será suspendido en forma inmediata 
una vez aparezca la señal pertinente. 

ARTICULO 393. Vigencia de la Ley, Esta Ley rige a partir ele la. 
fecha de su promulgación, incluyendo las disposiciones t1·ansitoriae, 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los ..• 

El Presidente del Senado de la República, 
CARLOS ESPINOSA F ACCIOLINCE 
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